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DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

  
 

 Ciudad de México, a los 10 días de marzo de 2026. 
 
 
 
 
 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ, PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E. 
 
Quien suscribe, ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, persona diputada integrante del Grupo Parlamentario 
de Morena en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 
30, numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4° fracción XXI y 12 fracción 
II, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5, fracción I, 79 fracción VI, 82, 95, fracción 
II, y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito presentar la siguiente 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN NUMERAL 9 AL 
APARTADO D DEL ARTÍCULO 9 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL, GRATUITA Y OBLIGATORIA, al tenor de lo siguiente: 
 
I.  Denominación del proyecto de ley o decreto;  
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN NUMERAL 9 AL 
APARTADO D DEL ARTÍCULO 9 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL, GRATUITA Y OBLIGATORIA.  
 
II.  Objetivo de la propuesta;  
 
Establecer como derecho humano a ser vacunado de manera universal, gratuita y obligatoria en la 
Constitución local.  
 
III.  Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver y la solución que se propone; 
 
Asegurar y garantizar la salud colectiva e individual en la Ciudad de México a través del fortalecimiento de 
la vacunación.  
 
IV.  Argumentos que la sustentan; 

 
1. “Considerando la indivisibilidad de los derechos fundamentales, el derecho a la protección de 

la salud es mucho más que ausencia de enfermedad o tener acceso a la atención médica; es 
un derecho fundamental que toca todos los aspectos de la vida y por eso es tan importante 
entender la salud del modo más amplio. 
 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue proclamada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 1948, como un ideal común para todos 
los pueblos y naciones, en donde se establece por primera vez los derechos humanos 
fundamentales que deben protegerse en todo el mundo y que constituyen los derechos y las 
libertades a los que todo ser humano puede aspirar de manera inalienable y en condiciones de 
igualdad, dentro los que se consagró el derecho a la vida y la protección de la salud en sus 
artículos 3 y 25, respectivamente. 

https://app.con-certeza.mx/info/69a79911ac0fe84717382784
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DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

 
En este contexto, el derecho a la vida constituye el derecho base, y el derecho a la protección 
de la salud debe entenderse como un derecho al disfrute de toda una gama de facilidades, 
bienes, servicios y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud. 
 
El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y su Protocolo 
Facultativo son los instrumentos internacionales del Sistema Universal de Protección de los 
Derechos Humanos, es decir, del Sistema de Naciones Unidas, que regulan la protección de 
los derechos económicos, sociales y culturales, mientras que el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos que regulan la protección de esos derechos. 
 
Dichos pactos fueron aprobados el 16 de diciembre de 1966, por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU). Ambos tratados desarrollan el contenido de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y son obligatorios para los Estados que han 
manifestado su consentimiento de quedar vinculados a ellos, como es el caso del Estado 
mexicano, que se adhirió el 23 de marzo de 1981, entrando en vigor en nuestro país el 12 de 
mayo de ese año. 
 
Por su parte, los derechos económicos, sociales y culturales se consideran derechos de 
igualdad material por medio de los cuales se pretende alcanzar la satisfacción de las 
necesidades básicas de las personas y el máximo nivel posible de vida digna”. 1 

 
 

2. “En noviembre de 1994 entró en vigor el Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador”, el cual fue ratificado por el Estado Mexicano el 8 de marzo de 1996. El artículo 10 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” establece 
expresamente como un derecho, lo siguiente: 
 
“la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas…” 
 
Nuestra Constitución en su artículo 4º, garantiza el derecho a la protección de la salud para 
todas las personas. La Ley General de Salud reglamenta el derecho a la protección de la salud, 
establece las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia 
de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, misma que es 
de aplicación en toda la República Mexicana y sus disposiciones son de orden público e interés 
social. 
 
Al respecto, el artículo 27 de la Ley General de Salud establece que, para los efectos del 
derecho a la protección de la salud, se consideran servicios básicos de salud los referentes a 
la disponibilidad de medicamentos y otros insumos esenciales para la salud, como se aprecia 
a continuación: 
 
“Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios 
básicos de salud los referentes a: 
 
 
“VIII. La disponibilidad de medicamentos y otros insumos esenciales para la salud…” 
 

 
1 Ver: https://prodesalud.org/la-vacuna-es-un-derechoun-derecho-humano/, 2 de marzo de 2026.  

https://app.con-certeza.mx/info/69a79911ac0fe84717382784
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La Ley General de Salud en México, reconoce y prioriza la inoculación, por lo cual establece 
un régimen abreviado y priorizado para la autorización y campañas de vacunación, como lo 
establece el artículo 157 Bis de la referida ley. 
 
A efecto de garantizar el acceso a los medicamentos y la protección a la salud, la regla general 
que establece la Ley General de Salud, y el Reglamento de Insumos para la Salud, para efectos 
de medicamentos es que se adquieran y comercialicen medicamentos autorizados y 
disponibles en México. En ese sentido, la regulación sanitaria también prevé una excepción 
para atender el principio de acceso a la salud, humanitaria y compasiva, previendo que, si no 
hay producto en México, éste pueda adquirirse en el extranjero por razones de emergencia o 
de emergencia”. 2 
 

3. El derecho a la salud es un derecho humano fundamental que garantiza a todas las personas 
el disfrute del más alto nivel posible de bienestar físico, mental y social, no solo la ausencia de 
enfermedades. Involucra acceso a servicios médicos oportunos, agua potable, saneamiento, 
alimentación, vivienda y condiciones laborales saludables. 
 

4. “El derecho a la salud es un derecho inclusivo y comprende un amplio conjunto de factores 
que pueden contribuir a una vida sana, entre otros, el agua potable salubre, el saneamiento 
adecuado, la alimentación segura y unas condiciones laborales saludables. Los 
otros aspectos fundamentales del derecho a la salud se enuncian a continuación: 
a) Accesibilidad, que requiere que los establecimientos, bienes y servicios sanitarios sean 

asequibles y físicamente accesibles a todos, sin discriminación. 
b) Disponibilidad, que requiere que haya un número suficiente de establecimientos, bienes 

y servicios públicos sanitarios y centros de atención de la salud en funcionamiento. 
c) Aceptabilidad, que requiere que los establecimientos, bienes y servicios sanitarios sean 

respetuosos de la ética médica, sensibles a las cuestiones de género y apropiados desde 
el punto de vista cultural. 

d) Buena calidad, que requiere que los establecimientos, bienes y servicios sanitarios sean 
apropiados desde el punto de vista científico y médico, y estén en buenas condiciones. 

e) Participación, que requiere que los beneficiarios del sistema de salud tengan voz respecto 
del diseño y la aplicación de las políticas de salud que les afectan. 

f) Rendición de cuentas, que requiere que las autoridades sanitarias y los Estados rindan 
cuentas de su cumplimiento de las obligaciones de derechos humanos en la esfera de la 
salud pública. Las personas deben poder solicitar una reparación efectiva cuando se 
vulnere su derecho a la salud, como en los casos de denegación de servicios sanitarios. 

g) Libertades, que requieren quelas personas deben ser libres de no someterse a 
tratamientos médicos no consentidos, como experimentos médicos o la esterilización 
forzada, así como a tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

h) Derechos, que requieren que las personas tengan la oportunidad de disfrutar del más alto 
nivel posible de salud; el derecho a la prevención y el tratamiento de enfermedades, y la 
lucha contra ellas; el acceso a medicamentos esenciales; y la salud materna, infantil y 
reproductiva, entre otros derechos”. 3 
 

5. La inmunización es la forma más simple y eficaz de reducir la propagación de 
enfermedades infecciosas graves y de proteger a una población. Por lo que los programas 
de vacunación integrales son clave para lograr la prevención y se destaca como uno de 
los temas más importantes dentro de la salud pública. 
 

 
2 Ibidem.  
3 Ver: https://www.ohchr.org/es/health/right-health-key-aspects-and-common-misconceptions, 2 de marzo de 

2026.  

https://app.con-certeza.mx/info/69a79911ac0fe84717382784



                     
 
          
            
            
            
            
            

 

 4 
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6. “El esquema de vacunación ideal que recomienda la Asociación Mexicana de 
Vacunología es un verdadero reto, y es recomendable que lo cumplan en todas las edades 
para estar protegidos contra enfermedades infecciosas prevenibles por vacunación. Es 
importante cumplirlo por que no se están logrando las coberturas deseables para prevenir 
brotes en México, como lo podemos observar en el reporte de 2020 de México de la WHO-
UNICEF donde se observan coberturas de bajas para 2019 de BCG (56%), hepatitis B 
(56%), Sarampión y rubéola (73%), difteria, tosferina y tétanos (82%) y otras más. 
 
Estas cifras son preocupantes, y explica el incremento en los casos de tosferina y parotiditis 
o paperas reportados en México, además del resurgimiento de casos de sarampión, que 
necesita coberturas de más del 95% para prevenir brotes. 
 
En el caso del sarampión, la evidencia indica la necesidad de realizar esfuerzos para 
identificar poblaciones en riesgo e iniciar medidas para recuperar cobertura. De no hacerlo 
se corre el riesgo de perder décadas de progreso en la prevención de enfermedades 
prevenibles por vacunación”. 4 
 

V.  Perspectiva de género; 
 
De conformidad con la Guía para la Incorporación de la perspectiva de género en el trabajo legislativo del 
Congreso de la Ciudad de México5, donde se señala que: 
 

“La perspectiva de género tiene entre sus objetivos, erradicar las diversas causas que llevan 
a las circunstancias opresoras en las que desde siempre hemos tenido que desarrollarnos 
las mujeres por la simple razón de serlo, y con esta afirmación, no intento menospreciar el 
género, pero sí anteponer nuestra condición de personas sujetas de derechos, sin que para 
el ejercicio de ellos medie alguna otra característica, lo cual resulta ser una aspiración que 
sigue sin cumplirse en ningún ámbito de la vida en sociedad.” 
 

En tal sentido, el presente instrumento legislativo utiliza un lenguaje incluyente y no sexista; que no 
discrimina, excluye, invisibiliza o estereotipa a las mujeres. 
 
VI. Cuadro comparativo.  
 
 

TEXTO VIGENTE 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO  

TEXTO PROPUESTO 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

 
 

ARTÍCULO 9  

CIUDAD SOLIDARIA 

 
 

ARTÍCULO 9 
 

CIUDAD SOLIDARIA 
 

 
4 Ver: https://vacunacion.org/old/ver_entrada/51-

Esquema+de+vacunación+ideal+por+la+Asociación+Mexicana+de+Vacunología, 2 de marzo de 2026.  
5 Ver: https://genero.congresocdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2019/12/Gui%CC%81a-para-la-

Incorporacio%CC%81n-de-la-perspectiva-de-ge%CC%81nero-en-el-trabajo-legislativo-del-Congreso-de-la-Ciudad-

de-Me%CC%81xico-2.pdf, 3 de julio de 2022. 

https://app.con-certeza.mx/info/69a79911ac0fe84717382784
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A.  a  C. … 

 

D. Derecho a la salud 

 

1. Toda persona tiene derecho al más alto 
nivel posible de salud física y mental, con 
las mejores prácticas médicas, lo más 
avanzado del conocimiento científico y 
políticas activas de prevención, así como al 
acceso a servicios de salud de calidad. A 
nadie le será negada la atención médica de 
urgencia. 

 

2. Las personas que residen en la Ciudad 
tienen derecho al acceso a un sistema de 
salud público local que tenga por objeto 
mejorar la calidad de la vida humana y su 
duración, la reducción de los riesgos a la 
salud, la morbilidad y la mortalidad. 
Asimismo, deberá incluir medidas de 
promoción de la salud, prevención, 
atención y rehabilitación de las 
enfermedades y discapacidades mediante 
la prestación de servicios médico-
sanitarios universales, equitativos, 
gratuitos, seguros, de calidad y al alcance 
de todas las personas. Aquéllas con 
discapacidad tienen derecho a la 
rehabilitación integral de calidad. 

 

3. Las autoridades de la Ciudad de México 
asegurarán progresivamente, de 
conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
generales aplicables: 

 

a) La cobertura universal de los servicios 
e infraestructura médica y hospitalaria, 

 
A.  a  C. … 
 
 
 
D.    Derecho a la salud 
 
 
 
1. a 8. …  
 
9.  El derecho a la vacunación es un derecho 
humano, esencial para la protección de la salud 
individual y colectiva. 
 
Toda persona tiene derecho a ser vacunado sin 
discriminación, de manera universal, gratuita, 
completa y obligatoria para proteger su salud. 
 
Las autoridades de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus competencias, impulsarán 
programas permanentes de vacunación 
oportuna para las personas, particularmente 
entre los grupos de atención prioritaria.  
 
El derecho de los menores a la vacunación 
prevalece sobre la decisión de los padres o 
tutores.  
 
E. a F. … 
 
 

https://app.con-certeza.mx/info/69a79911ac0fe84717382784
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de manera prioritaria en las zonas que 
enfrentan mayores rezagos y el abasto 
gratuito y oportuno de medicamentos 
esenciales; 

 

b) Las condiciones necesarias para 
asegurar que en las instituciones de 
salud pública local existan los servicios 
de salud, asistencia social y atención 
médica, la disponibilidad, 
accesibilidad, seguridad e higiene en 
las instalaciones de los centros de 
salud y hospitales, así como la 
suficiencia de personal y profesionales 
de la salud capacitados, equipamiento, 
insumos y medicamentos; 

c) La existencia de entornos salubres y 
seguros, espacios públicos, 
actividades sociales culturales y 
deportivas que mejoren la calidad de 
vida y la convivencia, propicien modos 
de vida saludables, desincentiven las 
violencias, las adicciones y las 
prácticas sedentarias; 

 

d) La prevención, el tratamiento y el 
control de las enfermedades 
transmisibles, no transmisibles, 
crónicas e infecciosas; 

 

e) El desarrollo de investigación científica 
para rescate y promoción de la 
medicina tradicional indígena; y 

 

f) La prestación de los servicios locales 
de salud pública es competencia del 
Gobierno de la Ciudad y en lo que 
corresponda a las alcaldías. 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69a79911ac0fe84717382784
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4. Las personas usuarias de los servicios de 
salud tienen derecho a un trato digno, con 
calidad y calidez, a una atención médica 
oportuna y eficaz, a que se realicen los 
estudios y diagnósticos para determinar las 
intervenciones estrictamente necesarias y 
debidamente justificadas, a gozar de los 
beneficios del progreso científico y de sus 
aplicaciones, a recibir información sobre su 
condición, a contar con alternativas de 
tratamiento, así como a expresar su 
consentimiento para la realización de 
procedimientos médicos y a solicitar una 
segunda opinión. 

 

5. Los servicios y atenciones de salud 
públicos y privados respetarán los 
derechos sexuales y los reproductivos de 
todas las personas y brindarán atención sin 
discriminación alguna, en los términos de 
la legislación aplicable. 

 

6. Se respetará en todo momento el derecho 
fundamental a la autodeterminación 
personal, la autonomía, así como las 
decisiones libres y voluntarias del paciente 
a someterse a tratamientos o 
procedimientos médicos que pretendan 
prolongar de manera innecesaria su vida, 
protegiendo en todo momento su dignidad. 
Para ello, se estará a lo que disponga esta 
Constitución y las leyes. 

 

7. A toda persona se le permitirá el uso 
médico y terapéutico de la cannabis sativa, 
índica, americana o marihuana y sus 
derivados, de conformidad con la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la legislación aplicable. 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69a79911ac0fe84717382784
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8. Para garantizar el derecho de protección a 
la salud de las personas, la Ley de la 
materia y demás aplicables, sancionarán 
toda actividad relacionada con cigarrillos 
electrónicos, vapeadores y demás 
sistemas o dispositivos análogos que 
señale la ley; así como la producción, 
distribución y enajenación de sustancias 
tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito 
del fentanilo y demás drogas sintéticas no 
autorizadas. 

(Sin correlativo)  
 

E. a F. … 

 

 
 
 
VII.  Ordenamientos a modificar;  
 
Constitución Política de la Ciudad de México, en materia de vacunación universal, gratuita y obligatoria.  
 
 
VIII.  Texto normativo propuesto; 
 
Único.- Se adiciona un numeral 9 al Apartado D del Artículo 9 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, para quedar como sigue:  
 
 

ARTÍCULO 9 
 

CIUDAD SOLIDARIA 
 
 
A.  a  C. … 
 
D.    Derecho a la salud 
 
1. a 8. …  
 
9.  El derecho a la vacunación es un derecho humano, esencial para la protección de la salud individual y 
colectiva. 
 
Toda persona tiene derecho a ser vacunado sin discriminación, de manera universal, gratuita, completa y 
obligatoria para proteger su salud. 
 

https://app.con-certeza.mx/info/69a79911ac0fe84717382784
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Las autoridades de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias, impulsarán programas 
permanentes de vacunación oportuna para las personas, particularmente entre los grupos de atención 
prioritaria.  
 
El derecho de los menores a la vacunación prevalece sobre la decisión de los padres o tutores.  
 
E. a F. … 

 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Remítase a la persona titular de la Jefetura de Gobierno de la Ciudad de México para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México.  
 
 
IX. Lugar, fecha, nombre y rúbrica de quienes la propongan. 
 
Ciudad de México, a 10 de marzo de 2026. 
  
 
SUSCRIBE,  
 
 
 
 
 
DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO. 
 
 
 
 
 
 
 
  

https://app.con-certeza.mx/info/69a79911ac0fe84717382784



Certificado de firma 03/03/2026 20:31

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 69A79911AC0FE84717382784
Nombre y extensión: Iniciativa derecho vacunas.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: Firmado
Firmantes: 1
Huella digital del contenido del documento original:
8625e9c77c946e8e8beaa113556a5425c0e0a64c3bd6438eb2455bcb0e7f4116

Huella digital del contenido del documento firmado:
a9a1df90d28b23a5acdb9a380b12783591c8bb852c609bab2359434e8fb3c5aa

Nombre: Alberto Martínez Urincho
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:105e:12:7709:f8b2:142:c3c9:4db9

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
03/03/2026 20:29

Constancia de conservación del documento firmado

Información de la constancia NOM-151 Información del emisor de la constancia NOM-151

Fecha de emisión:
04/03/2026 02:31:05 UTC (03/03/2026 20:31:05 Hora local de la Ciudad de México)
Nombre y extensión:
043dd685-0a0b-44ee-83e2-b451b7294da5.cons

Huella digital contenida en la constancia:
a9a1df90d28b23a5acdb9a380b12783591c8bb852c609bab2359434e8fb3c5aa

Prestador de Servicios de Certificación (PSC):
PSC WORLD S.A. DE C.V.
Certificado PSC válido desde: 2017-07-19
Certificado PSC válido hasta: 2029-07-19

Firmantes

Firmante 1. Alberto Martínez Urincho 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 69A7996209CA114B004A13AC
IP: 2806:105e:12:7709:f8b2:142:c3c9:4db9

Firma con texto

Enviado: 03/03/2026 
20:30:35
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 03/03/2026 
20:30:58
Visto: 03/03/2026 20:30:58
Confirmado:
03/03/2026 20:30:59.214
Firmado:
03/03/2026 20:30:59.215

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/043dd685-0a0b-44ee-83e2-b451b7294da5

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/043dd685-0a0b-44ee-83e2-b451b7294da5
https://app.con-certeza.mx/constancia/043dd685-0a0b-44ee-83e2-b451b7294da5


https://app.con-certeza.mx/info/69a722325d344071d96b4125 

DIP. CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

1 

 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE RESOLVER I 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES 

III Y IV AL ARTÍCULO 52 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS MAYORES Y DEL SISTEMA INTEGRAL PARA SU ATENCIÓN DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

 

DIP. JESUS SESMA SUAREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 

 
La que suscribe, DIPUTADA CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercera Legislatura del Congreso de 

la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, apartado A, 

fracción segunda de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 

30 numeral 1, inciso b de la Constitución de la Ciudad de México; el artículo 12, fracción II 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y los artículos 95 fracción II y 96 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración de este 

H. Congreso la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

ADICIONAN LAS FRACCIONES III Y IV AL ARTÍCULO 52 Y SE ADICIONA UN 

SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE 

RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES Y DEL 

SISTEMA INTEGRAL PARA SU ATENCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO al 

tenor de lo siguiente: 

 

 
Desde una perspectiva biológica, el envejecimiento refiere los cambios que ocurren a 

lo largo de los años en el cuerpo humano tanto a nivel celular como fisiológico, lo que 

conlleva a une pérdida de la capacidad funcional. 
 
“Algunos de los cambios biológicos más comunes asociados con el envejecimiento 

incluyen la disminución de la masa muscular y ósea, la disminución de la capacidad 

pulmonar, la disminución de la agudeza visual y auditiva, y la disminución de la función 

cognitiva. Estos cambios pueden dar lugar a una mayor vulnerabilidad a enfermedades 

y a una menor capacidad para realizar actividades diarias”.1 
 

1Envejecimiento integral: biológico, psicológico y social. (s. f.). Colegio de Psicólogos 
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Entendemos el envejecimiento como el proceso por el que pasa un ser vivo a través 

del tiempo mediante el cual experimenta cambios físicos y psicológicos irreversibles 

pudiendo afectar sus capacidades para el desenvolvimiento social. Este proceso puede 

derivar en afecciones y enfermedades que impactan la calidad de vida de las personas, 

tales como la pérdida de audición, cataratas, dolores de espalda y de cuello, 

osteoartritis, neumopatías obstructivas crónicas, diabetes, depresión, demencia, entre 

otras; igualmente hay síndromes geriátricos como la fragilidad, la incontinencia, 

caídas, etcétera. Por lo que requieren de mayor atención tanto médica como de 

acompañamiento. 

 
El envejecimiento, según la Organización Mundial de la Salud, señala que el 

envejecimiento también refiere cambios sociales y económicos al estar relacionado con 

el retiro de las actividades laborales, el trasladarse a otra vivienda o vivienda 

apropiada, así como el fallecimiento de amigos y familiares.2 

 
Por su parte, la Ley de Reconocimiento de los Derechos de las Personas Mayores y del 

Sistema Integral para su Atención de la Ciudad de México distingue entre 

envejecimiento activo y saludable señalando que es el “proceso por el cual se 

optimizan las oportunidades de bienestar físico, mental y social, mediante la 

participación en actividades sociales, económicas, culturales, deportivas, educativas, 

espirituales y cívicas. 

Estos cambios sociales pueden traducirse en condiciones de vulnerabilidad, aislamiento 

y deterioro social que afectan el ejercicio pleno de los derechos de los adultos mayores 

toda vez que la vida se complejiza significativamente al ser separados de su empleo 

por motivo de edad, situación que si bien es cierto que hay cierto número de personas 

retiradas que cuentan con algún ingreso económico derivado de su última actividad 

también es cierto que hay muchas más personas que no cuentan con el ingreso más 

que aquel que deviene de los programas sociales de apoyo para adultos mayores, sin 

embargo, el hecho de estar en retiro, dejar de lado su rutina diaria y su actividad les 

afecta anímicamente, el no sentirse integrados y útiles. En otros adultos mayores la 

afectación puede ser mayor al enfrentar la disminución de recursos económicos, lo 

que modifica sustancialmente su vida. 

 

SJ.  https://colegiodepsicologossj.com.ar/envejecimiento-biologico-psicologico-y-social/ 
2Organización Mundial de la Salud. (2025, 1 octubre). Envejecimiento y salud. https://www.who.int/es/news-room/fact- 

sheets/detail/ageing-and-health 

http://www.who.int/es/news-room/fact-
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De igual forma, ante las pérdidas de personas cercanas a su vida diaria como familiares 

y amigos los puede sumergir en un duelo, el cual es “el proceso psicológico al que las 

personas adultas mayores se enfrentan tras alguna pérdida de cualquier persona u 

objeto de apego, si bien la intensidad y las características de este pueden variar en 

gran medida en función del grado de vinculación emocional, de la propia naturaleza 

de la pérdida y de la forma de ser y la historia previa de cada persona”. 3 

 

No obstante, debemos precisar que el duelo no solo puede darse por pérdidas de seres 

queridos, particularmente en el caso de los adultos mayores puede implicar el retiro 

de su empleo –como ya se mencionó líneas arriba-, el enfrentarse a un diagnóstico 

médico, al cambio de domicilio, a los procesos de una enfermedad o a la disminución 

de funciones de su cuerpo, por lo que requiere de apoyo profesional y 

acompañamiento que le ayude a aceptar su nueva realidad frente a la pérdida, trabajar 

con sus emociones, adaptarse al medio con la ausencia de lo que perdió y lograr 

recolocar emocionalmente la pérdida y continuar su vida de la mejor manera posible. 

 
Aunado a lo anterior los adultos mayores en esta etapa de su vida disminuyen sus 

relaciones sociales y el tiempo que utilizaban para sus actividades habituales se 

convierte en tiempo libre y en ocasiones tiempo en soledad, generando aislamiento 

social. Asimismo, influyen las limitaciones físicas o de movilidad que son situaciones 

que los mantienen en un entorno aislado y solitario al no poder trasladarse libremente. 

 
“La soledad es un estado subjetivo de distrés, asociado con la angustia y ansiedad que 

generan síntomas físicos y psicológicos como dolor de cabeza, tensión, insomnio, entre 

otros, los cuales experimentan las personas adultas mayores cuando hay discrepancia 

entre las relaciones sociales que establecen, con la percepción de su entorno” 4. Esta 

y el aislamiento social impactan de manera grave en la salud del adulto mayor 

pudiendo desencadenar situaciones como las siguientes5: 

 
 

 

3Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. (s. f.). El duelo en las personas adultas mayores puede ser por los 

procesos de cambio durante el envejecimiento. https://www.gob.mx/inapam/articulos/el-duelo-en-las-personas-adultas- 

mayores-puede-ser-por-los-procesos-de-cambio-durante-el-envejecimiento?idiom=es 
4Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. (2024, 30 de julio). La soledad y el aislamiento emocional 
y social en la vejez: una realidad silenciosa. https://www.gob.mx/inapam/articulos/la-soledad-y-el-aislamiento- 
emocional-y-social-en-la-vejez-una-realidad-silenciosa 
5Idem consulta 20 de enero de 2026 09:59 horas. 

http://www.gob.mx/inapam/articulos/el-duelo-en-las-personas-adultas-
http://www.gob.mx/inapam/articulos/la-soledad-y-el-aislamiento-
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• Deterioro cognitivo (Trastorno Neurocognitivo Leve). 

• Mayor dificultad para realizar las actividades de la vida diaria. 

• Aumento del riesgo de depresión, autoestima baja, ansiedad o estrés. 

• Disminución de la movilidad. 

• Suicidios. 

Es común ver que haya personas de la tercera edad que se mantienen en una situación 

de aislamiento social, abandono y desatenciones por omisiones familiares o 

simplemente por carecer de una familia o personas cercanas. 

 
“Los datos permiten inferir que las personas adultas mayores viven en compañía de 

sus familiares, lo cual puede tener un papel relevante para su bienestar físico y 

emocional, particularmente en el caso de quienes requieren de cuidados o apoyo a 

causa de una enfermedad o discapacidad, y en hogares donde no se viven situaciones 

de violencia intrafamiliar. Sin embargo, un 12% de las mujeres y un 9.2% de los 

hombres adultos mayores viven solas/os, en hogares unipersonales, lo cual puede 

significar que están en situación de vulnerabilidad ante cualquier emergencia o 

necesidad que no puedan satisfacer por sí solos ”.6 

 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), durante el 

año 2020 teníamos cerca de 15.1 millones de adultos mayores, lo que representaba el 

12% de la población total. Actualmente se considera que en México hay más de 17 

millones de adultos mayores, mismos que representan el 12.8% del total de la 

población. 

 
“Las proyecciones demográficas prevén un México que envejece, ya que se estima que 

para el año 2030 el país alcance una etapa representada por más personas mayores 

(14.6%) que jóvenes (0 a 14 años) y para el año 2070 el porcentaje de personas 

mayores sea del 34.2%”.7 

 
Los índices de envejecimiento más bajos los encontramos en Chiapas, Quintana Roo, 

Aguascalientes, Baja California Sur y Tabasco; por otra parte, con índices más altos 

está Veracruz, Morelos, Sinaloa, Colima, Yucatán y la Ciudad de México, esta última 

 

6Instituto Nacional de las Mujeres. (2015). Situación de las personas adultas mayores en 
México [PDF]. http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101243_1.pdf 
7Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. (2025, 28 de mayo). Proyecciones demográficas de un México que 

envejece. https://www.gob.mx/inapam/articulos/proyecciones-demograficas-de-un-mexico-que-envejece?idiom=es 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101243_1.pdf
http://www.gob.mx/inapam/articulos/proyecciones-demograficas-de-un-mexico-que-envejece?idiom=es
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PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO II 

con el más alto del país, teniendo 90 adultos mayores por cada 100 infantes con menos 

de 15 años invirtiéndose la pirámide poblacional. 

 
México vive un acelerado proceso de envejecimiento demográfico, habiendo una 

mayor esperanza de vida, lo que se convierte en un reto derivado de las condiciones 

de cierto porcentaje de la población adulta mayor que requiere de atención y apoyo 

en esta etapa de la vida. 

 
Asimismo, la esperanza de vida ha aumentado en la población mexicana ya que las 

personas cada vez son más longevas, lo cual nos lleva a enfrentar más desafíos. Se 

estima que para el año 2030 una de cada cinco personas en la Ciudad de México y en 

el Estado de México será mayor de los sesenta años.8 Así lo ha manifestado el Consejo 

Nacional de Población (CONAPO) indicando que para el año 2050 el porcentaje de 

adultos mayores será de 22%. 

 
Actualmente la Ley no establece de manera expresa la obligación de implementar 

centros de día con servicios integrales ni mecanismos sistemáticos de visitas 

domiciliarias, lo que genera una laguna en la protección efectiva del derecho a la 

integración social y a la salud de las personas mayores. 

 

 
Si bien la presente iniciativa tiene un alcance general, es indispensable incorporar la 

perspectiva de género, toda vez que las mujeres adultas mayores enfrentan condiciones 

estructurales de mayor vulnerabilidad, derivadas de brechas acumuladas a lo largo de su 

vida en materia salarial, laboral y de acceso a la seguridad social, lo que se traduce en 

menores pensiones, mayor dependencia económica y un riesgo más elevado de vivir solas, 

en pobreza o en situación de abandono. En ese sentido, cualquier política pública dirigida a 

las personas mayores debe reconocer estas desigualdades diferenciadas y garantizar 

medidas que aseguren igualdad sustantiva, autonomía y una vida libre de violencia para las 

mujeres en la vejez. 

 

 

 
 

 

8 Redacción UNAM Global. (2025, 14 de noviembre). México envejece rápido: somos más longevos, pero también más 

desiguales. UNAM Global. https://unamglobal.unam.mx/global_revista/mexico-envejece-desigualdades-vejez-unam/ 
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De acuerdo con lo anterior, el crecimiento acelerado de la población adulta mayor en 

la Ciudad de México incrementa de manera proporcional las problemáticas asociadas 

a este sector., la problemática se incrementa al mismo tiempo, ya que el Estado tiene 

la obligación de garantizar la protección del sector de adultos mayores ya que en su 

calidad de vida es vulnerable al ser susceptible de discriminación, violencia física, 

psicológica e incluso económica; asimismo, y derivado de los cambios biológicos y en 

consecuencia físicos, se debe proteger su derecho a la salud. 

Las personas adultas mayores al enfrentar los cambios y disminuciones derivados de 

la edad requieren mayor atención por lo que es una necesidad imperante que estén 

rodeados de su familia o en su defecto de personas allegadas; el humano por 

naturaleza es un ser social por lo que debe vivir en comunidad. La interacción es 

indispensable para el desarrollo y supervivencia de los integrantes de esta. No 

obstante, el abandono de personas adultas mayores representa una problemática 

creciente que requiere atención institucional, incluyendo personas en situación de calle 

colocándolos en situaciones de grave vulnerabilidad e incluso riesgo para su vida. 

Por su parte, los artículos 56 y 57 de la Ley de Reconocimiento de los Derechos de las 

Personas Mayores y del Sistema Integral para su Atención de la Ciudad de México 

disponen que las personas mayores habitantes de esta Ciudad tienen derecho a la 

recreación, la actividad física, al esparcimiento y al deporte, mismos que deben ser 

garantizados para las personas mayores con condiciones de movilidad limitada a través 

de diversos mecanismos. En el caso de eventos o espacios culturales, turísticos o 

recreativos que sean de carácter público, pero con costo, tanto las dependencias, 

entidades de la administración pública y las alcaldías involucradas ofrecerán tarifas 

preferenciales o en su caso gratuidad para las personas adultas mayores. 

Derivado de lo anterior, ante la posible creación del denominado “centro de día” resulta 

factible para apoyo de la población adulta mayor en la Ciudad de México ya que al 

brindar apoyo médico, psicológico, de acompañamiento e incluso recreativo, integra 

al adulto mayor a la sociedad, dándole efectividad a las garantías tuteladas por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, instrumentos internacionales y 

las leyes locales. 

Las personas adultas mayores tienden a ser aisladas debido a sus limitaciones físicas 

o emocionales, por lo cual resulta imperante que además de garantizar su derecho a 

ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTEN III 
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RAZONAMIENTOS SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD IV 

la salud, a la vivienda accesible que se adapte a sus necesidades tanto económicas 

como físicas, es importante que se integren o reintegren a la sociedad a través de 

actividades recreativas que mejoran su calidad de vida, estimulándolos y reduciendo 

esencialmente la soledad, el estrés, la depresión y permitiendo que estén físicamente 

activos lo que se traduce en que estén saludables en la medida de sus posibilidades 

médicas. 

Las actividades de esparcimiento y lúdicas estimulan la cognición, mejoran la 

motricidad y reducen la soledad. Algunas de ellas por mencionar pueden ser juegos 

de mesa, caminatas al aire libre, yoga, baile, pintura, natación, manualidades, teatro, 

visitas a museos, entre muchos otros, siempre fomentando la interacción. 

Por otra parte, es importante que el Estado vigile la situación que guardan los adultos 

mayores, esto es, que mediante la implementación de visitas domiciliarias se pueda 

detectar posibles situaciones de descuido en su alimentación, en su salud, de violencia 

física o psicológica que afecten la calidad de vida. 

Las visitas domiciliarias son esenciales para combatir el abandono de adultos mayores 

en la Ciudad de México, al ser una manera de acercar servicios para las personas que 

tienen una movilidad limitada o simplemente viven en aislamiento mejorando su 

calidad de vida. Su principal objetivo es que prevalezca la dignidad de la persona. 

La citada Ley prevé la protección de las personas adultas mayores y señala que la 

atención y el otorgamiento de servicios se basa en la autonomía personal con el 

objetivo de desarrollar sus capacidades, a través de mecanismos como el cuidado 

domiciliario, asistencia vía remota o la institucional mediante los centros o residencias 

de larga estancia y los de día. 

Cabe destacar que los cuidados de los adultos mayores deben estar a cargo de los 

familiares, sin embargo, también está previsto el cuidado por parte de personas de su 

entorno o comunidad o en su defecto por cuidadores profesionales. 

 

 
La presente propuesta resulta ser un avance normativo que fortalece la protección 

jurídica de los adultos mayores, encontrando su principal fundamento en el artículo 1º 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que esencialmente 

reconoce los derechos humanos que son garantizados por la misma Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, robusteciéndose por el apego a los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad en materia de 

derechos humanos, lo cual habrá de garantizar una vida digna para las personas 

adultas mayores, erradicando la discriminación por su condición así como por las 

posibles limitaciones funcionales. 

Aquí debemos hacer alusión al concepto de vejez digna, el cual es considerado como 

un derecho fundamental que prevé se garantice la vida de los adultos mayores con 

independencia, autonomía, seguridad y sin discriminación, teniendo el acceso a los 

servicios de salud, vivienda, seguridad social, alimentación y un entorno seguro, por 

lo que, los Estados tienen la obligación de implementar las políticas públicas que 

encaminen a dar cumplimiento. 

 

Atento a lo anterior encontramos el fundamento en el artículo 4º de nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual garantiza el derecho a 

la protección a la salud de todas las personas, incluyendo a los adultos mayores, 

teniendo el acceso a los servicios de salud. Asimismo, este precepto prevé la igualdad 

entre hombre y mujer, por lo que los adultos mayores deben de ser atendidos en 

igualdad de circunstancias al convertirse en un sector de la población más vulnerable. 

De igual manera, el derecho a la vivienda encuentra su fundamento en el mismo 

numeral, por lo que, el Estado tiene la obligación de garantizar una vivienda digna 

para los adultos mayores y adecuada a sus limitaciones. 

 
Además de lo ya señalado, es importante hacer mención que los adultos mayores 

también tienen el derecho a recibir una pensión no contributiva, es decir, el apoyo que 

reciben derivado de su calidad, el cual contribuye –aunque de manera muy limitada 

debido a la carestía de la vida- a cubrir necesidades elementales. 

 
Ahora bien, encontramos dentro del artículo 123 Constitucional el derecho a un trabajo 

digno que pueda dar sustento para cubrir sus necesidades, enfatizando que no deben 

ser discriminados por su edad; el mismo numeral reconoce el derecho a la seguridad 

social, el cual garantiza el derecho a la salud, asistencia médica y servicios sociales así 

como el acceso a una pensión digna por retiro. Es pertinente hacer mención que los 

mismos derechos se encuentran tutelados por la Constitución Política de la Ciudad de 

México, particularmente en el artículo 3 que refiere la dignidad humana como principio 

supremo y sustento de los derechos humanos, igualmente, garantiza la protección de 
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estos, los principios rectores de estos y el derecho a la igualdad y a la no 

discriminación. Asimismo, tutela la progresividad de los derechos humanos, 

asegurando el avance y respeto de estos. 

 
Por otra parte, encontramos en el ámbito internacional la Convención Interamericana 

sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, la cual 

esencialmente reconoce el respeto a los derechos humanos consagrados en la 

Declaración Americana de los Derechos del Hombre y en la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos; de igual forma reafirma los principios en materia de derechos 

humanos y las libertades fundamentales, enfatizando sobre la obligación de eliminar 

todas las formas de discriminación por motivos de edad, resaltando que las personas 

mayores tienen acceso a los mismos y reconociendo que “deben seguir disfrutando de 

una vida plena, independiente y autónoma, con salud, seguridad, integración y 

participación activa en las esferas económica, social, cultural y política de sus 

sociedades”.9 

De igual manera alude los derechos protegidos para las personas adultas mayores, los 

cuales de manera enunciativa son: igualdad y no discriminación por razones de edad, 

derecho a la vida y a la dignidad en la vejez, el derecho a la independencia y a la 

autonomía, el derecho a la participación e integración comunitaria, el derecho a la 

seguridad y a una vida sin ningún tipo de violencia, el derecho a no ser sometido a 

tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, el derecho a brindar 

consentimiento libre e informado en el ámbito de salud, los derechos cuando recibe 

servicios de cuidado a largo plazo, derechos a la libertad personal, el derecho a la 

libertad de expresión y de opinión y el acceso a la información, el derecho a la 

privacidad y a la intimidad, el derecho a la seguridad social, el derecho al trabajo, el 

derecho a la salud, el derecho a la educación, el derecho a la cultura, el derecho a la 

recreación, al esparcimiento y al deporte, el derecho a la propiedad, el derecho a la 

vivienda, el derecho a un medio ambiente sano, el derecho a la accesibilidad y a la 

movilidad personal, los derechos políticos, el derecho a la reunión y asociación, el 

derecho de acceso a la justicia, el derecho a la igualdad como persona ante la ley.10 

 
En el ámbito local encontramos la Ley de Reconocimiento de los Derechos de las 

 

9Comisión Nacional de los Derechos Humanos. (s. f.). Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas 

Mayores. https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Discapacidad/Convencion_ISPDHPM.pdf 
10Idem consulta 23 de enero de 2026 a las 10:02 horas. 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Discapacidad/Convencion_ISPDHPM.pdf


https://app.con-certeza.mx/info/69a722325d344071d96b4125 

DIP. CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

10 

 

 

Personas Mayores y del Sistema Integral para su Atención de la Ciudad de México, 

publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fecha 15 de enero de 2021, 

misma que es de orden público e interés social y su objeto es promover, proteger, 

reconocer, en condiciones de igualdad, el pleno goce y ejercicio de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales de las personas adultas mayores, contribuyendo 

a su inclusión, integración y participación en la sociedad. 

De acuerdo al artículo 6º son reconocidos como derechos de las personas mayores los 

siguientes: 

 
I. Derecho a la igualdad y no discriminación; 

II. Derecho a la identidad; 

III. Derecho a la vida y a la dignidad en la vejez; 

IV. Derecho a la independencia y a la autonomía; 

V. Derecho a la inclusión, a la participación política y comunitaria; 

VI. Derecho a la seguridad y a una vida libre de violencia; 

VII. Derecho a recibir servicios de cuidado a largo plazo; 

VIII. Derecho a la libertad de expresión, de opinión y al acceso a la 

información; 

IX. Derecho a la privacidad y a la intimidad; 

X. Derecho a la seguridad social; 

XI. Derecho al trabajo y al ejercicio de una actividad económicamente 

remunerada; 

XII. Derecho a la salud en general, especializada y al consentimiento libre 

e informado; 

XIII. Derecho a la alimentación; 

XIV. Derecho a la educación y a la cultura; 

XV. Derecho a la recreación, al esparcimiento y al deporte; 

XVI. Derecho al patrimonio; 

XVII. Derecho a vivienda y alojamiento; 

XVIII. Derecho a un medio ambiente sano; 

XIX. Derecho a una ciudad accesible y a la movilidad personal; 

XX. Derecho de reunión y de asociación; 

XXI. Derecho a ser asistido en riesgos y emergencias humanitarias; 

XXII. Derecho a igual reconocimiento como persona ante la ley, y 

XXIII. Derecho al acceso efectivo a la justicia. 
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ORDENAMIENTOS POR MODIFICAR V 

Todos los derechos enunciados encuentran sustento en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos internacionales, así como en la 

Constitución de la Ciudad de México, con un tinte de progresividad de los derechos 

humanos. 

 
Es pertinente mencionar que la Agenda 2030 ha sostenido el lema “que nadie quede 

atrás”, integrando los derechos de los adultos mayores promoviendo el envejecimiento 

saludable y sostenible cuyo enfoque se ubica en reducir la pobreza, garantizar la salud, 

la no discriminación, así como la participación social buscando una vida digna, 

autónoma y segura teniendo el acceso a servicios, pensiones y a la eliminación de la 

violencia. 

 

 
LEY DE RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

MAYORES Y DEL SISTEMA INTEGRAL PARA SU ATENCIÓN DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

 

 

DICE DEBE DECIR 

 
Sección XIV 

Derecho a la educación y la 

cultura 

 
Sección XIV 

Derecho a la educación y la 

cultura 

Artículo 52. La administración pública 

y las alcaldías en el ámbito de sus 

respectivas competencias deberán: 

Artículo 52. La administración pública 

y las alcaldías en el ámbito de sus 

respectivas competencias deberán: 

I… 

… 

II… 

I… 

… 

II… 

 
III. Diseñar, implementar y operar, 

de manera progresiva y conforme a 
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 la disponibilidad presupuestaria, 

centros de día para personas 

mayores, como espacios 

comunitarios de integración social, 

actividades educativas, culturales, 

recreativas y de promoción de la 

salud física y mental, con enfoque 

de derechos humanos, de género y 

de inclusión; 

 
 
 

 
Sección XVII 

Derecho a la vivienda y 

alojamiento 

 
Artículo 61. Las personas mayores 

tienen derecho a una vivienda o 

alojamiento digno y adecuado, así como 

a vivir en entornos seguros, saludables, 

accesibles y adaptables a sus 

preferencias y necesidades. En la 

Ciudad la edad no será obstáculo para 

el pleno ejercicio de este derecho. Con 

el propósito de garantizar este derecho, 

la administración pública a través de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda y del Instituto de Vivienda 

deberá: 

 
I… 

… 

 

III. Garantizar que en las viviendas que 

se construyan por parte del Gobierno de 

IV. Priorizar, en la operación de los 

centros de día, la atención de 

personas mayores que vivan solas 

o que se encuentren identificadas 

en situación de aislamiento social, 

abandono o vulnerabilidad, de 

conformidad con los criterios que 

establezcan los lineamientos que 

emita la autoridad competente; y 

 
V. Implementar programas de 

visitas domiciliarias para la 

detección, prevención y atención 

de situaciones de abandono, 

maltrato, negligencia o 

vulnerabilidad de personas 

mayores, con su consentimiento 

libre e informado o el de su 

representante legal, respetando en 

todo momento su autonomía, su 

intimidad y la inviolabilidad del 

domicilio, así como la protección 

de sus datos personales. Los 

programas establecerán criterios 

de   priorización,   periodicidad 

mínima   de   las   visitas   y 
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la Ciudad se les dé preferencia a las 

personas mayores, en todos los casos, 

en plantas bajas y primeros pisos; 

mecanismos de coordinación con 

las instituciones de salud, de 

asistencia social y de procuración y 

administración de justicia. 

 

 
Sección XVII 

Derecho a la vivienda y 

alojamiento 

 
Artículo 61. Las personas mayores 

tienen derecho a una vivienda o 

alojamiento digno y adecuado, así como 

a vivir en entornos seguros, saludables, 

accesibles y adaptables a sus 

preferencias y necesidades. En la 

Ciudad la edad no será obstáculo para 

el pleno ejercicio de este derecho. Con 

el propósito de garantizar este derecho, 

la administración pública a través de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda y del Instituto de Vivienda 

deberá: 

 
I… 

… 

II… 

 
III. Garantizar que en las viviendas 

construidas por parte del Gobierno 

de la Ciudad de México se otorgue 

preferencia a las personas 

mayores, en todos los casos, en 

plantas  bajas  y  primeros  pisos, 

salvo    imposibilidad    técnica 



https://app.con-certeza.mx/info/69a722325d344071d96b4125 

DIP. CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

14 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS VI 

 

 
 

 

 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - Túrnese a la jefa de Gobierno de la Ciudad de México para su 

correspondiente promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

TERCERO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública de la Ciudad 

de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán emitir o adecuar 

las disposiciones administrativas, lineamientos y mecanismos de operación necesarios 

para el cumplimiento del presente Decreto dentro de los ciento ochenta días naturales 

siguientes a su entrada en vigor. 

CUARTO.- Las obligaciones relativas a la creación y operación de centros de día para 

personas adultas mayores, así como la implementación de visitas domiciliarias, 

deberán considerarse para su programación e incorporación en el ejercicio 

presupuestal del año fiscal siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, 

adaptados y otros apoyos técnicos, 

de conformidad con las normas 

aplicables  y  los  programas  que 

para tal efecto se establezcan. 

rampas, 

baños barandales, pasamanos, 

debidamente justificada. 

 
IV. Promover la construcción, 

adaptación y mejoramiento de 

viviendas accesibles para personas 

mayores, incorporando criterios de 

diseño universal e infraestructura 

que facilite su movilidad y 

seguridad,  tales  como 
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priorizando el aprovechamiento y uso de infraestructura social, comunitaria, de 

bienestar y de cuidados existente en la Ciudad de México. 

QUINTO.- Las alcaldías de la Ciudad de México implementarán de manera progresiva 

la creación y operación de los centros de día para personas adultas mayores, conforme 

a la disponibilidad presupuestal y a la suficiencia de recursos aprobados en los 

ejercicios fiscales correspondientes. 

SEXTO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, en coordinación con las alcaldías, el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de la Ciudad de México, la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social y la 

Secretaría de Salud, establecerán los mecanismos de coordinación interinstitucional 

necesarios para la implementación de las visitas domiciliarias y demás acciones 

previstas en el presente Decreto. 

SÉPTIMO.- Las acciones derivadas del presente Decreto se realizarán con cargo al 

presupuesto aprobado a las autoridades competentes para el ejercicio fiscal 

correspondiente. 

 

 
Presentado ante el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, Recinto Legislativo de 

Donceles, Ciudad de México, a 05 de marzo de 2026 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

 
 

 

CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO 

DIPUTADA 



 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA MOVILIDAD NOCTURNA SEGURA, LIBRE 
DE ACOSO Y CON DESCENSO A SOLICITUD. 

 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2026 

DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

P R E S E N T E 

 

 

El que suscribe, Dip. Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra, integrante del Grupo Parlamentario 
de Morena de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, somete a la consideración 
de esta Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto, con fundamento en el artículo 
122, apartado A, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 
apartado D, inciso a) y 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 12, fracción II y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 2, fracción 
XXI; 5, fracción I; 95, fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, al 
tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. Objetivo de la Iniciativa 

La presente propuesta legislativa tiene por objeto principal instituir normativamente el derecho 
a la movilidad nocturna segura con perspectiva de género dentro de la Ley de Movilidad de la 
Ciudad de México. Para ello, se incorpora el principio de perspectiva de género evaluable, se 
consagra el descenso seguro a solicitud como un derecho expreso de las personas usuarias, y 
se garantizan dos componentes operativos inexcusables: la aplicación de este protocolo en 
horario nocturno y la obligación de las personas concesionarias de asegurar la capacitación 
anual de sus personas operadoras. Asimismo, se incorporan tipos infractores especíƱcos para 
sancionar la negativa injustiƱcada de este servicio y la falta de capacitación, dotando a este 
derecho de una tutela efectiva en la ley.  
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II. Contenido Sustantivo y Planteamiento del Problema. 

La Ciudad de México es una metrópoli vibrante que opera las veinticuatro horas del día. Bajo 
esta premisa, la movilidad no puede ser entendida exclusivamente como un derecho diurno ni 
como una prestación pública que se debilita en la madrugada sin mayores consecuencias. 
Resulta imperativo destacar que cuando el transporte público nocturno se reduce, se vuelve 
incierto o se presta sin protocolos claros de seguridad, el costo social y humano no se distribuye 
de forma neutral, sino que lo pagan de manera desproporcionada quienes se desplazan por 
motivos de trabajo, labores de cuidado, estudio o servicios esenciales en horarios de 
madrugada. Dentro de este universo de personas usuarias, las mujeres enfrentan riesgos 
asimétricos vinculados a la violencia comunitaria y sexual. 

Aunado a lo anterior, el diagnóstico operativo y la justiƱcación de la presente medida se 
sustentan en evidencia oƱcial sobre la percepción de inseguridad en espacios de movilidad. En 
marzo de 2025, la ENSU del INEGI reportó que 67.3% (INEGI, ENSU marzo 2025 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ensu/doc/ensu2025_marzo_presentacion_ej
ecutiva.pdf) de las mujeres manifestó sentirse insegura en el transporte público. Esta 
percepción incide en la vida cotidiana, modiƱca decisiones de traslado y agrava la exposición 
en horarios nocturnos y en los trayectos Ʊnales. La consecuencia práctica de esta 
desprotección es un toque de queda económico y social no declarado, que restringe el acceso 
real a oportunidades y limita severamente el ejercicio del derecho a la ciudad. 

Por consiguiente, el descenso seguro a solicitud se erige como una medida de prevención 
situacional de riesgo indispensable, y no como una concesión graciosa. Al insertarse 
normativamente en el rubro de los derechos de las personas usuarias, esta Ʊgura reduce el 
tiempo de exposición en la vía pública, acorta los trayectos peatonales en horarios de nula 
aƲuencia y disminuye signiƱcativamente los puntos de oportunidad delictiva. Abordar este triple 
vacío normativo mediante la inserción del protocolo de descenso, la exigencia de capacitación 
obligatoria para personas concesionarias y la tipiƱcación de sanciones especíƱcas, asegura una 
técnica legislativa impecable que no requiere expansión presupuestal, sino una reordenación 
de las prioridades operativas con un profundo sentido de justicia social. 

 

III. Evidencia y buenas prácticas comparadas  

Diversas metrópolis de vanguardia han implementado soluciones normativas eƱcaces para 
mitigar la inseguridad en los traslados de madrugada. En Montreal, Canadá, desde 1996 se 
implementó el programa “Entre deux arrêts”, que permite a las mujeres descender del autobús 
entre paradas durante horarios nocturnos; de manera paralela, en Toronto, el “Request Stop 
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Program” permite solicitar el descenso entre paradas en un horario de 21:00 a 05:00 horas. A 
nivel europeo, el sistema de autobuses en Barcelona permite descensos a solicitud para 
mejorar la seguridad de las personas usuarias, mientras que, en Londres, el “Night Tube” ha 
ampliado la operación nocturna de manera exitosa. Estos precedentes demuestran 
irrebatiblemente que el descenso a solicitud, regido bajo estrictas reglas de operación y 
seguridad vial, es una medida logísticamente viable y proporcional para paciƱcar la movilidad 
nocturna. 

IV. Fundamento legal. 

Para el debido sustento de la presente Iniciativa, se invocan los siguientes ordenamientos con 
sus respectivas disposiciones vigentes:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 122, apartado A, base III. 
(Publicada en el D.O.F., última reforma vigente). URL oƱcial de la SCJN: 

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoFast.aspx?q=V8v3Kq9i6Wf
2p+9Rj8eA90P4gUf4yJ9fNpxb1k1uS+vTq+t5jG/oQYjO0vA3zX1X 

Constitución Política de la Ciudad de México, artículos 11, 12 y 13, Apartado E, numeral 1. 
(Publicada en la G.O.C.D.M.X. el 5 de febrero de 2017). URL oƱcial de la SCJN: 

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoFast.aspx?q=Wn/h1WqN3
yE1Z1p9lX+kSw== 

Ley de Movilidad de la Ciudad de México, artículos 2, 7, 82, 83, 110 y 251. (Publicada en la 
G.O.C.D.M.X. el 14 de julio de 2014, última reforma vigente). URL oƱcial de la SCJN: 

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoFast.aspx?q=pwUhdNvCS
ySjs8D73SRJEC9eHD8+RWEHSJrIK6nJn4guYbZVPx1hP2lODx9ACBagZTZ62DTmfMUPZAwtxJLq
AQ== 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México. URLs oƱciales de la Consejería Jurídica CDMX: 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/leyes/1408-ley-organica-del-congreso-
de-la-ciudad-de-mexico 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/reglamentos/1407-reglamento-del-
congreso-de-la-ciudad-de-mexico 
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SECCIONES DE RIGOR TÉCNICO 

 

Resumen de lectura fácil. 

Esta iniciativa reforma la Ley de Movilidad para garantizar que, durante la madrugada, las 
mujeres y personas cuidadoras tengan el derecho explícito de solicitar bajar del transporte 
público en un punto más cercano y seguro, aun si no es una parada Ʊja. Además, obliga a que 
las rutas y concesionarios capaciten a sus choferes cada año para prevenir el acoso, y establece 
que toda política de movilidad deberá evaluarse bajo una perspectiva de género. Si un conductor 
niega este derecho de bajada segura o la ruta incumple la capacitación, recibirán multas 
directas. 

 

Análisis de perspectiva de género. 

La limitación de opciones seguras de transporte durante la noche impacta directamente en la 
autonomía física y económica de las mujeres. En la actualidad, factores innegables como el 
acoso sexual, la violencia comunitaria y las carencias de iluminación inƲuyen drásticamente en 
las decisiones de movilidad de las ciudadanas, orillándolas a modiƱcar sus rutas o limitar sus 
actividades laborales y sociales para reducir el riesgo de agresiones. Al incorporar la perspectiva 
de género evaluable y el descenso seguro a solicitud de manera explícita en la Ley de Movilidad, 
se atiende una necesidad diferenciada, reconociendo que las mujeres y personas cuidadoras 
transitan con un temor fundado a ser víctimas de violencia. Esta medida democratiza el espacio 
público nocturno y transƱere la carga de la seguridad individual de las usuarias hacia la 
responsabilidad institucional, preventiva y operativa del Estado y sus concesionarios. 

 

Análisis de impacto presupuestal. 

Impacto neutral. La presente iniciativa no genera creación de plazas ni nuevas estructuras 
administrativas. Su implementación se realizará con los recursos humanos y presupuestales 
aprobados a la Secretaría de Movilidad en el ejercicio Ʊscal correspondiente. Asimismo, las 
obligaciones de capacitación serán cubiertas por las personas concesionarias en los términos 
que determine la autoridad, sin representar erogaciones extraordinarias para el erario de la 
Ciudad de México. 
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Cuadro Comparativo 

Para mejor comprensión de la propuesta, se presenta el siguiente cuadro comparativo 
correspondiente 

Cuadro comparativo de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México 

Texto Vigente Propuesta de Modificación 

Artículo 2.- ... 

 

I. a V. ... 

 

VI. La promoción del acceso de 

mujeres y niñas a transporte de 

calidad, seguro y eficiente, 

fomentando acciones para eliminar 

la violencia basada en género y el 

acoso sexual. 

Artículo 2.- ... 

 

I. a V. ... 

 

VI. La promoción del acceso de mujeres y niñas a 

transporte de calidad, seguro, eficiente y continuo, 

fomentando acciones específicas para eliminar la 

violencia basada en género y el acoso sexual, así como 

cualquier tipo de violencia, priorizando la atención en 

los sistemas de transporte público y garantizando 

medidas reforzadas de seguridad durante el horario 

nocturno, en los términos previstos por esta Ley y la 

normatividad que de ella emane. 

Artículo 7.- La Administración 

Pública al diseñar e implementar las 

políticas, programas y acciones 

públicas en materia de movilidad, 

observarán los principios 

siguientes: 

 

I. a X. … 

Artículo 7.- La Administración Pública... 

 

I. a X. … 

 

XI. Perspectiva de género evaluable: Incorporar 

criterios verificables e indicadores de seguridad, 

accesibilidad, iluminación, atención, vigilancia, 

operación del servicio y diseño del entorno urbano que 

permitan identificar, prevenir y reducir riesgos 

diferenciados para mujeres, niñas y adolescentes en el 

uso del transporte y del espacio público, 

particularmente en horarios nocturnos. 

Artículo 82.- El servicio de 

transporte se prestará de manera 

regular, continua, uniforme, 

permanente y en las mejores 

condiciones de seguridad, 

comodidad, higiene y eficiencia. 

 

Artículo 82.- El servicio de transporte se prestará... 

 

Por lo que todo usuario tendrá derecho a: 

 

I. a XI. ... 
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Por lo que todo usuario tendrá 

derecho a: 

 

I. a XI. ... 

XII. Solicitar y acceder al descenso seguro en el 

transporte público concesionado de pasajeros durante 

el horario nocturno estipulado por esta Ley, en los 

términos y salvedades previstas en el artículo 83 Bis del 

presente ordenamiento normativo. 

[Sin texto correlativo vigente] 
Artículo 83 Bis.- La Secretaría implementará y vigilará el 

protocolo de descenso seguro a solicitud en los 

servicios de transporte público concesionado de 

pasajeros en su modalidad de Corredores y Colectivo. 

Las personas concesionarias deberán habilitar, en el 

horario nocturno comprendido entre las 00:00 y las 

05:00 horas, la opción de parada a solicitud expresa 

para usuarias mujeres y personas cuidadoras fuera de 

las paradas preestablecidas, siempre que las 

condiciones de tránsito lo permitan y no se 

contravengan disposiciones de seguridad vial. Todo 

descenso deberá realizarse en zonas debidamente 

iluminadas o con condiciones razonables de visibilidad 

conforme a los lineamientos que emita la Secretaría, y 

libres de obstáculos que garanticen la seguridad e 

integridad física de la persona usuaria. 

 

La negativa a realizar el descenso seguro a solicitud 

solo podrá fundarse en causas objetivas de seguridad 

vial o riesgo inminente, en términos de los lineamientos 

que emita la Secretaría. En estos casos, la persona 

operadora deberá realizar el descenso en la siguiente 

ubicación posible que reduzca el trayecto peatonal y 

cumpla condiciones razonables de seguridad, 

conforme a los mismos lineamientos. 

Artículo 110.- Son obligaciones de 

los concesionarios: 

 

I. a XXIV. ... 

 

XXV. En general, cumplir con los 

preceptos de esta Ley y las 

disposiciones jurídicas y 

administrativas aplicables en la 

materia. 

Artículo 110.- Son obligaciones de los concesionarios: 

 

I. a XXIV. ... 

 

XXV. En general, cumplir con los preceptos de esta Ley y 

las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en 

la materia; y 

 

XXVI. Acreditar anualmente, en los términos que 

determinen los lineamientos que emita la Secretaría, 

que la totalidad de sus personas operadoras han 

recibido y aprobado capacitación en materia de 

perspectiva de género, prevención del acoso sexual y 
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derechos humanos, así como en la aplicación del 

protocolo de descenso seguro a solicitud previsto en el 

artículo 83 Bis de esta Ley. 

Artículo 251.- Las infracciones por 

la violación a los preceptos de esta 

Ley, a la concesión o permiso 

otorgado... 

 

I. a XXII. ... 

Artículo 251.- Las infracciones por la violación a los 

preceptos de esta Ley, a la concesión o permiso 

otorgado... 

 

I. a XXII. ... 

 

XXIII. Negar injustificadamente el descenso seguro a 

solicitud previsto en el artículo 83 Bis de esta Ley a 

usuarias mujeres o personas cuidadoras durante el 

horario nocturno ahí estipulado, en contravención a los 

lineamientos que emita la Secretaría. Esta infracción se 

sancionará con multa de cuarenta a sesenta veces la 

Unidad de Medida y Actualización de la Ciudad de 

México vigente. 

 

XXIV. Incumplir las obligaciones de capacitación 

obligatoria o los protocolos emitidos por la autoridad 

competente para la prevención y atención de violencias 

en el transporte público, incluyendo la aplicación del 

protocolo previsto en el artículo 83 Bis de esta Ley. Esta 

infracción se sancionará con multa de cuarenta a 

sesenta veces la Unidad de Medida y Actualización de 

la Ciudad de México vigente. 

 

CONSIDERANDOS 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México reconoce el derecho a la movilidad en 
condiciones de seguridad, accesibilidad e igualdad, obligando a las autoridades a adoptar 
medidas progresivas para la erradicación de las desigualdades estructurales y la violencia de 
género en los espacios públicos. 

Que la prestación del servicio de transporte público concesionado de pasajeros en horarios 
nocturnos requiere de lineamientos especíƱcos que mitiguen la exposición a delitos, dado que 
las dinámicas urbanas de madrugada incrementan la vulnerabilidad de las personas usuarias, 
con una afectación desproporcionada hacia las mujeres. 

Que resulta una obligación ineludible del Poder Legislativo dotar de certeza jurídica a los 
mecanismos de protección ciudadana, elevando a rango de ley protocolos operativos eƱcaces, 
como el descenso seguro a solicitud, a Ʊn de que su cumplimiento no quede sujeto a la 
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discrecionalidad administrativa, sino que se convierta en un derecho plenamente exigible 
garantizado desde la estructura normativa del servicio. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Soberanía el 
siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 2; se adiciona la fracción XI al artículo 7; 
se adiciona la fracción XII al artículo 82; se adiciona el artículo 83 Bis; se adiciona la fracción 
XXVI al artículo 110, y se adicionan las fracciones XXIII y XXIV al artículo 251, todos de la Ley de 
Movilidad de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I. a V. ... 

VI. La promoción del acceso de mujeres y niñas a transporte de calidad, seguro, eƱciente y 
continuo, fomentando acciones especíƱcas para eliminar la violencia basada en género y 
el acoso sexual, así como cualquier tipo de violencia, priorizando la atención en los 
sistemas de transporte público y garantizando medidas reforzadas de seguridad durante el 
horario nocturno, en los términos previstos por esta Ley y la normatividad que de ella 
emane. 

Artículo 7.- La Administración Pública... 

I. a X. … 

XI. Perspectiva de género evaluable: Incorporar criterios veriƱcables e indicadores de 
seguridad, accesibilidad, iluminación, atención, vigilancia, operación del servicio y diseño 
del entorno urbano que permitan identiƱcar, prevenir y reducir riesgos diferenciados para 
mujeres, niñas y adolescentes en el uso del transporte y del espacio público, 
particularmente en horarios nocturnos. 

Artículo 82.- El servicio de transporte se prestará... 

Por lo que todo usuario tendrá derecho a: 

I. a XI. ... 

XII. Solicitar y acceder al descenso seguro en el transporte público concesionado de 
pasajeros durante el horario nocturno estipulado por esta Ley, en los términos y salvedades 
previstas en el artículo 83 Bis del presente ordenamiento normativo. 
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Artículo 83 Bis.- La Secretaría implementará y vigilará el protocolo de descenso seguro a 
solicitud en los servicios de transporte público concesionado de pasajeros en su 
modalidad de Corredores y Colectivo. Las personas concesionarias deberán habilitar, en 
el horario nocturno comprendido entre las 00:00 y las 05:00 horas, la opción de parada a 
solicitud expresa para usuarias mujeres y personas cuidadoras fuera de las paradas 
preestablecidas, siempre que las condiciones de tránsito lo permitan y no se contravengan 
disposiciones de seguridad vial. Todo descenso deberá realizarse en zonas debidamente 
iluminadas o con condiciones razonables de visibilidad conforme a los lineamientos que 
emita la Secretaría, y libres de obstáculos que garanticen la seguridad e integridad física 
de la persona usuaria. 

La negativa a realizar el descenso seguro a solicitud solo podrá fundarse en causas 
objetivas de seguridad vial o riesgo inminente, en términos de los lineamientos que emita 
la Secretaría. En estos casos, la persona operadora deberá realizar el descenso en la 
siguiente ubicación posible que reduzca el trayecto peatonal y cumpla condiciones 
razonables de seguridad, conforme a los mismos lineamientos. 

Artículo 110.- Son obligaciones de los concesionarios: 

I. a XXIV. ... 

XXV. En general, cumplir con los preceptos de esta Ley y las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables en la materia; y 

XXVI. Acreditar anualmente, en los términos que determinen los lineamientos que emita la 
Secretaría, que la totalidad de sus personas operadoras han recibido y aprobado 
capacitación en materia de perspectiva de género, prevención del acoso sexual y derechos 
humanos, así como en la aplicación del protocolo de descenso seguro a solicitud previsto 
en el artículo 83 Bis de esta Ley. 

Artículo 251.- Las infracciones por la violación a los preceptos de esta Ley, a la concesión o 
permiso otorgado... 

I. a XXII. ... 

XXIII. Negar injustiƱcadamente el descenso seguro a solicitud previsto en el artículo 83 Bis 
de esta Ley a usuarias mujeres o personas cuidadoras durante el horario nocturno ahí 
estipulado, en contravención a los lineamientos que emita la Secretaría. Esta infracción se 
sancionará con multa de cuarenta a sesenta veces la Unidad de Medida y Actualización de 
la Ciudad de México vigente. 
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XXIV. Incumplir las obligaciones de capacitación obligatoria o los protocolos emitidos por 
la autoridad competente para la prevención y atención de violencias en el transporte 
público, incluyendo la aplicación del protocolo previsto en el artículo 83 Bis de esta Ley. 
Esta infracción se sancionará con multa de cuarenta a sesenta veces la Unidad de Medida 
y Actualización de la Ciudad de México vigente. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
OƱcial de la Ciudad de México. 

Segundo. La Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México contará con un plazo de 90 días 
naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto para emitir o adecuar los 
lineamientos y protocolos operativos del descenso seguro a solicitud, así como para realizar las 
adecuaciones reglamentarias conducentes. 

Tercero. La obligación prevista en el artículo 110, fracción XXVI, será exigible a partir del proceso 
anual de actualización y veriƱcación que determine la Secretaría conforme a los lineamientos 
correspondientes, en el ejercicio Ʊscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a 10 de marzo de 2026. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
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Ciudad de México, a 10 de marzo de 2026 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA 

PRESENTE. 

El que suscribe, diputado Andrés Sánchez Miranda, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 122, Apartado A, Fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 12 fracción I y 13 de la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México, así como el 1, 2 fracción XXI y 5 fracción I de 

su Reglamento someto a la consideración del Pleno de este Congreso, la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 156 TER AL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE BENEFICIOS FISCALES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS JÓVENES, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A efecto de dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes 

elementos: 

I. Propuesta: 

Se propone un sistema de deducción de Impuesto sobre Nóminas para las 

empresas de la Ciudad de México que contraten por primera vez a jóvenes de 

entre 18 y 29 años, con la finalidad de incrementar las oportunidades laborales 

para este grupo poblacional. 
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II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver y 
argumentos que la sustentan:    

Estructuralmente, uno de los grandes problemas que enfrentan las juventudes 

mexicanas al término de sus estudios universitarios es la falta de oportunidad de 

empleo, esto como consecuencia de la desconfianza que los empleadores 

depositan en las nuevas generaciones de trabajadores debido a factores como la 

falta de experiencia en sectores laborales reales y con ello el desconocimiento de 

la parte práctica del proceso laboral. 

Según el Anuario Estadístico de la Población Escolar en Educación Superior 

(ANUIES)1, en sus métricas del periodo escolar correspondiente al último semestre 

del año 2024 y el primer semestre del 2025, en la Ciudad de México egresaron un 

total de 161,553 estudiantes, mientras que a nivel nacional lo hicieron 943,323 

estudiantes. 

Es decir, en la Ciudad de México más de 100,000 personas cada año se incorporan 

al mundo laboral, haciéndolo con incertidumbre sobre su futuro dentro del mismo, 

pues a falta de oportunidades de capacitación y empleabilidad formal, muchos de 

los egresados optan por tomar otros caminos, como trabajos que no corresponden 

al ámbito para el que se prepararon, la toma de sueldos por debajo de lo esperado 

para hacer experiencia laboral o su incorporación en trabajos informales. 

La falta de empleo para las juventudes provoca grandes consecuencias en estos 

grupos etarios, pues trae consigo limitaciones a la hora de su desarrollo personal y 

laboral, dificultando decisiones de vida como salir de casa de los padres o adquirir 

bienes necesarios para su desarrollo, por lo que es de suma importancia que el 

Estado ejecute políticas que solucionen estas limitantes. 

 
1 https://anuario.anuies.mx/ 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos incorpora implícitamente 

la obligación del Estado de crear condiciones óptimas para el desarrollo de todos 

los sectores laborales a través del Artículo 25, mencionando que; 

“Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional 

para garantizar que este sea integral y sustentable, que fortalezca la 

Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y 

una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege esta Constitución.”2 

Por otro lado, la Ley Federal del Trabajo también estipula como atribución del 

Estado, particularmente desde el Servicio Nacional de Empleo, el diseño y la 

implementación de condiciones que faciliten la generación de empleos para 

sectores vulnerables, entre ellos los jóvenes, promoviendo así facilidades para su 

contratación y crecimiento dentro de sectores laborales. Textualmente, a través del 

Artículo 537 se menciona que; 

“Artículo 537. El Servicio Nacional de Empleo tendrá los siguientes 

objetivos: 

I. Estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 

generación de empleos;  

II. Promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación 

de los trabajadores;  

III. Organizar, promover y supervisar políticas, estrategias y programas 

dirigidos a la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores;  

IV. Registrar las constancias de habilidades laborales;  

 
2https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/Ʊle/966422/Constitucion_Politica_de_los_Estados_Un
idos_Mexicanos.pdf 
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V. Vincular la formación laboral y profesional con la demanda del sector 

productivo;  

VI. Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar 
oportunidades de empleo para jóvenes y grupos en situación 
vulnerable;  

VII. y Coordinar con las autoridades competentes el régimen de 

normalización y certificación de competencia laboral.”3 

Por otro lado, instituciones internacionales de las cuales México forma parte, tales 

como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), establecen la toma de 

medidas que impulsen la generación de empleo para jóvenes, detectando la falta 

de oportunidades laborales para este sector como una problemática a tomar en 

cuenta.  

A través de la coordinación de esta agencia internacional, el Gobierno de México 

firmó un memorándum para impulsar el sector laboral en el país con el objetivo de 

detectar las carencias laborales de la entidad y subsanar a través de políticas estas 

áreas de oportunidad. Dentro del programa elaborado para la Ciudad se mencionan 

4 objetivos a fortalecer, dentro de los cuales se impulsa la participación de los 

jóvenes. 

A través del portal gubernamental “Reforma Laboral para Todos”, se da a conocer 

la firma de este acuerdo, destacando los ejes que se impulsan, mencionando los 

siguientes aspectos: 

“Para México durante el periodo 2019-2024, que es el documento en 

el que se establecen las cuatro prioridades y los resultados esperados 

de esa cooperación para el periodo indicado. 

La prioridad 1 será promover el empleo y el trabajo decente, 

particularmente para los jóvenes, la prioridad 2 será fortalecer el 

 
3 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf 
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sistema de protección y seguridad social, la prioridad 3 será promover 

la difusión, aplicación y cumplimiento de las normas nacionales e 

internacionales del trabajo, y la prioridad 4 será fortalecer el diálogo 

social tripartito y efectivo para la formulación y ejecución de políticas 

laborales y productivas.”4 

Si bien este no es un problema exclusivo de la nación o de alguna de sus entidades 

en particular, sí es un tema del cual se tienen que tomar medidas para su reducción 

y de esa forma favorecer a los jóvenes quienes son los más afectados, como ya lo 

detectaron diversas instancias internacionales y nacionales. 

 

FUENTE: Encuesta Nacional de Ocupabilidad y Empleo (ENOE) al último trimestre de 2025 

Si bien es cierto las métricas de empleabilidad no son malas en México, pues el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), reconoce a través de su 

 
4 https://reformalaboralparatodos.org.mx/2019/02/22/mexico-Ʊrma-acuerdo-con-oit-para-fortalecer-
el-sistema-de-proteccion-social/ 
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Encuesta Nacional de Empleabilidad y Ocupación (ENOE)5 una baja tasa de 

desocupación para el cuarto trimestre de 2025, siendo esta de 2.5 a nivel nacional. 

Mientras que, para la capital del país, a través de la misma encuesta, pero hecha 

por ciudades hasta el último trimestre de 2025, se refleja una tasa de desocupación 

mayor que a nivel nacional sin embargo no exponencialmente, pues esta es tan solo 

de 3.2.6 

 

 

FUENTE: Encuesta Nacional de Ocupabilidad y Empleo por Ciudades (ENOE) al último trimestre de 2025    

Por otro lado, en una nota periodística del medio El Informador, publicada en 

septiembre de 2025, titulada “El 40% de los jóvenes en México no tienen empleo: 
OIT”7 menciona que, a pesar de la baja tasa de desempleo que aparece en las 

 
5https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enoe/15ymas/doc/enoe_presentacion_ejecutiva_tri
m3_2025.pdf 

6https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enoe/15ymas/doc/resultados_ciudades_enoe_2025
_trim4.pdf 

7 https://www.informador.mx/economia/Desempleo-40-de-los-jovenes-en-Mexico-no-tienen-trabajo-
senala-la-OIT-20250922-0095.html 
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métricas a nivel nacional y estatal, esta cifra incrementa cuando se analizan los 

datos por edades, pues en jóvenes la cifra incrementa hasta 5.9% según datos de 

la Organización Internacional del Trabajo, mencionan que en el país 4 de cada 10 

personas desempleadas son de grupos de edades entre los 20 y 29 años. 

Citando a la OIT, el medio menciona la que se cree la causa de la problemática, 

exponiendo que; 

“La OIT señala que cuatro de cada 10 personas desempleadas en 

México tienen entre 20 y 29 años de edad y advierte que en México 

una tasa baja de desempleo no necesariamente equivale a una 

mejoría en la calidad del empleo, pues podría ser originada por 

factores como un crecimiento del trabajo informal, que no implica 

condiciones laborales dignas.”              

Por otro lado, a principios de febrero del presente año, el medio La Jornada lanzó 

una nota donde8, a través de datos de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE), señala a México como uno de los países con las 
tasas de desempleo más bajas, sin embargo se hace mención de la alza 

exponencial cuando se habla de jóvenes, pues el incremento llega hasta 5.7 de 

desempleabilidad en un estándar de edades entre los 15 y los 24 años, incremento 

del 11.2% según menciona la nota. 

“México registró la tercera tasa de desempleo juvenil más baja en la 

OCDE: 5.7 por ciento de los jóvenes de entre 15 y 24 años. Por debajo 

sólo se cuentan Japón, con una tasa de 2.4, e Israel, con 4.2 por 

ciento. Suecia, España, Chile y Finlandia superan 20 por ciento, con 

lo que al menos uno de cada cinco jóvenes está desempleado.” 

 
8 https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/02/16/economia/mexico-tiene-el-desempleo-mas-bajo-
de-la-ocde 
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Impulsar el trabajo en los jóvenes a través de políticas públicas que incentiven sus 

contrataciones no es nada novedoso pues inclusive en este Congreso, se han 

propuesto diversas reformas legislativas para incentivar su contratación. De igual 

forma, en otros estados de la república y en algunos países ya se aplican algunas 

medidas como incentivos fiscales que impulsan la contratación este grupo 

poblacional y de recién egresados que buscan incorporarse al mundo laboral. 

En México, estados como Nuevo León condonan el Impuesto sobre Nómina a 

empresas que contraten jóvenes como su primer empleo, impulsando de esta forma 

el incremento de la participación juvenil en el empleo formal. 

Por otro lado, en países como Chile se aplica desde 2009 un incentivo fiscal para 

las empresas que contraten jóvenes de 18 a 24 años aplicado a los salarios brutos 

y generando beneficios fiscales para el empleado y el empleador, siendo este uno 

de los países más parecidos a México que aplican este tipo de políticas que 

impulsan el crecimiento juvenil.9 

Por lo anteriormente, consideramos que deben implementarse incentivos fiscales a 

las empresas que contraten a jóvenes, con la finalidad de incrementar las 

posibilidades de este grupo para incorporarse a la vida profesional en la Ciudad de 

México. 

III. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 
convencionalidad: 

De acuerdo con la fracción LXIV del artículo 13 de la Ley Orgánica del Congreso de 

la Ciudad de México, el Congreso tiene competencia para: 

LXIV. Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en 

las materias conferidas al ámbito local, por la Constitución Política, en las 

 
9 https://www.oecd.org/en/publications/oecd-youth-policy-toolkit_41fab624-en/youth-employment-
subsidies-multiple-countries_ab8de30c-en.html 
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que se ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de coordinación 

con los poderes federales y las que no estén reservadas a la federación, 

así como las que deriven del cumplimiento de los tratados internacionales 

en materia de derechos humanos y todas aquellas que sean necesarias 

a objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las autoridades 

de la Ciudad, lo anterior de conformidad a lo señalado en la presente ley, 

su reglamento y las leyes aplicables; 

De conformidad con el artículo 5 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, es un derecho de los diputados: 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y 

denuncias ante el Congreso; 

 

V.- Texto normativo propuesto 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VIGENTE PROPUESTO 

 

Sin correlativo 

Artículo 156 Ter.- Las personas 
físicas y morales sujetas al pago del 
Impuesto sobre Nóminas previsto 
en el artículo 156 del presente 
Código, que contraten a jóvenes de 
entre 18 y 29 años de edad en su 
primer empleo formal, podrán 
aplicar una reducción del cincuenta 
por ciento del impuesto causado 
respecto de las remuneraciones 
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efectivamente pagadas a dichos 
trabajadores, durante los primeros 
doce meses contados a partir de la 
fecha de su contratación. 

La aplicación del estímulo fiscal 
estará condicionada a que: 

I. La contratación represente un 
incremento real en la plantilla 
laboral del contribuyente respecto 
del promedio de trabajadores 
registrados en los seis meses 
anteriores; 

II. El trabajador permanezca 
contratado por un periodo mínimo 
de doce meses; 

III. El contribuyente se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales locales. 

El incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones previstas en el 
presente artículo dará lugar a la 
pérdida del estímulo y al pago del 
impuesto omitido, actualizado y con 
los recargos correspondientes. 

 

Por las razones expuestas, someto a consideración del Pleno de este H. Congreso 

de la Ciudad de México, el siguiente:  

https://app.con-certeza.mx/info/69aa0ff94bcfaf6d2d1fe3c6



                                                                                                

 

PROYECTO DE DECRETO 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 156 TER AL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE BENEFICIOS FISCALES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS JÓVENES para quedar como sigue:  

Artículo 156 Ter.- Las personas físicas y morales sujetas al pago del Impuesto 
sobre Nóminas previsto en el artículo 156 del presente Código, que contraten 
a jóvenes de entre 18 y 29 años de edad en su primer empleo formal, podrán 
aplicar una reducción del cincuenta por ciento del impuesto causado 
respecto de las remuneraciones efectivamente pagadas a dichos 
trabajadores, durante los primeros doce meses contados a partir de la fecha 
de su contratación. 

La aplicación del estímulo fiscal estará condicionada a que: 

I. La contratación represente un incremento real en la plantilla laboral del 
contribuyente respecto del promedio de trabajadores registrados en los seis 
meses anteriores; 

II. El trabajador permanezca contratado por un periodo mínimo de doce 
meses; 

III. El contribuyente se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales locales. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones previstas en el presente 
artículo dará lugar a la pérdida del estímulo y al pago del impuesto omitido, 
actualizado y con los recargos correspondientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día natural siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 

decreto. 

  Dado en el Recinto Legislativo, el día 10 de marzo de 2026 

 

 

___________________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 

https://app.con-certeza.mx/info/69aa0ff94bcfaf6d2d1fe3c6
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, 10 de marzo de 2026 

 

 

DIP. JESÚS SÉSMA SÚAREZ, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

III LEGISLATURA. 

P R E S E N T E 

 

El que suscribe, diputado local Paulo Emilio García González, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

con fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A y 30, numeral 1, inciso b) 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4º, fracción XXI y 12 fracción II 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 5 fracción I,79, fracción 

VI, 95, fracción II, 96, 325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México y demás normatividad aplicable, someto a consideración de este congreso 

la siguiente INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 60 BIS A LA LEY DE INSTITUCIONES 

DE CRÉDITO EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS 

DE PROGRAMAS SOCIALES CONSTITUCIONALES al tenor de los siguientes: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

El “Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores” es una de 

las estrategias de atención social que ha encabezado el gobierno de México 

dentro de sus objetivos de protección social a las personas adultas mayores. En 

2019 el gobierno crea la pensión universal no contributiva, y el 8 de mayo de 2020 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9bc100aa86d0b904448ca
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se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman y 

adiciona el artículo 4to de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que establece a rango constitucional el derecho a la percepción de pensiones no 

contributivas, así como apoyos a estudiantes y personas con discapacidades 

permanentes.  

 

Desde 2019 hasta 2026, las pensiones para adultos mayores han representado la 

atención a más de 10 millones de adultos mayores, de los cuales, cerca de un millón 

son adultos mayores de comunidades indígenas de alta marginación y alrededor 

del 53% son mujeres. Estos programas del bienestar, especialmente, el programa de 

pensiones para adultos mayores ha resultado un éxito para reducir la desigualdad 

de muchos hogares donde adultos mayores no poseen ningún tipo de esquema 

de retiro, apoyos familiares o ahorros, de manera que estos ciudadanos pueden 

gozar de mayor seguridad patrimonial y económica a partir de la distribución de la 

riqueza nacional.   

 

Año Beneficiarios Programa 

de Pensión para el 

Bienestar Adultos 

Mayores 

20191 7,480,998 

20202 7,978,637 

20213 8,352,010 

20224 10,298,808 

20235 11,427,224 

 
1 https://framework-gb.cdn.gob.mx/informe/Informe_Gobierno_de_Mexico.pdf - Primer informe de 
gobierno 2019. 
2 https://framework-gb.cdn.gob.mx/informe/Segundo-Informe-2019-2020.pdf - Segundo informe de 
gobierno 2020 
3 https://framework-gb.cdn.gob.mx/informe/5b8e7a983a893dfcbd02a8e444abfb44.pdf - Tercer 
informe de gobierno 2021 
4 https://framework-gb.cdn.gob.mx/informe/5b8e7a983a893dfcbd02a8e444abfb45.pdf - Cuarto 
informe de gobierno 2022 
5 https://framework-gb.cdn.gob.mx/informe/760e7dab2836853c63805033e514668301fa9c47.pdf - 
Quinto informe de gobierno 2023 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9bc100aa86d0b904448ca
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20246 12,343,472 

20257 12,978,966 

 

Del 1 de octubre de 2024 al 30 de junio de 2025, el programa de pensiones para el 

bienestar de Adultos Mayores ha beneficiado a 12,978,966 adultos mayores, de los 

cuales 7,221,379 son mujeres, lo que representa el 55% de la población beneficiaria.  

 

Según el gobierno de México, “la inversión que en 2025 se hará para los programas 

sociales prioritarios, será de 835,705.5 millones de pesos, con datos del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación; casi siete veces más al de 2018. 

 

Según cifras de julio de 2025 existen 16.3 millones de beneficiarios de pensiones y 

programas de bienestar, que incluyen adultos mayores, mujeres de 60 a 64 años, 

personas con discapacidad y madres trabajadoras. Resalta que durante este 

mandato (el de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo) se crearon tres programas 

sociales: Pensión Mujeres Bienestar, Beca Rita Cetina y Salud Casa por Casa.” 8 

 

De tal manera, podemos asegurar que en la vocación social de los gobiernos de 

la transformación que encabezan la administración pública, la atención material 

de las necesidades de los adultos mayores, así como de otros grupos prioritarios 

establecidos en las directrices de la planeación del desarrollo social debe 

considerarse de manera holística, es decir, que los mecanismos de asignación y 

transferencia de recursos protejan las necesidades y derechos de las y los usuarios 

de estos programas. 

 

 

 
6 https://framework-gb.cdn.gob.mx/informe/fca41ae3c4cbdcaeef337442e3adbe0e.pdf - Sexto 
informe de gobierno 2024 
7 https://www.informegobierno.gob.mx/usercontent/68b4162a4d926-1IG-INFORME-INTEGRADO-
FINAL_26_08_2025 - Primer informe de gobierno 2025 
8 https://www.informegobierno.gob.mx/indice/a-programas-del-bienestar  

https://app.con-certeza.mx/info/69a9bc100aa86d0b904448ca
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I. Encabezado o título de la propuesta; 
 

 

INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 60 BIS A LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS 
SOCIALES CONSTITUCIONALES. 
 

II.  Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
 

 
Existen precedentes jurídicos que señalan la protección legal que necesitan las 

pensiones del bienestar para evitar ser sujetas a abusos administrativos y/o en 

contra de los derechos del consumidor. En particular, al ser el programa de 

pensiones para el bienestar de adultos mayores un programa para personas 

vulnerables, se debe señalar el riesgo que corren estas personas en el manejo de 

instrumentos financieros frente a robos de identidad, estafas y consumos no 

reconocidos.  

 

Al respecto, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros (CONDUSEF), señala lo siguiente:  

 

“Entre enero y mayo de 2018, el 29% de las reclamaciones presentadas en la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF), fueron realizadas por personas mayores a 60 años (27 mil 

194), y reportaron un crecimiento del 18% respecto al mismo periodo del año 

anterior, lo que implicó 4 mil 245 reclamaciones más. 

 

De estas 27 mil 194 reclamaciones recibidas en los primeros cinco meses de este 

año, el 57% corresponden a asuntos relacionados con productos o servicios 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9bc100aa86d0b904448ca
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bancarios (15 mil 506), 13% de seguros (3 mil 566) y 10% de Afores (2 mil 766), entre 

otros. 

 

Llama la atención que, en el caso de bancos, el 63% de los asuntos (9 mil 840) 

pudieran ser imputables a un posible fraude, ya que obedecen a consumos no 

reconocidos (5 mil 68 casos), cargos no reconocidos en la cuenta (mil 494) y 

disposición de efectivo en cajeros automáticos tampoco reconocidos por los 

usuarios (mil 201)”9. 

 

Más aún, han sido múltiples veces documentadas las veces que, en redes sociales 

principalmente, circulan avisos sobre mecanismos de suplantación y fraude que se 

hacen respecto a la atención de los programas sociales, especialmente, el 

programa de pensión para el bienestar para adultos mayores. Esta situación de 

riesgo señala la necesidad y urgencia de establecer legislación en favor de las y 

los usuarios de programas sociales e instrumentos financieros en sus distintas formas, 

que obliguen a los bancos a etiquetar los fondos de transferencias sociales y 

establezcan mecanismos que blinden el acceso a los derechos por encima de los 

instrumentos financieros a los cuales tienen a su atención, así como establecer una 

cultura de la prevención para la protección de la información sensible entre 

usuarios de programas sociales.  

 

III. Problemática desde la perspectiva de género. 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 96, fracción III, del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, y la Guía para la Incorporación de la 

Perspectiva de Género en el Trabajo Legislativo del Congreso de la Ciudad de 

México, se señala que la presente Iniciativa se encuentra ajustada a proteger, 

prevenir, investigar y erradicar la violencia por razón de género por lo que, el 

 
9 https://www.condusef.gob.mx/?p=contenido&idc=384&idcat=1 – Condusef. 
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material bibliográfico consultado y las fuentes legislativas analizadas, fueron 

interpretadas tomando en cuenta la protección más amplia de los derechos de la 

persona humana y los principios ideológicos que los sustentan.10 

Alrededor del 55% de los beneficiarios del programa de pensiones para el bienestar 

son mujeres, además de que, en el actual gobierno de la Presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo, se ha creado el programa de Pensión Mujeres Bienestar, con el 

cual se ha atendido alrededor de tres millones de beneficiarias entre 60 y 64 años 

para el primer año de su realización. 11 

 

De la misma manera, el sector de los adultos mayores que son más vulnerables a 

sufrir algún tipo de esquema de fraude se encuentra del mismo modo afectado 

por el sesgo de género, lo que coloca en una vulnerabilidad mayor a las mujeres 

adultas mayores que reciban programas sociales.  

IV. Argumentos que la sustentan; 

Con la creación de este programa social y el derecho constitucional al que está 

sujeto, las entidades financieras que administran operan, distribuyen o manejan los 

fondos de las personas beneficiarias a programas sociales, adquieren una posición 

de responsabilidad e interés social, pues son junto con el Banco del Bienestar, 

institución pública creada en el sexenio pasado, los mecanismos de acceso a los 

derechos de las personas. 

 

Las reglas de operación del Programa de Pensiones para el Bienestar para Personas 

Adultas Mayores 2025, señalan las causas de retención de pago como sigue: 

 
Las causales de retención de la pensión son las siguientes: 

 

 
10 Guía-para-la-Incorporación-de-la-perspectiva-de-género-en-el-trabajo-legislativo-del-Congreso-de-la-Ciudad-de-México-
2.pdf 
11 https://www.jornada.com.mx/2025/11/18/politica/014n1pol  

https://app.con-certeza.mx/info/69a9bc100aa86d0b904448ca
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a) Retención por inconsistencias en los datos de identificación de la persona 

beneficiaria. Cuando se identifique que los documentos de identidad de la persona 

derechohabiente establecidos en el numeral 3.3.2 de las presentes Reglas de Operación, 

son apócrifos, pertenecen a los datos de identidad de otra persona o no se corresponde 

la información entre sí, se procederá a la retención de la pensión.  

b) Retención por posible duplicidad. Cuando se haya identificado una duplicidad de 

registros en el padrón, el registro de menor antigüedad es al que se realizará la retención.  

c) Retención por inconsistencia en el medio de pago. Cuando se detecte alteración o 

falsificación del documento de medio de pago de la persona derechohabiente. En los 

casos no imputables al derechohabiente previa aclaración, se reexpedirán los pagos 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.7 Reexpedición de la 

Pensión de las presentes Reglas de Operación, sujeto a la disponibilidad presupuestal 

del Programa.  

d) Retención por no localización. Cuando la Delegación de Programas para el Desarrollo 

informe a la Instancia Ejecutora que realizó la visita domiciliaria por las personas 

prestadoras de servicios o servidoras públicas de la Secretaría de Bienestar, hasta en dos 

ocasiones consecutivas y no sea localizada la persona derechohabiente o su persona 

adulta auxiliar en días y horarios diferentes. 

e) Retención por cobro simultáneo. Cuando se identifique que la persona 

derechohabiente realizó uno o más cobros simultáneos, el registro de menor antigüedad 

será retenido por el número de bimestres al que tenga lugar.  

f) Retención por no presentarse a recoger su medio de pago. Cuando una persona 

derechohabiente o su persona adulta auxiliar no se haya presentado a recoger su medio 

de pago, la Instancia Ejecutora podrá retener la pensión hasta el momento en que se 

presente por este. 

g) Retención por inconsistencia de datos. Cuando una persona derechohabiente no haya 

realizado la actualización de datos correspondientes ante el Registro Nacional de 

Población (RENAPO). 

h) Retención por incumplimiento a las Reglas de Operación. Cuando la Instancia 

Ejecutora detecte algún incumplimiento a lo establecido en las presentes Reglas de 

Operación. 

i) Retención por dos no cobros consecutivos. De existir personas derechohabientes que 

se haya realizado la emisión en el esquema de pago en efectivo, y éste no sea cobrado 

por la persona derechohabiente o su persona adulta auxiliar en dos ocasiones 

consecutivas, se aplicará la suspensión del padrón de beneficiarios. Lo anterior con 

excepción de aquellos bimestres en los que se emitan pagos anticipados, y con 

independencia del ejercicio fiscal. Cuando una persona derechohabiente sea susceptible 

de retención de la pensión conforme a los incisos anteriores, la instancia ejecutora no 

realizará la emisión del apoyo del bimestre al que tenga lugar y será identificada en el 

padrón con la situación de activo no emitible y con la causal de retención que corresponda 

según sea el caso.  

 

De los incisos antes planteados, no se encuentra dentro de ningún 

supuesto cualquier tipo de adeudo frente a una institución financiera o 

aquellos derivados de obligaciones morosas salvo aquellas que 

determine un juez. En particular, la entrega de las pensiones alimenticias 

en los casos que una autoridad lo determine, son embargables aquellos 

recursos que siguen los principios de proporcionalidad relativo a la suma 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9bc100aa86d0b904448ca
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de los ingresos por salarios o actividades lucrativas, así como de 

elementos a considerarse.  

 

Al respecto, existe la Tesis III.2o.C.46 C (11a.) en materia civil de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que señala que los 

programas de bienestar, en particular, los relacionados con la pensión de 

adultos mayores, no son embargables debido a la condición 

constitucional que los protege. 

 
Registro digital: 2031171 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materia(s): Civil 

Tesis: III.2o.C.46 C (11a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

Libro 53, Septiembre de 2025, Tomo I, Volumen 1, página 953 

Tipo: Aislada 

EMBARGO, ASEGURAMIENTO O CONGELAMIENTO DE CUENTA BANCARIA. PROCEDE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL CUANDO EN ELLA SE DEPOSITA LA PENSIÓN NO 
CONTRIBUTIVA DERIVADA DEL "PROGRAMA PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES", PARA DISPONER DEL MONTO DEPOSITADO POR 
ESE CONCEPTO. 
Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil se ordenó el embargo, aseguramiento o congelamiento de 

una cuenta bancaria a nombre de la demandada. En esa cuenta se le deposita el apoyo económico 

que recibe a través del "Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores". En 

amparo indirecto solicitó la suspensión provisional, la cual se le concedió para el efecto de que 

pudiera disponer del dinero, pero sólo por la cantidad que excediera a la adeudada o embargada en 

el juicio natural, de manera que si los recursos existentes en la cuenta son inferiores a tales montos 

subsiste su embargo. 

Criterio jurídico: Procede la suspensión provisional contra el embargo, aseguramiento o 

congelamiento de cuenta bancaria cuando en ella se deposite la pensión no contributiva 

correspondiente al "Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores", para el 

efecto de que su titular pueda disponer y extraer el monto depositado por ese concepto. 

Justificación: El derecho a la pensión no contributiva para las personas adultas mayores se elevó a 

rango constitucional a partir de la reforma al artículo 4o. de la Constitución Federal, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2020. Su objetivo es proteger el bienestar de ese 

grupo de personas. Si bien el origen de dicha pensión es un programa asistencial de la 

administración pública federal, se convirtió en un derecho plenamente justiciable. Por ende, el 
dinero percibido por los beneficiarios del programa referido, por regla general, es 
inembargable, por lo que procede otorgar la suspensión provisional respecto del embargo, 
aseguramiento o congelamiento de la cuenta bancaria en la que se deposita, para que sin 
levantarlo en su totalidad se permita a la parte quejosa disponer y extraer el numerario 
depositado por ese concepto. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Queja 307/2024. 3 de julio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Flores Jiménez. 

Secretario: Alberto Carrillo Ruvalcaba. 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

Luego, en la tesis XVII.1o.P.A.29 A (11a.) de la SCJN, en materia administrativa, 

señala lo siguiente: Las pensiones del programa del bienestar para adultos mayores, 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9bc100aa86d0b904448ca



 
 

 
 

Página 9 de 16 
 

Plaza de la Constitución número 7, 5° Piso, Oficina 502, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Teléfono 55 51 30 19 00 y 55 51 30 19 80 Ext. 2527 y 2505  � Cel. 5578575471 � paulo.garcia@congresocdmx.gob.mx 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

solo pueden ser suspendidos o retenidos por la autoridad ejecutante (la Secretaría 

del Bienestar), por lo especificado en las reglas de operación.  

 
Registro digital: 2028889 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: XVII.1o.P.A.29 A (11a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 37, Mayo de 2024, Tomo V, página 5160 
Tipo: Aislada 
 
PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. SU PAGO 
ÚNICAMENTE PUEDE SER RETENIDO O SUSPENDIDO POR LAS CAUSAS PREVISTAS EN EL 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA RELATIVO, RESPETANDO EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA DE LA 
PERSONA BENEFICIARIA. 
 
Hechos: En amparo indirecto, una beneficiaria del Programa de Pensión para el Bienestar de las 
Personas Adultas Mayores reclamó la omisión del pago de cuatro bimestres. La autoridad 
responsable argumentó que el pago se retuvo por la institución bancaria debido al cambio del medio 
de cobro y por cancelación de la cuenta, tarjeta con reporte de robo, extravío de la tarjeta o cuenta 
no vinculada con el registro; motivos que no se notificaron a aquélla. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que el pago de la pensión para el 
bienestar de las personas adultas mayores únicamente puede ser retenido o suspendido por las 
causas contenidas en el acuerdo por el que se emiten las reglas de operación del programa relativo, 
respetando el derecho de audiencia previa de la persona beneficiaria. 
 
Justificación: La pensión para el bienestar de las personas adultas mayores es un derecho 
fundamental contenido en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuyo objetivo es mejorar la situación de protección social de toda la población adulta 
mayor que cumpla la edad de sesenta y cinco años o más, mexicana por nacimiento o naturalización 
y con domicilio actual en la República Mexicana, a través de apoyos económicos, cuyo pago 
únicamente puede ser suspendido o retenido por alguna de las causas previstas en el apartado 3.7 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar 
de las Personas Adultas Mayores para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 2020, para lo cual la autoridad encargada del manejo 
del programa social debe hacer del conocimiento del beneficiario el motivo de la suspensión, a fin de 
respetar su derecho de audiencia previa, y en caso de que la retención o suspensión no sea 
imputable al derechohabiente, previa aclaración, se le deberán reexpedir las pensiones dejadas de 
pagar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 1307/2022. Delegado de Programas para el Desarrollo en el Estado de 
Chihuahua. 15 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental. 
Secretaria: Yurivia Miranda Hernández. 
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V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad; 

Artículo 4º constitucional:  
 

La Federación y las entidades federativas garantizarán la entrega de una 

pensión no contributiva a las personas con discapacidad permanente 

menores de sesenta y cinco años, en los términos que fije la ley. 

 

(…) 

 

Las personas adultas mayores de sesenta y cinco años tienen derecho a 

recibir por parte del Estado una pensión no contributiva en los términos que 

fije la ley. 

 

A las personas con discapacidad permanente menores de sesenta y cinco 

años les corresponde la pensión no contributiva por discapacidad, y a todas 

las personas mayores de esa edad les corresponde la pensión no 

contributiva de adultos mayores.  

 

El Estado establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de todos 

los niveles escolares del sistema de educación pública, con prioridad a las y 

los pertenecientes a las familias que se encuentren en condición de 

pobreza, para garantizar con equidad el derecho a la educación. 

 

(…) 

 

El Estado destinará anualmente los recursos presupuestarios suficientes y 

oportunos, conforme al principio de progresividad, para garantizar los 

derechos establecidos en este artículo que impliquen la transferencia de 

recursos directos hacia la población destinataria. El monto de los recursos 

asignados no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se 

haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Artículo 14 constitucional párrafo segundo: 
 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

 

Artículo 11 Constitución Política de la Ciudad de México: 
 

Ciudad Incluyente:  

 

A. Grupos de atención prioritaria 

 

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno 

ejercicio de los derechos de las personas que debido a la desigualdad 

estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y 

mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades 

fundamentales. 

 

B. Disposiciones comunes 

 

1. Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para 

promover, respetar, proteger y garantizar sus derechos, así como para 

eliminar progresivamente las barreras que impiden la realización plena de 

los derechos de los grupos de atención prioritaria y alcanzar su inclusión 

efectiva en la sociedad. 

 

2. La Ciudad garantizará: 

 

a) Su participación en la adopción de medidas legislativas, administrativas, 
presupuestales, judiciales y de cualquier otra índole, para hacer efectivos 
sus derechos; 
 

b) El derecho a una vida libre de todo tipo de violencia o discriminación, 

motivada por su condición; 

 

c) La no criminalización, represión o reclusión, motivada por características 

específicas de su condición; y 
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d) Su capacidad para decidir sobre su persona y su patrimonio, así como 
para el ejercicio de sus libertades, independencia, privacidad, intimidad y 
autonomía personal. 
 

(…) 

 

F. Derechos de personas mayores 

 

Las personas mayores tienen los derechos reconocidos en esta Constitución, 

que comprenden, entre otros, a la identidad, a una ciudad accesible y 

segura, a servicios de salud especializados y cuidados paliativos, así como a 
una pensión económica no contributiva a partir de la edad que determine 
la ley. Tomando en cuenta las necesidades específicas de mujeres y 

hombres, la Ciudad establecerá un sistema integral para su atención que 

prevenga el abuso, abandono, aislamiento, negligencia, maltrato, violencia 

y cualquier situación que implique tratos o penas crueles, inhumanas o 

degradantes o atente contra su seguridad e integridad. 

 

G. Derechos de personas con discapacidad. 

 

1. Esta Constitución reconoce los derechos de las personas con 

discapacidad. Se promoverá la asistencia personal, humana o animal, para 

su desarrollo en comunidad. Las autoridades adoptarán las medidas 

necesarias para salvaguardar integralmente el ejercicio de sus derechos y 
respetar su voluntad, garantizando en todo momento los principios de 
inclusión y accesibilidad, considerando el diseño universal y los ajustes 
razonables.  
 

(…) 

 
4. Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un apoyo no 
contributivo hasta el máximo de los recursos disponibles. 
  

Ley General de Desarrollo Social (LGDS):  
 

Artículo 7.- Toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los 

programas de desarrollo social, de acuerdo con los principios rectores de la 
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Política de Desarrollo Social, en los términos que establezca la normatividad 

de cada programa. 

 

Artículo 10. Las personas beneficiarias de los programas de desarrollo social 

tienen los siguientes derechos y obligaciones:  

 

(…) 

 

V. Recibir los servicios y prestaciones de los programas conforme a sus reglas 

de operación, salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa 

o judicial debidamente fundada y motivada; 

 

VI. Denominación del proyecto de ley o decreto: 
 

INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 60 BIS A LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS 
SOCIALES CONSTITUCIONALES. 
 

VII. Ordenamiento a modificar; 
 

 

Para efectos ilustrativos, se presenta la siguiente tabla.  
 

 

 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Texto vigente Propuesta de reforma 

ARTICULO 60.- Las cantidades que tengan 
por lo menos un año de depósito en cuenta 
de ahorro no estarán sujetas a embargo 
hasta una suma equivalente a la que 
resulte mayor de los límites siguientes: 
 
I. El equivalente a veinte veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal elevado al año, o 
 

ARTICULO 60.- Las cantidades que tengan 
por lo menos un año de depósito en cuenta 
de ahorro no estarán sujetas a embargo 
hasta una suma equivalente a la que 
resulte mayor de los límites siguientes: 
 
I. El equivalente a veinte veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal elevado al año, o 
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II. El equivalente al setenta y cinco por 
ciento del importe de la cuenta. 
 
Lo dispuesto en este artículo sólo será 
aplicable a las cantidades 
correspondientes a una cuenta por 
persona, independientemente de que una 
misma tenga diversas cuentas de ahorro en 
una o varias instituciones. 
 
Las instituciones no incurrirán en 
responsabilidad por el cumplimiento de las 
órdenes de embargo o de liberación de 
embargo que sean dictadas por las 
autoridades judiciales o administrativas 
correspondientes. 

II. El equivalente al setenta y cinco por 
ciento del importe de la cuenta. 
 
Lo dispuesto en este artículo sólo será 
aplicable a las cantidades 
correspondientes a una cuenta por 
persona, independientemente de que una 
misma tenga diversas cuentas de ahorro en 
una o varias instituciones. 
 
Las instituciones no incurrirán en 

responsabilidad por el cumplimiento de las 

órdenes de embargo o de liberación de 

embargo que sean dictadas por las 

autoridades judiciales o administrativas 

correspondientes. 

SIN CORRELATIVO 
 

Artículo 60 BIS No estarán sujetos a 
embargo los depósitos en cuenta 
provenientes de recursos de programas 
sociales federales, estatales o 
municipales establecidos en la Ley 
General de Desarrollo Social.  
 
Queda prohibido realizar cualquier tipo 
de compensación, retención, descuento 
o aplicación automática sobre dichos 
fondos por cuestiones de morosidad, 
comisiones pendientes, pasivos, saldos 
o cualquier obligación crediticia 
contractual. 
 
Ninguna autoridad judicial o 
administrativa podrá dictar órdenes de 
embargo conforme a lo dispuesto en 
este artículo. 

 

 

VIII. Texto normativo propuesto; 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de este 

Congreso el siguiente proyecto: 
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LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO. 

 

Artículo 60 BIS No estarán sujetos a embargo los depósitos en cuenta provenientes 
de recursos de programas sociales federales, estatales o municipales establecidos 
en la Ley General de Desarrollo Social.  
 
Queda prohibido realizar cualquier tipo de compensación, retención, descuento o 
aplicación automática sobre dichos fondos por cuestiones de morosidad, 
comisiones pendientes, pasivos, saldos o cualquier obligación crediticia contractual. 
 
Ninguna autoridad judicial o administrativa podrá dictar órdenes de embargo 

conforme 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presenta ante el pleno del H. Congreso 

de la Ciudad de México III Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, para 

quedar como sigue: 

 

INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 60 BIS A LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS 
SOCIALES CONSTITUCIONALES. 
 

IX. Artículos Transitorios; 
 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión contará con un plazo de hasta ciento ochenta 

días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para 

hacer las adecuaciones legales a que haya lugar. 

 

TERCERO. En caso de ser procedente la iniciativa presentada por la Comisión o las 

Comisiones dictaminadoras, se solicita que la propuesta de iniciativa sea remitida 
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al Congreso de la Unión en la Cámara de Diputados, como cámara de origen, de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

X.  Lugar; XI. Fecha y XII. Nombre y rúbrica de la o el proponente. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, Congreso de la Ciudad de México a 

los 10 días del mes de marzo del 2026 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ 

Integrante del Grupo Parlamentario de  

MORENA 
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  

 

Ciudad de México, a   05 de marzo de 2026 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, Diputada Local integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 71, fracción III,122, apartado A, base II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1 y apartado D, inciso a), 30 numeral 

1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 4, fracción XXI y 12 fracción II 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así como los artículos 1, 2, fracción 

XXI, 5, fracción I, 82, 95 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

someto a consideración de este H. Órgano Parlamentario la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DEL 

SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA 

DE CONSULTA CIUDADANA DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACION, en los siguientes 

términos: 

 

I. ENCABEZADO O TÍTULO DE LA PROPUESTA. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 47 

DE LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EN MATERIA DE CONSULTA CIUDADANA DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACION. 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  

 

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE RESOLVER. 

En fecha 14 de noviembre del año 2024 la Jefa de Gobierno, licenciada Clara Brugada Molina, 

anunció el inicio del proceso de elaboración del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de 

México y que la recién creada Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación 

Metropolitana de la Ciudad de México sería la encargada de dar seguimiento a la consolidación 

de esta herramienta de planeación, el PGD. 

En esa misma fecha el entonces Secretario de Planeación, Ordenamiento Territorial y 

Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, Alejandro Encinas, manifestó que el periodo 

de consulta del Plan General de Desarrollo sería del 2 de junio al 29 de agosto de 2024, es decir, 

prácticamente tres meses. 

En fecha 07 de octubre de 2025 fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

“AVISO POR EL QUE SE EXPIDE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSULTA PÚBLICA PARA 

PRESENTAR OPINIONES Y PROPUESTAS DEL PROYECTO DEL PLAN GENERAL DE 

DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

A través de dicha publicación se da a conocer la Convocatoria para la Consulta Pública dirigida 

a las personas habitantes y vecinas de la Ciudad de México para presentar opiniones y 

propuestas, de manera individual o colectiva, al Proyecto del Plan General de Desarrollo de la 

Ciudad de México. 

En fecha 15 de diciembre de 2025 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

“AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL AVISO POR EL QUE SE EXPIDE LA CONVOCATORIA 

PARA LA CONSULTA PÚBLICA PARA PRESENTAR OPINIONES Y PROPUESTAS DEL 

PROYECTO DEL PLAN GENERAL DE DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, el cual 

modificó la base OCTAVA, a efecto de que se ampliara el proceso de la consulta pública hasta 

el 28 de febrero de 2026. 

En fecha 27 de febrero de 2025 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “AVISO 

POR EL QUE SE MODIFICA EL AVISO POR EL QUE SE EXPIDE LA CONVOCATORIA PARA 

LA CONSULTA PÚBLICA PARA PRESENTAR OPINIONES Y PROPUESTAS DEL PROYECTO 

DEL PLAN GENERAL DE DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, el cual modificó la base 

OCTAVA, a efecto de que se ampliara el proceso de la consulta pública hasta el 10 de abril de 

2026. 
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II. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, EN SU CASO. 

NO APLICA 

 

IV. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTEN 

 

Hasta este momento, la consulta pública del proyecto de Plan General de Desarrollo de la Ciudad 

de México 2025 – 2045 (PGD), ha sido un proceso opaco, basado en un conjunto de acciones 

que no se ajustan plenamente al marco normativo, con una notable falta de información y de 

transparencia, para validar decisiones fundamentales para el destino de la ciudad. 

Para que una consulta pública sea genuina se requiere información clara, debates profundos y 

un marco legal sólido antes de la opinión, elementos de los que, hasta la fecha, adolece este 

proceso de consulta. 

La nota característica ha sido la baja participación y escasa representatividad. 

Por otro lado vale decir que, durante el Foro “Capital y Metrópolis”, celebrado el pasado 25 de 

febrero en sede de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, la Jefa de 

Gobierno, Clara Brugada, afirmó que hay una gran efervescencia en la ciudad, al informar que 

se han realizado 650 encuentros; sin embargo, de acuerdo con la información disponible en la 

plataforma digital “Plaza Pública”, al 04 de marzo de 2026, se han realizado 629 encuentros, es 

decir, existe una discordancia entre la información que hizo pública la Jefa de Gobierno con los 

datos de la plataforma oficial de la consulta.1 

                                                             
1https://plazapublica.cdmx.gob.mx/processes/consultaPGD2025/f/14/meetings?filter%5Bsearch_text_cont%5D=&

filter%5Bwith_any_date%5D=&filter%5Bwith_any_date%5D=all&filter%5Bwith_any_type%5D%5B%5D=&filter%5B

with_any_taxonomies%5B9%5D%5D%5B%5D= 
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Pero el análisis debe ser de fondo y en ese sentido debemos decir que, a esos 629 encuentros 

oficiales, necesariamente se le deben restar los 500 talleres que se realizaron en la red de 

“Pilares” -con mínima participación de vecinos, que fueron rellenados con personal de 

Participación Ciudadana- (250 corresponden al Taller "De los problemas a las propuestas" y otros 

250 al Taller “La Ciudad que queremos”), en los cuales no se discutió nunca el Proyecto del PGD. 

Nada que rescatar, pero si hay que denunciar que, en la primera convocatoria, con el plazo 

infame de 2 meses incluyendo el periodo de fiestas decembrinas, sólo se tenían contemplados 

estos talleres, es decir, querían aprobar el PGD sin consulta real.  

Además, en lo que compete sustancialmente a esta iniciativa, Clara Brugada, afirmó que se han 

recibido 200 mil propuestas, de las cuales 40 mil son cédulas de consulta domiciliaria, 12,500 

propuestas de encuestas casa por casa y 120 mil encuestas aplicadas a niñas y niños de 500 

escuelas de nivel primaria. 

Analicemos las inconsistencias: 

a) 52 mil propuestas provienen de visitas a domicilios. La muestra no es representativa, 

debido a que en la capital hay alrededor de 3 millones de viviendas. 

b) Cómo van a opinar de un documento que no se conoce, de verdad la Jefa de Gobierno 

cree que en todos los hogares de la capital ya leyeron y analizaron el proyecto de PGD, 

documento de 505 páginas, lleno de conceptos técnico, como para ir a preguntar ¿qué 

opinan de él? 
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c) 120 mil encuestas aplicadas a niños de 1ro. a 6to. de primaria.  

 

Esta última inconsistencia nos parece grave, debido a que tomando en consideración la 

extensión del Proyecto de PGD -505 páginas- y el nivel técnico de los conceptos que contiene 

nos parece muy difícil que alumnos de nivel primaria puedan opinar respecto del documento. 

Este argumento no es una descalificación a las opiniones de los niños, se basa en una 

disposición expresa de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México que señala: 

 

DE LA CONSULTA PÚBLICA 

Artículo 145. La Consulta Pública es el instrumento de participación ciudadana mediante 

el cual la autoridad titular de la Jefatura de Gobierno o de las Alcaldías consulta de manera 

directa a las personas habitantes o vecinas de una determinada área geográfica a efectos 

de conocer su opinión respecto de cualquier tema específico que impacte en su ámbito 

territorial, tales como: la elaboración de los programas, planes de desarrollo; ejecución de 

políticas y acciones públicas territoriales; uso del suelo, obras públicas y la realización de 

todo proyecto de impacto territorial, social, cultural y ambiental en la demarcación.  

En el caso de personas vecinas y habitantes menores de 18 años de edad podrán 

participar mediante la identificación de su Clave Única de Registro de Población del 

Registro Nacional de Población e Identificación Personal o a través de la plataforma digital 

del Gobierno de la Ciudad, empleándose métodos pedagógicos que permitan la 

fluidez de las ideas, el diálogo y la recopilación de las opiniones de dichas 

personas.  (Énfasis añadido) 

 

Si bien es cierto que la ley de la materia considera la posibilidad de recibir opiniones de menores 

de 18 años, también lo es que establece un requisito expreso para que esto suceda y es que se 

haga a través de métodos pedagógicos, con la finalidad de explicar y traducir los conceptos 

técnicos que contiene el documento para que puedan emitir una opinión, lo cual no sucedió en 

la especie, debido a que, en los LINEAMIENTOS PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y LA 
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CONSULTA PÚBLICA EN EL PROCESO DE FORMULACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE 

PLANEACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, emitidos por el Instituto de Planeación Democrática 

y Prospectiva, no se describe ningún método pedagógico mediante el cual se habrán de realizar 

las encuestas a las niñas y niños de nivel primaria. 

Parece que el Gobierno de la Ciudad y el IPDP están más preocupados en inflar y maquillar 

cifras de la consulta que en recibir opiniones y propuestas ciudadanas para el enriquecimiento 

del Proyecto de PGD. 

Es por ello por lo que la presente iniciativa busca acotar la consulta pública de los instrumentos 

de planeación, a efecto de que ésta sea dirigida a las y los ciudadanos de la capital, sin dejar de 

considerar la opinión de las infancias y de los jóvenes, pero dando prioridad a las propuestas de 

las y los ciudadanos, tal y como sucede con la consulta popular, regulada por la Ley Federal de 

Consulta Popular (artículo 10), la cual vincula la participación a tener la ciudadanía mexicana 

según el artículo 34 de la Constitución. Esto implica haber cumplido 18 años, tener un modo 

honesto de vivir, estar inscrito en el Padrón Electoral y contar con credencial para votar con 

fotografía vigente y, no estar suspendido en sus derechos políticos.   

Consideramos que este proceso que actualmente vivimos de consulta de PGD nos debe servir 

para mejorar el marco normativo del Sistema Integral de Planeación, debido a que después del 

PGD sigue el Programa General de Ordenamiento Territorial (PGOT) y demás instrumentos de 

planeación y debemos darle la seriedad que ameritan estos instrumentos. 

Dicho sea, con toda responsabilidad queremos elevar el nivel de debate y de las propuestas de 

los instrumentos de planeación. Resulta muy temerario ir a preguntar a las niñas y niños de 

primaria su opinión respecto de los polígonos de actuación, de las zonas de redensificación o de 

las centralidades, por señalar algunos conceptos técnicos fundamentales que necesariamente 

incorporará el PGOT y de los cuales, sin duda, deben opinar los ciudadanos. 

Aunado a lo anterior, según la Jefa de Gobierno al 28 de febrero se han recibido alrededor de 

200 mil propuestas, 120 mil provienen de estas encuestas practicadas en escuelas primarias y 

otras 52 mil provienen de encuestas en visitas domiciliarias, en donde la inmensa mayoría no 

conoce el proyecto de PGD,  

Lo que significa que, en el supuesto caso que si se hayan recibido las 200 mil propuestas – lo 

cual ponemos en duda porque en la plataforma digitan Plaza Pública las cifras que reportan son 

inmensamente menores- 172 mil propuestas no fueron recabadas con el rigor técnico que exige 
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la ley de la materia, es decir, el 86% de las supuestas propuestas no resultan relevantes para la 

formulación del instrumento de planeación que se consulta que es el PGD, nada más el que 

definirá un modelo de ciudad para los próximos 20 años.  

Es en tal sentido que no debemos permitir vuelva a suceder lo que está sucediendo actualmente 

con la consulta de PGD y debemos reforzar el marco normativo para impulsar un ejercicio de 

participación ciudadana genuino, en el que como su denominación lo indica, participen 

esencialmente las y los ciudadanos, es decir, personas mayores de 18 años, que tengan un 

modo honesto de vivir, que estén inscritas en el Padrón Electoral, que cuenten con credencial 

para votar con fotografía vigente y, que no estén suspendidas en sus derechos políticos. 

Debemos garantizar a través de reformas legales, como esta que se plantea, que se haga una 

consulta auténticamente ciudadana de los instrumentos de planeación del desarrollo e impedir 

que hagan ejercicios de montaje, exclusivamente para maquillar e inflar cifras de una supuesta 

participación que en términos reales ha sido escasa.    

 

V. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD. 

 

FUNDAMENTO LEGAL. La presente iniciativa se realiza con fundamento en lo establecido en 

los artículos 29, apartado D, inciso a) y 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 12, fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así 

como, 5, fracción I, 95 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, los 

cuales establecen la facultad de las y los diputados de ingresar iniciativas de leyes, decretos y 

presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso, las cuales deben cumplir con la 

fundamentación y motivación que dicha normativa exige. 

 

 

FUNDAMENTO SOBRE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD.  

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo primero estipula que 

todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. Que los derechos humanos se 
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interpretarán de conformidad con éstos y garantizarán en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. Que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

 

Asimismo, establece: 

 

Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de 

mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años, y  

II. Tener un modo honesto de vivir. 

 

Respecto de la iniciativa que se plantea, la Ley Federal de Consulta Popular consigna: 

 

Artículo 10. Son requisitos para participar en la consulta popular: 

I. Ser ciudadano mexicano conforme al artículo 34 de la Constitución; 

II. Estar inscrito en el Padrón Electoral; 

III. Tener credencial para votar con fotografía vigente, y 

IV. No estar suspendido en sus derechos políticos. 

 

Además en términos de nuestra constitución local y de la Ley del Sistema de Planeación del 

Desarrollo de la Ciudad de México, el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la 

Ciudad de México es la entidad responsable de establecer los mecanismos e instrumentos 

necesarios para llevar a cabo, individual o colectivamente, la promoción, convocatoria, 

capacitación y difusión a la ciudadanía y organizaciones sociales, en materia de participación en 

las distintas etapas del proceso integral de planeación. 

Al respecto, nuestra Constitución Política de la Ciudad de México estipula:  

ARTÍCULO15 

DE LOS INSTRUMENTOS DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

A. Sistema de planeación y evaluación 
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1. Esta Constitución garantiza el derecho a la ciudad a través de instrumentos de planeación, 

jurídicos, administrativos, financieros, fiscales y de participación ciudadana para hacer efectivas 

las funciones social, económica, cultural, territorial y ambiental de la ciudad.  

2. La planeación será democrática, abierta, participativa, descentralizada, transparente, 

transversal y con deliberación pública para impulsar la transformación económica, asegurar el 

desarrollo sustentable, satisfacer las necesidades individuales y los intereses de la comunidad, la 

funcionalidad y el uso, disfrute y aprovechamiento equitativo de la ciudad, así como propiciar la 

redistribución del ingreso y la riqueza. 

3. (…) 

4. La planeación del desarrollo tendrá como instrumentos el Plan General de Desarrollo de la 

Ciudad de México, el Programa General de Ordenamiento Territorial y los de cada alcaldía; el 

Programa de Gobierno de la Ciudad de México; los programas sectoriales, especiales e 

institucionales; los programas de gobierno de las alcaldías; y los programas parciales de las 

colonias, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes. Sus características y 

contenidos serán precisados en la ley correspondiente, los cuales deberán armonizarse y 

elaborarse con la participación ciudadana en todas las etapas de consulta del proceso de 

planeación. 

 

En razón de los fundamentos legales expresados con antelación, se concluye que la presente 

iniciativa se ajusta plenamente a lo que en ellos se consigna, al proponer establecer que la 

consulta pública de los instrumentos de planeación estará dirigida principalmente a las y los 

ciudadanos de la Ciudad de México, para garantizar el pleno ejercicio de su derecho a la consulta 

y participación ciudadana. 

 

VI. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 47 

DE LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EN MATERIA DE CONSULTA CIUDADANA DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN. 

 

VII. ORDENAMIENTO A MODIFICAR 

1. LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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VIII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

Cuadro comparativo de la legislación actual con la propuesta de reforma de la presente iniciativa.  

 

LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL  

DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA 

Artículo 47.- Todos los instrumentos de 

planeación serán sometidos, en sus etapas 

de formulación, modificación y 

actualización, a un periodo de difusión, 

consulta y participación ciudadana a través 

de la Plataforma de Gobierno y en otras 

modalidades, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por el lnstituto 

para cada tipo de instrumento. 

 

 

Artículo 47.- Todos los instrumentos de 
planeación serán sometidos, en sus 
etapas de formulación, modificación y 
actualización, a un periodo previo de 
difusión, a través de la Plataforma de 
Gobierno y en otras modalidades, así 
como a un periodo de consulta y 
participación de las y los 
ciudadanos, en los términos de lo 
dispuesto en la Constitución Política 
de la Ciudad de México, la ley en la 
materia y, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por el 
lnstituto para cada tipo de instrumento. 

(…) 

 

Artículo 47.- Todos los instrumentos de planeación serán sometidos, en sus etapas de 
formulación, modificación y actualización, a un periodo previo de difusión, a través de la 
Plataforma de Gobierno y en otras modalidades, así como a un periodo de consulta y 
participación de las y los ciudadanos, en los términos de lo dispuesto en la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la ley en la materia y, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por el lnstituto para cada tipo de instrumento. 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, deberá armonizar y actualizar 

conforme al presente decreto, en un plazo no mayor a 60 días hábiles los lineamientos para los 

periodos de consulta pública de los instrumentos de planeación. 

CUARTO. Los procesos de consulta pública de instrumentos de planeación que, a la entrada en 

vigor del presente Decreto, se encuentren en curso, continuarán tramitándose conforme a las 

disposiciones vigentes al momento de su inicio, sin perjuicio de que el Instituto pueda aplicar, en 

lo conducente, las disposiciones más favorables a la participación ciudadana previstas en el 

presente Decreto. 

 

Palacio Legislativo de Donceles, Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los cinco días 

del mes de marzo del dos mil veintiséis. 

 

 

 DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
PRESENTE 
 

La que suscribe, Diputada Valentina Batres Guadarrama, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 122, 

Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, Apartado D, 

párrafo primero, inciso a), y 30, Numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

12, párrafo primero, fracción II; y 13, párrafo primero, fracción LXIV, de la Ley Orgánica, y 5, párrafo 

primero, fracción I; 82, y 96, del Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de 

México, someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 20  DE LA LEY 
ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Lo anterior, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El programa "Senderos Seguros: Camina libre, camina segura" se implementó por primera vez 

en el año 2019, por el Gobierno de la Ciudad de México, encabezado por la entonces Jefa de 

Gobierno Claudia Sheinbaum Pardo, con intervenciones iniciales en 205 senderos (222.5 km) 

en las 16 alcaldías. En estos espacios se realiza la poda, cultivo y plantación de árboles; 

señalización; rehabilitación de banquetas, intervención de murales artísticos; e instalación de 

luminarias, cámaras de seguridad y botones de auxilio. 

 

Los senderos seguros incluyen poda, cultivo y plantación de árboles, señalización, iluminación, 

cámaras, botones de auxilio, banquetas rehabilitadas y murales artísticos, logrando una 

reducción del 25% en delitos contra mujeres de acuerdo con la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México.1 

 

 

En marzo del año 2025, el Congreso de la CDMX aprobó reformas a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, entre otras modificaciones, se 

                                                 
1 https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/disminuyen-25-por-ciento-los-delitos-contra-mujeres-en-los-

senderos-seguros  
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incorporó a los Senderos Seguros como parte de la estrategia permanente de seguridad con 

perspectiva de género.2 Esto consolida su obligatoriedad, respaldado de acuerdo con la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, por datos de reducción de delitos (28.8% en 92 

senderos intervenidos entre 2019-2020). 

 

De acuerdo con el Gobierno de la Ciudad de México, los Senderos Seguros son un programa 

clave pues contempla la intervención urbana integral para el rescate y mejoramiento de 

espacios públicos con un impacto positivo principalmente en la vida de niñas y mujeres que 

transitan en la capital. 3  De esta manera, las niñas y mujeres ejercen su derecho a caminar libres 

y seguras. 

 

Las autoridades responsables de la operación del Programa Senderos Seguros, son las 

Secretaría de las Mujeres (SEMUJERES), Secretaría de Obras y Servicios, en coordinación con las 

16 alcaldías, con apoyo de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, para su 

monitoreo.  De esta manera, el Gobierno de la CDMX lo coordina integralmente en las 16 

demarcaciones territoriales.  

 

Los criterios operativos del Gobierno CDMX y SEMUJERES, para su operación, priorizan: 

 

1. Alta incidencia delictiva contra mujeres: Datos de FGJCDMX sobre robos, acoso o violencia 

en la ruta o calle propuesta; 

 

2. Ubicación estratégica: Vialidades peatonales con mala iluminación, vegetación densa o falta 

de vigilancia, en las 16 alcaldías; 

 

3. Propuesta técnica: Mapa de la ruta (longitud 1-5 km), diagnóstico de riesgos y presupuesto 

estimado (luminarias LED, banquetas, cámaras C5), y 

 

4. Entre los avances y objetivos del Programa para este año, la Jefa de Gobierno Clara Marina 

Brugada, proyecto tres avances importantes: 4    

                                                 
2  Art. 3. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. Disponible para su consulta en 

https://legislacion.scjn.gob.mx/consulta/buscador?tPub=1 
3 https://gobierno.cdmx.gob.mx/noticias/senderos-seguros-disminuyen-delitos-contra-las-mujeres/ 

 
4 https://www.facebook.com/SSaludCdMx/videos/cada-vez-m%C3%A1s-avanzaremos-con-m%C3%A1s-kil%C3%B3metros-

de-senderos-seguros-ser%C3%A1n-caminos-de/1617011169204137/ 
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• Ampliación: la expansión de kilómetros de senderos seguros en todas las alcaldías, con 

el objetivo de convertir las calles en espacios más seguros e iluminados para mujeres, jóvenes 

y niñas; 

 

• Infraestructura: Los Senderos Seguros 2026 incluyen la instalación masiva de luminarias 

LED, botones de pánico, rehabilitación de banquetas, mejora de áreas verdes, balizamiento y la 

eliminación de grafitis, y  

 

• Conectividad: Se busca crear circuitos seguros en las avenidas principales para mejorar 

la conectividad y la percepción de seguridad. 

 

Los Senderos Seguros son parte de una estrategia de seguridad del gobierno de la Ciudad de 

México, de gran relevancia, pues su operación no sólo permite que las mujeres ocupen los 

espacios públicos en libertad, sin temor a sufrir ningún tipo de violencia.  

 

Sino que permite que las mujeres tengan acceso a los espacios públicos, como lugares de 

encuentro y socialización, espacios que pueden ser disfrutados por cada persona sin un objetivo 

preciso, pero al mismo tiempo, es el ámbito donde se puede ejercer el derecho a hablar y hacer 

relación con otras personas, para tratar los asuntos públicos de la Ciudad. 

 

Los Senderos Seguros son parte de una estrategia de seguridad del gobierno de la Ciudad de 

México, de gran relevancia, pues su operación no sólo permite que las mujeres ocupen los 

espacios públicos en libertad, sin temor a sufrir ningún tipo de violencia.  

 

Sino que permite que las mujeres tengan acceso a los espacios públicos, como lugares de 

encuentro y socialización, espacios que pueden ser disfrutados por cada persona sin un objetivo 

preciso, pero al mismo tiempo, es el ámbito donde se puede ejercer el derecho a hablar y hacer 

relación con otras personas, para tratar los asuntos públicos de la Ciudad.  

 

Por lo anteriormente expuesto, propongo reformar el artículo 20 de la Ley Orgánica de Alcaldías 

de la Ciudad de México, para incorporar que entre las finalidades de las alcaldías de manera 

coordina realice acciones de intervención y habilitación del espacio público para la creación de 
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Senderos Seguros, en el marco del programa “Senderos Seguros: Camina libre, camina segura”, 
establecidos en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

Para dar claridad al contenido de la presente iniciativa, se considera prudente la inserción del 

siguiente cuadro comparativo: 

 

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TEXTO VIGENTE  TEXTO PROPUESTO  

ARTÍCULO 20. Son finalidades de las Alcaldías: 

 
I. Ser representantes de los intereses de la población en su 

ámbito territorial; 
 
II. Promover una relación de proximidad y cercanía del 

Gobierno con la población; 

 
III. Promover la convivencia, la economía, la seguridad y el 

desarrollo de la comunidad que habita en la demarcación; 

 
IV. Facilitar la participación ciudadana en el proceso de 

toma de decisiones y en el control de los asuntos públicos; 

 
V. Garantizar la igualdad sustantiva, la paridad entre 

mujeres y hombres, así como la diversidad e inclusión entre 

las personas, en los altos mandos de la Alcaldía; 
 
VI. Impulsar en las políticas públicas y los programas, la 

transversalidad de género, así como el estudio y fomento 

de nuevas masculinidades para erradicar la desigualdad, 

discriminación y violencia contra las mujeres; encaminada 

a promover su autonomía y privilegiando las acciones que 

contribuyan a fortalecer su desarrollo y empoderamiento; 

 
VI Bis. Promover, desde la perspectiva de género, acciones 

coordinadas con los tres niveles de gobierno y organismos 

autónomos constitucionales que incidan en la construcción 

de paz en su demarcación territorial, para contribuir a su 

desarrollo, fomentando la solidaridad, la seguridad en el 

cuidado de las personas, el respeto a los derechos 

humanos, la promoción de la resolución pacífica de 

conflictos, con la finalidad de fortalecer el tejido social; 

 
VII. Propiciar la democracia directa y consolidar la cultura 

democrática participativa; 

ARTÍCULO 20. Son finalidades de las Alcaldías: 

 
I. a la XVIII. … 
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VIII. Promover la participación efectiva de niñas, niños y 

personas jóvenes, así como de las personas con 

discapacidad y las personas mayores en la vida social, 

política y cultural de las demarcaciones; 

 

IX. Promover la participación de los pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas residentes en los 

asuntos públicos de la demarcación territorial, 

reconociendo así los derechos político-culturales 

otorgados por la Constitución Local; 

 

X. Garantizar la gobernabilidad, la seguridad ciudadana, la 

planeación, la convivencia y la civilidad en el ámbito local; 

 
XI. Garantizar la equidad, eficacia y transparencia de los 

programas y acciones de gobierno; 

 

XII. Mejorar el acceso y calidad de los servicios públicos; 
 
XIII. Implementar medidas para que progresivamente se 

erradiquen las desigualdades y la pobreza y se promueva el 

desarrollo sustentable, que permita alcanzar una justa 

distribución de la riqueza y el ingreso, en los términos 

previstos en la Constitución Local; 
 
XIV. Instrumentar acciones encaminadas a promover el 

desarrollo económico y la generación de empleo, que 

permita la inclusión laboral de las personas jóvenes en su 

ámbito de competencia. 

 
XV. Preservar el patrimonio, las culturas, identidades, 

festividades y la representación democrática de los 

pueblos, comunidades, barrios y colonias asentadas en las 

demarcaciones; así como el respeto y promoción de los 

derechos de los pueblos y barrios originarios y de las 

comunidades indígenas residentes en la demarcación 

territorial. 

 
XVI. Tratándose de la representación democrática, las 

Alcaldías reconocerán a las autoridades y representantes 

tradicionales elegidos en los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes, de conformidad con 

sus sistemas normativos y se garantizará su independencia 

y legitimidad, de acuerdo con la Constitución Política Local 

y la legislación en la materia; 
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XVII. Conservar, en coordinación con las autoridades 

competentes, las zonas patrimonio de la humanidad 

mediante acciones de gobierno, desarrollo económico, 

cultural, social, urbano y rural, conforme a las disposiciones 

que se establezcan; 

 
XVIII. Garantizar el acceso de la población a los espacios 

públicos y a la infraestructura social, deportiva, recreativa 

y cultural dentro de su territorio, los cuales no podrán 

enajenarse ni concesionarse de forma alguna; 
 
XIX. Promover la creación, ampliación, cuidado, 

mejoramiento, uso, goce, recuperación, mantenimiento y 

defensa del espacio público; 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XX. Proteger y ampliar el patrimonio ecológico; 

 
XXI. Establecer instrumentos de cooperación local, así 

como celebrar acuerdos interinstitucionales con las 

Alcaldías y los municipios de las entidades federativas, 

entidades gubernamentales de otras naciones y 

organizaciones internacionales, en coordinación con el 

órgano encargado de las relaciones internacionales del 

Gobierno de la Ciudad de México, los cuales sean 

informados al Congreso y dando la intervención 

correspondiente a la autoridad competente, de 

conformidad con la legislación aplicable. Además, podrán 

designar un enlace de alto nivel para el vínculo, 

seguimiento, monitoreo y cumplimiento de esos acuerdos; 

 
XXII. Establecer instrumentos de cooperación local, así 

como celebrar acuerdos interinstitucionales con las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIX. Promover la creación, ampliación, cuidado, 

mejoramiento, uso, goce, recuperación, mantenimiento y 

defensa del espacio público.  
 
Así como instrumentar, desde la perspectiva de género, 
acciones de intervención y habilitación urbana integral 
para el mejoramiento y rescate del espacio público, 
orientadas a la creación de Senderos Seguros que 
garanticen a las mujeres el ejercicio pleno de su derecho 
a una vida libre de violencia en los espacios públicos, en 
coordinación con la Secretaría de las Mujeres, la 
Secretaría de Obras y Servicios y la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, en el marco de lo 
dispuesto por la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia de la Ciudad de México. 
 

XX. a la XXIV. … 
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Alcaldías y los municipios de las entidades federativas. 

Además, en coordinación con el órgano encargado de las 

relaciones internacionales del Gobierno de la Ciudad de 

México, formularán mecanismos de cooperación 

internacional y regional con entidades gubernamentales 

equivalentes de otras naciones y organismos 

internacionales los cuales sean informados al Congreso y al 

Gobierno Federal. Además podrán designar un enlace de 

alto nivel para el vínculo, seguimiento, monitoreo y 

cumplimiento de esos acuerdos; 

 
XXIII. Procurar y promover la calidad estética de los 

espacios públicos para favorecer la integración, arraigo y 

encuentro de los miembros de la comunidad; y 

 

XXIV. Las demás que no estén reservadas a otra autoridad 

de la Ciudad y las que determinen diversas disposiciones 

legales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta Soberanía, el siguiente:  

 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2O DE LA LEY ORGÁNICA DE 
ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
ÚNICO. Se REFORMA el artículo 20, fracción XIX, y se ADICIONA un párrafo segundo al mismo 

artículo de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 20. Son finalidades de las Alcaldías: 

 

I. a la XVIII. … 

 

XIX. Promover la creación, ampliación, cuidado, mejoramiento, uso, goce, recuperación, 

mantenimiento y defensa del espacio público.  
 

Así como instrumentar, desde la perspectiva de género, acciones de intervención y 
habilitación urbana integral para el mejoramiento y rescate del espacio público, orientadas a 
la creación de Senderos Seguros que garanticen a las mujeres el ejercicio pleno de su derecho 
a una vida libre de violencia en los espacios públicos, en coordinación con la Secretaría de las 
Mujeres, la Secretaría de Obras y Servicios y la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
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México, en el marco de lo dispuesto por la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de la Ciudad de México. 
 
XX. a la XXIV. … 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, el 10 de marzo de 2026 

 
ATENTAMENTE 

 
 

 

DIP. VELANTINA BATRES GUADARRAMA 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9ef6c655eca63ef62a64a



Certificado de firma 05/03/2026 15:04

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 69A9EF6C655ECA63EF62A64A
Nombre y extensión: Proyecto de Reforma Ley Orgánica de Alcaldías.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: Firmado
Firmantes: 1
Huella digital del contenido del documento original:
64be094e902658e9bd41cdbf90085b55ac45da821291d1e835fdc8ee332339b8

Huella digital del contenido del documento firmado:
ffd639298d6c84379f3732c674af49c2e0c642a844f95a84916355491ea8a179

Nombre: Valentina Valia Batres Guadarrama
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: valentina.batres@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 189.146.107.35

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
05/03/2026 15:02

Constancia de conservación del documento firmado

Información de la constancia NOM-151 Información del emisor de la constancia NOM-151

Fecha de emisión:
05/03/2026 21:04:05 UTC (05/03/2026 15:04:05 Hora local de la Ciudad de México)
Nombre y extensión:
e2a8e3e7-19ee-4e82-ad1c-2a39b6f7029f.cons

Huella digital contenida en la constancia:
ffd639298d6c84379f3732c674af49c2e0c642a844f95a84916355491ea8a179

Prestador de Servicios de Certificación (PSC):
PSC WORLD S.A. DE C.V.
Certificado PSC válido desde: 2017-07-19
Certificado PSC válido hasta: 2029-07-19

Firmantes

Firmante 1. Dip. Valentina Batres Guadarrama 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
valentina.batres@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 69A9EFBE094DD238F919F7EA
IP: 189.146.107.35

Firma con texto

Enviado: 05/03/2026 
15:03:13
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 05/03/2026 
15:01:19
Visto: 05/03/2026 15:03:58
Confirmado:
05/03/2026 15:03:59.225
Firmado:
05/03/2026 15:03:59.226

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/e2a8e3e7-19ee-4e82-ad1c-2a39b6f7029f

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/e2a8e3e7-19ee-4e82-ad1c-2a39b6f7029f
https://app.con-certeza.mx/constancia/e2a8e3e7-19ee-4e82-ad1c-2a39b6f7029f


 

 

Centro Histórico No 7, primer piso, oficina 102, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, 

CDMX. Teléfono: 51 30 19 00, Ext. 3112, www.congresocdmx.gob.mx 

Plaza de la Constitución No 7, segundo piso, oficina 207, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 
Teléfono: 51301900, Ext. 2225  

www.congresocdmx.gob.mx                       frida.guillen@congresocdmx.gob.mx 

 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 
La que suscribe, DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercer Legislatura del 
Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
122 apartado A fracciones I y II, de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29 apartado D inciso a) y 30 numeral 1 inciso b) de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 12 fracción II y 13 fracción LXIV, de la Ley Orgánica 
de la Ciudad de México; y 5 fracción I, 82, 95 fracción II y 96, del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de esta soberanía la 
siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LEY PARA EL DESARROLLO DE 
LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DEL 
DISTRITO FEDERAL, Y DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
JÓVENES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE FOMENTO AL 
EMPRENDIMIENTO DE PERSONAS JÓVENES, al tenor de la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Las nuevas generaciones de personas jóvenes en el país han avanzado en cuanto 
a la conquista de derechos durante los últimos años, el sistema se ha tratado de 
adaptar a los retos que conllevan crecer en una economía cada día más cambiante. 
La evolución no ha sido fácil, aspectos como la discriminación, la inseguridad y la 
falta de condiciones de vivienda, han sido factores determinantes para que las y los 
jóvenes diversifiquen los mecanismos para obtener ingresos. 
 
El sector laboral demanda flexibilidad, mejor equilibrio entre el trabajo y la vida 
personal, así como entornos organizacionales saludables, no obstante, las 
oportunidades laborales para profesionistas recién egresados son cada vez más 
escasas, lo que orilla a las personas jóvenes a incorporarse al comercio, en muchas 
ocasiones de manera informal. Es este grupo etario el que opta por emprender 
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negocios desde una edad temprana, desde los tradicionales y familiares hasta los 
tecnológicamente innovadores.  
 
El autoempleo se ha convertido en uno de los principales impulsores de la 
generación de ingresos, en donde la informalidad y las formas alternativas de 
inserción laboral como la creación de contenidos en plataformas digitales han sido 
cada vez más determinantes para mejorar las condiciones de vida, especialmente 
cuando los empleos asalariados tradicionales han mostrado ritmos más lentos de 
crecimiento o incluso contracciones en años recientes. 
 
Es en este sentido, que los emprendimientos por medio de micro, pequeñas y 
medianas empresas se colocan como una opción real a las exigencias del mercado 
laboral en nuestro país, siendo el sector juvenil el más participativo para el desarrollo 
económico en la actualidad. 
 

ANTECEDENTES 
 

De 2018 a 2019, durante el periodo previo a la pandemia, el autoempleo era ya una 
parte importante del mercado laboral en México, aunque con variaciones cíclicas 
vinculadas a la economía nacional, los resultados de la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE) que, al tercer trimestre de 2018, identificó una 
correlación entre menores niveles de preparación escolar y las personas ocupadas 
en el sector informal, se identificó que solamente el 24% de la población que se 
encontraba trabajando en este sector contaba con un nivel de educación media 
superior y superior, sin embargo, en 2020 con la llegada de la pandemia, el sector 
laboral aceleró la transición hacia modalidades de trabajo informal e independiente, 
tendencia que se mantuvo sostenida durante la recuperación económica en 2021. 
 
En el caso de la Ciudad de México, durante el tercer trimestre de 2018 la población 
económicamente activa (PEA) se ubicó en alrededor de 4.5 millones de personas1, 
de esa cifra aproximadamente el 95.4% se encontraba ocupada. Dentro de la 
población con empleo, cerca del 29% laboraba en el sector informal y, en su mayoría 
tenía como nivel máximo de estudios la educación secundaria. 

 
1 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), tercer trimestre de 2018 
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De esas cifras, el 43% correspondía al grupo etario de 15 a 29 años de edad, lo que 
en ese momento equivalía a aproximadamente 88 mil jóvenes económicamente 
activos sin empleo en la ciudad2. 
 
De 2022 a 2024 el segmento de autoempleo en el país continuó estabilizándose 
como una vía clave de inserción laboral, sustentado en sectores como comercio 
informal, servicios personales y actividades independientes3.  
 
Según datos del INEGI, de los poco más de 1 millón de plazas nuevas generadas 
en 2025 a nivel nacional, alrededor de 557,508 correspondieron a trabajadores por 
cuenta propia, lo que elevó su participación en la fuerza laboral de 20.9% a 21.5% 
respecto al mismo periodo del año anterior4.  De acuerdo con la Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo (ENOE)5, en México 13 millones de personas trabajaron 
por su cuenta y sin emplear personal pagado, reduciendo su número con 208 mil 
personas respecto del mismo periodo en 2024, igualmente, 3.7 millones de 
personas fueron propietarias o propietarios de los bienes de producción con 
personal a su cargo, logrando un incremento de 508 mil personas. 
 
Además, en el primer semestre de 2025, 673,991 personas ingresaron al mercado 
laboral como trabajadores independientes, la mayor alza para un primer semestre 
desde 20216. Incluso al cierre de diciembre de 2025, el total de personas que se 
definieron como trabajadores por cuenta propia sumó casi 13 millones, equivalente 
a más de una quinta parte de la población ocupada en México7. 
 

PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA 
 
El interés por un empleo formal en México, especialmente el subordinado y 
remunerado tradicional ha mostrado un menor crecimiento en los últimos dos años 

 
2 Ídem 
3 Trabajadores por cuenta propia como proporción de la población ocupada total en México de 2012 a 2024 
4 Autoempleo: el segmento que más creció en el mercado laboral de México durante 2025 
5 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo al 26 de noviembre de 2025 
6 Trabajo independiente, salvavidas del empleo en la primera mitad del año 
7 Inegi: El autoempleo repunta en México y la manufactura se enfría 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab0b9000c4a10c7662f658



 

 

Centro Histórico No 7, primer piso, oficina 102, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, 

CDMX. Teléfono: 51 30 19 00, Ext. 3112, www.congresocdmx.gob.mx 

Plaza de la Constitución No 7, segundo piso, oficina 207, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 
Teléfono: 51301900, Ext. 2225  

www.congresocdmx.gob.mx                       frida.guillen@congresocdmx.gob.mx 

en algunas etapas recientes, con crecimiento más lento frente al impulso que ha 
tenido el sector emprendedor a través de MIPYMES. 
 
En 2024 las MIPYMES generaron una parte importante del empleo y de la actividad 
económica en México, con aproximadamente 27 millones de empleos y más de la 
mitad de los ingresos totales en el sector, según datos oficiales de la Secretaría de 
Economía8. 
 
Datos del Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE) en 
2024, demostraron que las micro, pequeñas y medianas empresas constituyeron el 
99.95% de los 6,097,675 establecimientos económicos en México. En este rubro, la 
Ciudad de México se coloca en el segundo lugar nacional en el porcentaje de 
generación de MIPYMES, con el 8.9% del total del país9. 
 
El escenario descrito para las personas jóvenes de entre 15 a 29 años en la Ciudad 
de México, está marcado por la disminución del empleo formal y el crecimiento de 
la informalidad en los últimos años, comprendiéndose con mayor profundidad si se 
examina a la luz de la dinámica de creación y operación de las MIPYMES en 
México10.  
 
Lo anterior implica que la principal puerta de entrada al mercado laboral para este 
grupo poblacional no son las grandes empresas, sino micronegocios, 
emprendimientos familiares, comercios de barrio, plataformas digitales y servicios 
personales. En consecuencia, cuando el empleo formal disminuye, buena parte de 
la juventud se inserta en unidades económicas pequeñas que operan bajo 
esquemas informales. 
 
El aumento de la ocupación informal juvenil en la capital puede vincularse con la 
expansión de micronegocios de baja escala, tal como lo demuestra la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), en donde las evidencias muestran que 

 
8 Mipymes Mexicanas Motor De Nuestra Economía 
9 Mipymes Mexicanas Motor De Nuestra Economía 
10 Empleo en jóvenes (15 a 29 años) en la Ciudad de México, 3T de 2025, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

(ENOE) 
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una proporción considerable de personas jóvenes ocupadas en la informalidad 
trabaja en unidades económicas sin registro formal o sin acceso a seguridad social11. 
 
En la Ciudad de México, esta tendencia se traduce en jóvenes que emprenden 
pequeños proyectos comerciales, como lo son las ventas en línea, preparación de 
alimentos, prestación de servicios creativos, mensajería, estética, reparación 
técnica al por menor, o que se emplean en negocios con menos de cinco personas 
ocupadas. Aunque estas actividades permiten generar ingresos inmediatos, suelen 
carecer de prestaciones laborales, estabilidad contractual, acceso a servicios de 
salud y limitaciones para adquirir vivienda, ya sea en propiedad o arrendamiento, 
situación que afecta especialmente a quienes se encuentran en circunstancias de 
precariedad o en alcaldías con alto índice de desigualdad económica. 
 
Para la juventud capitalina, esto significa que el crecimiento del empleo se concentra 
en actividades de baja barrera de entrada, mientras que sectores de mayor 
especialización, como servicios profesionales, científicos y técnicos, muestran 
menor crecimiento o incluso contracción, generando con esto una brecha 
importante entre la formación académica y la calidad del empleo disponible. 
 

ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN 
 

La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa vigente en la Ciudad de México, fue publicada en 2009, estableciendo las 
bases para la planeación, coordinación y ejecución de políticas orientadas al 
fortalecimiento de las MIPYMES en la capital. Esta norma reconoció la importancia 
estratégica de estas unidades económicas para el crecimiento local y dispuso la 
creación de instrumentos financieros y órganos de coordinación interinstitucional 
para impulsar su productividad y competitividad, por lo que el acceso al 
financiamiento no solamente se concibió como una medida asistencial, sino que 
representa un mecanismo estructural de desarrollo económico en la capital. 
 
Con la reforma política de 2016 y la entrada en vigor de la Constitución local, la 
Ciudad de México transitó hacia un modelo que reconoce explícitamente a grupos 

 
11 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), población de 15 años y más de edad 
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de atención prioritaria, en donde la propia Constitución Política de la Ciudad de 
México establece en su artículo 11 que las personas jóvenes forman parte de estos 
grupos, y que las autoridades deben generar condiciones para su desarrollo integral, 
incluyendo el acceso a oportunidades económicas.  
 
Bajo esta lógica, el financiamiento para la creación de MIPYMES dejó de ser 
únicamente un instrumento de política económica y adquirió una dimensión de 
garantía de derechos. Más aún, desde una perspectiva socioeconómica, este 
reconocimiento se vuelve aún más pertinente si se considera que las MIPYMES 
representan la base del tejido productivo local, más aún en la Ciudad de México, 
donde predominan el comercio y los servicios, siendo estas empresas el principal 
espacio de inserción laboral para la población joven. 
 
En un contexto donde el empleo formal juvenil muestra incertidumbre y en donde la 
informalidad continúa siendo eminente, el emprendimiento productivo puede 
convertirse en una vía idónea de inclusión económica. No obstante, la edad 
históricamente ha constituido una barrera estructural para acceder a un sistema de 
créditos tradicionales para el emprendimiento, considerando factores fácticos como 
la falta de historial crediticio, ausencia de garantías reales, ingresos inestables o 
desconocimiento de trámites administrativos. Estas condiciones justifican la 
necesidad de esquemas diferenciados que compensen desventajas estructurales y 
sobre todo, el apoyo y acompañamiento de las autoridades gubernamentales a efeto 
de reducir las desigualdades. 
 
En los últimos años, la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México 
ha impulsado programas de fortalecimiento empresarial, particularmente a través 
del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México (FONDESO) 12 , 
fideicomiso público creado en 2018 para otorgar créditos, capacitación y asesoría 
técnica a micro y pequeñas empresas. Este programa busca implementar un 
modelo que combina apoyos financieros y no financieros, lo cual es consistente con 
estándares internacionales de fomento empresarial que señalan que el crédito 
aislado no garantiza la viabilidad de los proyectos productivos. 
 

 
12 Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 
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Sin embargo, reconocer el derecho de las personas jóvenes al financiamiento 
implica ir más allá del otorgamiento inicial de créditos. Supone diseñar políticas 
integrales que contemplen acompañamiento técnico, mentoría, acceso a mercados, 
vinculación con cadenas de valor, digitalización y mecanismos de protección frente 
a riesgos externos, como la inseguridad, la extorsión o el llamado “derecho de piso”, 
que afecta particularmente a micronegocios urbanos, por lo que, sin garantías 
complementarias por parte del Estado, subsistirá el alto índice de cierre de 
microempresas en sus primeros años, limitando su capacidad para generar empleo 
formal y estabilidad económica. 
 
Adicionalmente, el enfoque de derechos exige considerar la dimensión de igualdad 
sustantiva, en donde cabe señalar que las mujeres jóvenes enfrentan mayores 
obstáculos para emprender y formalizar sus negocios, como ha señalado el Instituto 
Nacional de las Mujeres en diversos diagnósticos sobre brechas de género en el 
acceso al financiamiento. 
 
Es por lo anterior que el acceso de las personas jóvenes a programas de 
financiamiento para la creación de MIPYMES en la Ciudad de México no debe 
entenderse únicamente como una estrategia de política económica circunstancial, 
sino que debe entenderse como una obligación legal derivada del marco 
constitucional local y de la realidad productiva de la capital.  
 
Garantizar este derecho implica fortalecer instrumentos como el FONDESO, 
asegurando reglas de operación con enfoque generacional y de género, 
consolidando un ecosistema empresarial real y accesible que permita a la juventud 
no solo emprender, sino sostener y escalar sus proyectos en condiciones de 
formalidad, seguridad y competitividad, involucrando al sector en específico, así 
como a las autoridades competentes en materia de juventud.  
 
 

PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO  
 

En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde la 
perspectiva de género, de conformidad con la metodología que establece la unidad 
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III incisos A), B), C) y D) de la Guía para la incorporación de perspectiva de género 
en el trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de México. 
 

FUNDAMENTO LEGAL, CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL 
 

PRIMERO. - Que el artículo 71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente:  
 

“Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete:  
 
… 
 
III. A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México;  
 
…” 
 

En este sentido, el artículo 122, apartado A, fracción II, de la misma carta magna, 
señala que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 
Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca la 
Constitución Política de la entidad. 
 
SEGUNDO. - Que el artículo 25, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que “Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de 
la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento 
del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución.”  
 
Bajo esa tesitura, el mismo artículo señala que la ley alentará y protegerá la 
actividad económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para 
que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico 
nacional, promoviendo la competitividad e implementando una política nacional para 
el desarrollo. 
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TERCERO. – Que la Constitución Política de la Ciudad de México en el artículo 11, 
apartado E, señala que las personas jóvenes son titulares de derechos y tendrán la 
protección de la ley para participar en la vida pública y en la planeación y desarrollo 
de la Ciudad. Por lo que las autoridades adoptarán medidas para garantizar el pleno 
ejercicio de sus derechos, en particular a la identidad individual y colectiva, al libre 
desarrollo de su personalidad, a la autonomía, independencia y emancipación; a la 
participación política, económica, social, ambiental y cultural, y a la educación, al 
trabajo digno y a la vivienda. 
 
CUARTO. – Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en el artículo 17, 
apartado B, numeral 7, señala literalmente que: 
 

“Las autoridades de la Ciudad promoverán el fortalecimiento de micro, 
pequeñas y medianas empresas y de la economía social y solidaria, así 
como de personas jóvenes emprendedoras con programas de fomento 
que agilicen su constitución y fortalezcan capacidades, competencias 
laborales y acceso al crédito.” 

 
Concatenado a lo anterior, la Constitución Política local, en su artículo 53, apartado 
B, numeral 3, inciso b), fracción XVII, señala que las Alcaldías, de forma coordinada 
con el Gobierno de la Ciudad de México u otras autoridades en la Ciudad de México, 
deben establecer y ejecutar acciones que permitan coadyuvar a la modernización 
de las micro, pequeñas y medianas empresas de la demarcación territorial. 
 
SEXTO. – Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en el artículo 29, 
señala las competencias del Congreso de la Ciudad de México, entre las que 
destacan las previstas en los incisos a) y r), tal como se aprecia a continuación 
 

 “Artículo 29.  
 
…  
 
D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México.  
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El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes 
competencias legislativas: 
 
a) Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México 
en las materias conferidas al ámbito local, por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en las que se ejerzan facultades 
concurrentes, coincidentes o de coordinación con los poderes federales 
y las que no estén reservadas a la Federación, así como las que deriven 
del cumplimiento de los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos y todas aquellas que sean necesarias, a objeto de 
hacer efectivas las facultades concedidas a las autoridades de la 
Ciudad; 
 
… 
 
r)  Las demás que establezcan esta Constitución y las leyes.” 

 
SÉPTIMO. - Que el artículo 4 fracción XXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México, establece lo que es la iniciativa dentro del proceso legislativo:  
 

“Artículo 4. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:  
 
… 
 

XXI. Iniciativa: Es el acto jurídico por el cual da inicio el proceso 
legislativo consistente en la presentación de un proyecto de ley o 
decreto;  

 
…” 

 
OCTAVO. - Que el artículo 5 fracción I, del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, refiere que uno de los derechos de las personas legisladoras es el de la 
presentación de iniciativas: 
 

“Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados:  
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I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante 
el Congreso;  

 
…” 

 
NOVENO. – Que la fracción XVIII, del artículo 7, de la Ley de Desarrollo Económico 
de la Ciudad de México, dispone que una de las atribuciones de la Secretaria de en 
materia de Desarrollo Económico es impulsar el fortalecimiento y la competitividad 
de las micro, pequeñas y medianas empresas para promover su integración y 
desarrollo dentro de los esquemas de vinculación y cadenas de proveeduría hacia 
los sectores del comercio, los servicios y la rama de la industria. 
 
Asimismo, el artículo 21 del mismo ordenamiento contempla que las Dependencias, 
Entidades de la Administración Pública, así como las Alcaldías, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, propiciarán el desarrollo y la consolidación de los 
agentes económicos y de personas emprendedoras, grupos de emprendedores y 
microempresas, a través del fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas. 
 
Bajo ese contexto, el artículo 31 de la citada ley, refiere que uno de los ejes 
estratégicos de la política de inversión en la Ciudad de México, contempla el 
desarrollo de esquemas de asociación empresarial para mejorar la competitividad, 
principalmente de las micro, pequeñas y medianas empres. 
 
Asimismo, el artículo 37 prevé que, en la Ciudad de México de dará atención 
prioritaria a las micro, pequeña y mediana empresas en general y por sectores o 
ramas de la actividad económica, con la finalidad de que utilicen óptima y 
eficientemente su capacidad instalada, el uso intensivo de mano de obra con menor 
inversión y desarrollen su capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos.  
 
Incluso, el artículo 38, en su fracción VIII, dispone que la Secretaría de Desarrollo 
Económico propiciará la creación, el desarrollo y expansión de las micro, pequeñas 
y medianas empresas, fomentando la implementación de esquemas de 
administración de riesgos financieros y contingentes para la micro, pequeña y 
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mediana empresa, a través de la creación de Fondos de garantía y programas de 
aseguramiento que protejan la inversión patrimonial, así como diseñar, implementar 
y/o promover programas o esquemas de financiamiento adecuados, asequibles, 
oportunos y suficientes que les permita capitalizarse y expandirse. 
 
DÉCIMO. – Que el artículo 1 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa del Distrito Federal, expresa que dicho 
ordenamiento tiene por objeto promover apoyar la viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las micro, pequeñas y medianas empresas 
radicadas en la Ciudad de México, así como incrementar su participación en el 
mercado nacional e internacional, logrando para ello el crecimiento de las cadenas 
productivas con la finalidad de fomentar y preservar el empleo y el bienestar 
económico de los habitantes de la capital del país. 
 
DÉCIMO PRIMERO. - Que el artículo 16 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Jóvenes señala que el Gobierno fomentará y promoverá el desarrollo productivo de 
las micros y pequeñas empresas o industrias, innovadoras, creativas y competitivas 
creadas por las personas jóvenes. 
 

ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 
 

• LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DEL DISTRITO FEDERAL  

• LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS JÓVENES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

 
TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 
La presente iniciativa propone reformas a diversas disposiciones de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa del 
Distrito Federal, en materia de fomento al emprendimiento de personas jóvenes en 
la Ciudad de México. 
 
Por una parte, se propone reconocer en la ley de la materia el derecho que tienen 
las personas jóvenes al acceso de apoyos para el fomento del desarrollo productivo 
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de las micros y pequeñas empresas, o industrias innovadoras, creativas y 
competitivas creadas por las personas jóvenes de la Ciudad de México.  
 
Asimismo, se actualiza la conformación del Consejo Local para la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, ajustando la representación de las 
autoridades competentes a las nuevas disposiciones orgánicas de la Administración 
pública en la capital, así como para darle participación en el Consejo al Instituto de 
la Juventud de la Ciudad de México, conforme a sus atribuciones. 
 
Por otro lado, se redefine lo relativo con el fondo especializado para la atención y 
fomento de las MIPYMES, atendiendo a la realidad administrativa y económica 
actual, toda vez que la norma de referencia quedó obsoleta en ese concepto con el 
paso del tiempo. 
 
Finalmente, se busca armonizar la ley con las exigencias normativas derivadas de 
la reforma política de la Ciudad de México y a sus disposiciones constitucionales y 
legales posteriores al año 2018. 
 
De igual manera, se propone reformar el artículo 16 de la Ley de los Derechos de 
las Personas Jóvenes de la Ciudad de México, a efecto de señalar las disposiciones 
legales por las cuales el Gobierno de la Ciudad de México debe fomentar y 
promover la MIPYMES creadas por las personas jóvenes en la Ciudad de México. 
 
Para una mayor comprensión de las modificaciones, se presenta el siguiente cuadro 
comparativo del texto normativo vigente y de las modificaciones propuestas: 
 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA DEL DISTRITO FEDERAL 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 
Artículo 11.- Para la ejecución de las 
políticas y acciones contenidas en el 
artículo anterior, deberán considerarse los 
siguientes programas: 
 

I. Capacitación y formación 
empresarial, así como de asesoría y 
Consultoría para las MIPYMES; 

Artículo 11.- … 
 
 
 
 

I. a la VIII. … 
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II. Fomento para la constitución de 
incubadoras de empresas y formación 
de emprendedores; 
III. Promover la integración y apoyo a 
las cadenas productivas, cámaras 
empresariales y vocaciones 
productivas locales; 
IV. Promover una cultura tecnológica 
en las MIPYMES; modernización, 
innovación y desarrollo tecnológico; 
V. Desarrollo de proveedores y 
distribuidores con las MIPYMES; 
VI. Consolidación de oferta 
exportable; 
VII. Información general en materia 
económica acorde a las necesidades 
de las MIPYMES; 
VIII. Fomento para el desarrollo 
sustentable en el marco de la 
normativa ecológica aplicable, y 
IX. Canalización de recursos de 
fondos federales para la adquisición 
de maquinaria y equipo de las 
MIPYMES del Distrito Federal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adicionalmente, el consejo, propondrá a la 
Secretaría esquemas para facilitar a ésta 
el acceso al financiamiento público y 
privado a las MIPYMES y determinará los 
mecanismos para la obtención de créditos 
para su crecimiento y competitividad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. Fomento para el desarrollo 
sustentable en el marco de la 
normativa ecológica aplicable; y 
IX. Canalización de recursos de 
fondos federales para la adquisición 
de maquinaria y equipo de las 
MIPYMES en de la Ciudad de 
México; y 
X. Fomento para el desarrollo 
productivo de las MIPYMES o 
industrias innovadoras, creativas y 
competitivas creadas por Personas 
Jóvenes, de conformidad con lo 
previsto en la Ley de los Derechos 
de las personas Jóvenes de la 
Ciudad de México. 

 
 
... 

Artículo 12.- La Secretaría tendrá en 
materia de coordinación y desarrollo de la 

Artículo 12.- … 
 
 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab0b9000c4a10c7662f658



 

 

Centro Histórico No 7, primer piso, oficina 102, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, 

CDMX. Teléfono: 51 30 19 00, Ext. 3112, www.congresocdmx.gob.mx 

Plaza de la Constitución No 7, segundo piso, oficina 207, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 
Teléfono: 51301900, Ext. 2225  

www.congresocdmx.gob.mx                       frida.guillen@congresocdmx.gob.mx 

competitividad de las MIPYMES, las 
siguientes responsabilidades: 
 

I. Promover ante las instancias 
competentes, que los programas y 
apoyos previstos en esta Ley a favor 
de las MIPYMES, sean canalizados a 
las mismas, para lo cual tomará las 
medidas necesarias conforme al 
Reglamento;  
II. Impulsar un entorno favorable para 
la creación, desarrollo y crecimiento 
con calidad de las MIPYMES;  
III. Promover con los órganos político 
administrativos del Distrito Federal, la 
celebración de convenios para 
coordinar las acciones e instrumentos 
de apoyo a las MIPYMES de 
conformidad con los objetivos de la 
presente Ley, en el marco de la 
normatividad aplicable;  
IV. Evaluar de manera conjunta con 
los órganos político administrativos 
del Distrito Federal, los resultados de 
los convenios a que se refiere el inciso 
anterior para formular nuevas 
acciones. Lo anterior, sin perjuicio de 
las facultades de las autoridades 
competentes en la materia;  
V. Evaluar anualmente el desempeño 
de la competitividad del Distrito 
Federal con relación al entorno 
nacional e internacional;  
VI. Proponer la actualización de los 
programas de manera continua para 
establecer objetivos en el corto, 
mediano y largo plazo;  
VII. Realizar la función de 
coordinación a que se refiere la 
presente Ley, para el desarrollo de la 
competitividad de las MIPYMES;  
VIII. Desarrollar a través de los 
instrumentos con que cuenta y los que 
genere, un sistema general de 

 
 
 

I. a la II. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Promover de forma coordinada 
con las Alcaldías de la Ciudad de 
México, la celebración de convenios 
para coordinar las acciones e 
instrumentos de apoyo a las 
MIPYMES de conformidad con los 
objetivos de la presente Ley, en el 
marco de la normatividad aplicable;  
IV. Evaluar de manera conjunta con 
las Alcaldías de la Ciudad de 
México, los resultados de los 
convenios a que se refiere el inciso 
anterior para formular nuevas 
acciones. Lo anterior, sin perjuicio de 
las facultades de las autoridades 
competentes en la materia;  
V. Evaluar anualmente el desempeño 
de la competitividad de la Ciudad de 
México con relación al entorno 
nacional e internacional;  
VI. a la VII. …  
 
 
 
 
 
 
 
VIII. Desarrollar a través de los 
instrumentos con que cuenta y los que 
genere, un sistema general de 
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información y consulta para la 
planeación de acciones de los 
sectores y cadenas productivas, 
mejor posicionados o con más 
posibilidades de competitividad;  
IX. Proponer a través de las instancias 
competentes, la homologación de la 
normativa y trámites, por lo que se 
refiere a la materia de la presente Ley, 
y  
X. Diseñar un esquema de 
seguimiento e identificación de 
resultados de los Programas de apoyo 
establecidos por el Gobierno del 
Distrito Federal.  
XI. Diseñar la instrumentación de 
convenios de coordinación con 
Instituciones Superiores Públicas y 
Colegios de Profesionistas 
especialistas en el ramo, a efecto de 
que estos elaboren los estudios de 
viabilidad técnica, económica y 
financiera de los proyectos para los 
cuales se soliciten los apoyos y 
entrega del FONDO PyME.  

 
 
 
Para tal efecto, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal proporcionarán la 
información que corresponda en términos 
de la normativa aplicable. 

información y consulta para la 
planeación de acciones de los 
sectores y cadenas productivas, 
mejor posicionados o con más 
posibilidades de competitividad;  
IX. Proponer a través de las instancias 
competentes, la homologación de la 
normativa y trámites, por lo que se 
refiere a la materia de la presente Ley; 
y  
X. Diseñar un esquema de 
seguimiento e identificación de 
resultados de los Programas de apoyo 
establecidos por el Gobierno de la 
Ciudad de México; y 
XI. Diseñar la instrumentación de 
convenios de coordinación con 
Instituciones Superiores Públicas y 
Colegios de Profesionistas 
especialistas en el ramo, a efecto de 
que estos elaboren los estudios de 
viabilidad técnica, económica y 
financiera de los proyectos para los 
cuales se soliciten los apoyos y 
entrega del Fondo que el Gobierno 
de la Ciudad de México destine 
para tal efecto.  

 
Para tal efecto, las dependencias y 
entidades competentes del Gobierno de 
la Ciudad de México proporcionarán la 
información que corresponda en términos 
de la normativa aplicable. 

Artículo 13.- La Secretaría promoverá la 
participación de los 16 órganos político 
administrativos del Distrito Federal, y por 
conducto del Consejo, la de las cámaras 
empresariales, a través de los convenios 
que celebre para la consecución de los 
objetivos de la presente Ley, de acuerdo a 
lo siguiente:  
 

I. Un entorno local favorable para la 
creación, desarrollo y crecimiento con 

Artículo 13.- La Secretaría promoverá la 
participación de las 16 Alcaldías de la 
Ciudad de México, y por conducto del 
Consejo, la de las cámaras empresariales, 
a través de los convenios que celebre para 
la consecución de los objetivos de la 
presente Ley, de acuerdo con lo siguiente:  
 
 

I. Un entorno local favorable para la 
creación, desarrollo y crecimiento con 
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calidad de las MIPYMES 
considerando las necesidades, el 
potencial y vocación del Distrito 
Federal;  
II. Celebrar acuerdos con las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Distrito 
Federal, para una promoción 
coordinada de las acciones de 
fomento para la competitividad de las 
MIPYMES, que desarrollen 
propuestas y la concurrencia de 
programas y proyectos; 
III. Participar en el desarrollo de un 
sistema general de información y 
consulta para la planeación sobre los 
sectores y cadenas productivas;  
IV. Diseñar esquemas que fomenten 
el desarrollo de proveedores locales 
del sector público, así como el 
desarrollo de distribuidores para los 
diferentes sectores productivos, y  
V. La generación de políticas y 
programas de apoyo a las MIPYMES 
en sus respectivos ámbitos de 
competencia.  

calidad de las MIPYMES 
considerando las necesidades, el 
potencial y vocación de la Ciudad de 
México;  
II. Celebrar acuerdos con las 
dependencias y entidades del 
Gobierno de la Ciudad de México, 
para una promoción coordinada de las 
acciones de fomento para la 
competitividad de las MIPYMES, que 
desarrollen propuestas y la 
concurrencia de programas y 
proyectos; 
III. a la V. …  
 

Artículo 18.- El Consejo estará 
conformado por los siguientes integrantes:  
 

I. El Secretario de Desarrollo 
Económico del Gobierno del Distrito 
Federal, quien lo presidirá;  
 
II. El Secretario de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal;  
 
III. El Secretario de Educación del 
Gobierno del Distrito Federal;  
 
 
IV. El Secretario del Trabajo y 
Fomento al Empleo del Gobierno del 
Distrito Federal;  
 

Artículo 18.- El Consejo estará 
conformado por los siguientes integrantes:  
 

I. La persona titular de la Secretaría 
de Desarrollo Económico del 
Gobierno de la Ciudad de México, 
quien lo presidirá;  
II. La persona titular de la Secretaría 
de Administración y Finanzas del 
Gobierno de la Ciudad de México;  
III. La persona titular de la 
Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación del 
Gobierno de la Ciudad de México;  
IV. La persona titular de la 
Secretaría del Trabajo y Fomento al 
Empleo del Gobierno de la Ciudad de 
México;  
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V. El Secretario de Turismo del 
Gobierno del Distrito Federal;  
 
VI. El Secretario del Medio Ambiente 
del Gobierno del Distrito Federal;  
 
VII. El Oficial Mayor del Gobierno del 
Distrito Federal;  
 
VIII. El Director del Instituto de Ciencia 
y Tecnología del Distrito Federal;  
 
IX. Un representante de cada uno de 
los órganos político administrativos 
del Distrito Federal; y  
X. Cinco Organismos empresariales, 
representados por sus Presidentes.  

 
 
 
 
 
El Consejo podrá invitar a participar en las 
sesiones, con voz pero sin voto, a los 
delegados de las dependencias federales 
y especialistas en los temas a discusión.  
 
 
 
 
Por cada uno de los miembros propietarios 
se deberá nombrar un suplente. En el caso 
de las dependencias, órganos y entidades 
de la Administración Pública del Distrito 
Federal, así como de los órganos político 
administrativos, deberá tener al menos el 
nivel de director general o su equivalente. 

V. La persona titular de la 
Secretaría de Turismo del Gobierno 
de la Ciudad de México;  
VI. La persona titular de la 
Secretaría del Medio Ambiente del 
Gobierno de la Ciudad de México;  
VII. La persona titular de la Oficialía 
Mayor del Gobierno de la Ciudad de 
México;  
VIII. La persona titular del Instituto 
de la Juventud de la Ciudad de 
México;  
IX. Una persona representante de 
cada una de las Alcaldías de la 
Ciudad de México; y  
X. Cinco Organismos empresariales, 
representados por sus Titulares; y 
XI. La persona titular del Fondo que 
el Gobierno de la Ciudad de México 
implemente para el desarrollo y 
fomento de las MIPYMES. 

 
El Consejo podrá invitar a participar en las 
sesiones, con voz pero sin voto, a las 
personas titulares de las delegaciones u 
oficinas de las dependencias del 
Gobierno federal en la Ciudad de 
México y especialistas en los temas a 
discusión.  
 
Por cada uno de los miembros propietarios 
se deberá nombrar una persona suplente. 
En el caso de las dependencias, órganos y 
entidades del Gobierno de la Ciudad de 
México, así como de las Alcaldías, deberá 
tener al menos el nivel de director general 
o su equivalente. 

Artículo 19.- El Consejo contará con un 
Secretario Técnico, que será designado 
por el Secretario de Desarrollo Económico 
entre alguno de sus colaboradores, quien 
dará seguimiento a los acuerdos que 
emanen de dicha instancia; informará 
semestralmente al Consejo y a la 

Artículo 19.- El Consejo contará con una 
Secretaría Técnica, que será designada 
por la presidencia del Consejo entre 
alguno de sus colaboradores, quien dará 
seguimiento a los acuerdos que emanen 
de dicha instancia; informará 
semestralmente al Consejo y al Congreso 
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
sobre la evolución de los programas y los 
resultados alcanzados; y se coordinará 
con los demás Consejos Estatales en lo 
conducente. 

de la Ciudad de México sobre la 
evolución de los programas y los 
resultados alcanzados; y se coordinará 
con los demás Consejos Estatales en lo 
conducente. 

CAPÍTULO QUINTO 
Del estudio de viabilidad técnica, 

económica y financiera de los proyectos 
para los cuales se soliciten los apoyos y 

entrega del FONDO PYME 

CAPÍTULO QUINTO 
Del estudio de viabilidad técnica, 

económica y financiera de los proyectos 
para los cuales se soliciten los apoyos y 

entrega del Fondo PYME 
Artículo 23. Para la entrega de estímulos 
y aprobación de programas será necesario 
que los solicitantes entreguen un estudio 
de viabilidad técnica, económica y 
financiera de los proyectos para los cuales 
se solicitaron los apoyos del FONDO 
PYME. Dicho estudio se ejecutará de 
conformidad con el Artículo 47 de la Ley de 
Fomento para el Desarrollo Económico del 
Distrito Federal. 

Artículo 23. Para la entrega de estímulos 
y aprobación de programas será necesario 
que los solicitantes entreguen un estudio 
de viabilidad técnica, económica y 
financiera de los proyectos para los cuales 
se solicitaron los apoyos del Fondo que 
establezca el Gobierno de la Ciudad de 
México para la atención y fomento de 
las MIPYMES. Dicho estudio se ejecutará 
de conformidad con lo previsto por la 
Ley de Fomento para el Desarrollo 
Económico vigente en la Ciudad de 
México. 

Artículo 24. Los estudios de viabilidad 
técnica, económica y financiera para los 
cuales se solicitaron los apoyos del 
FONDO PyME, serán realizados por 
Instituciones Públicas y Colegios de 
Profesionales en el ramo. 

Artículo 24. Los estudios de viabilidad 
técnica, económica y financiera para los 
cuales se solicitaron los apoyos del Fondo 
previsto en el presente capítulo, serán 
realizados por Instituciones Públicas y 
Colegios de Profesionales en el ramo 
competente. 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS JÓVENES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Artículo 16.- El Gobierno fomentará y 
promoverá el desarrollo productivo de las 
micros y pequeñas empresas o industrias, 
innovadoras, creativas y competitivas 
creadas por las personas jóvenes. 

Artículo 16.- El Gobierno fomentará y 
promoverá el desarrollo productivo de las 
micros y pequeñas empresas, o industrias 
innovadoras, creativas y competitivas 
creadas por las personas jóvenes, 
conforme lo dispuesto por la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa que 
se encuentre vigente, así como a las 
demás disposiciones legales en la 
materia para la Ciudad de México. 
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Por lo anteriormente fundado y motivado, se somete a consideración de esta 
representación el siguiente 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LEY 
PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA DEL DISTRITO FEDERAL, Y DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS JÓVENES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE FOMENTO AL EMPRENDIMIENTO DE PERSONAS JÓVENES.  
 
PRIMERO. – Se reforman los artículos 59, 64 y 65; y se adiciona un párrafo a los 
artículos 60 y 64, todos de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa del Distrito Federal, para quedar de la siguiente 
manera: 
 

Artículo 11.- … 
 

I. a la VIII. … 
VIII. Fomento para el desarrollo sustentable en el marco de la 
normativa ecológica aplicable; 
IX. Canalización de recursos de fondos federales para la adquisición 
de maquinaria y equipo de las MIPYMES en de la Ciudad de México; 
y 
X. Fomento para el desarrollo productivo de las MIPYMES o 
industrias innovadoras, creativas y competitivas creadas por 
Personas Jóvenes, de conformidad con lo previsto en la Ley de los 
Derechos de las personas Jóvenes de la Ciudad de México. 
 

... 
 
Artículo 12.- … 
 

I. a la II. …  
III. Promover de forma coordinada con las Alcaldías de la Ciudad de 
México, la celebración de convenios para coordinar las acciones e 
instrumentos de apoyo a las MIPYMES de conformidad con los 
objetivos de la presente Ley, en el marco de la normatividad 
aplicable;  
IV. Evaluar de manera conjunta con las Alcaldías de la Ciudad de 
México, los resultados de los convenios a que se refiere el inciso 
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anterior para formular nuevas acciones. Lo anterior, sin perjuicio de 
las facultades de las autoridades competentes en la materia;  
V. Evaluar anualmente el desempeño de la competitividad de la 
Ciudad de México con relación al entorno nacional e internacional;  
VI. a la VII. …  
VIII. Desarrollar a través de los instrumentos con que cuenta y los 
que genere, un sistema general de información y consulta para la 
planeación de acciones de los sectores y cadenas productivas, mejor 
posicionados o con más posibilidades de competitividad;  
IX. Proponer a través de las instancias competentes, la 
homologación de la normativa y trámites, por lo que se refiere a la 
materia de la presente Ley;  
X. Diseñar un esquema de seguimiento e identificación de resultados 
de los Programas de apoyo establecidos por el Gobierno de la 
Ciudad de México; y 
XI. Diseñar la instrumentación de convenios de coordinación con 
Instituciones Superiores Públicas y Colegios de Profesionistas 
especialistas en el ramo, a efecto de que estos elaboren los estudios 
de viabilidad técnica, económica y financiera de los proyectos para 
los cuales se soliciten los apoyos y entrega del Fondo que el 
Gobierno de la Ciudad de México destine para tal efecto.  

 
Para tal efecto, las dependencias y entidades competentes del Gobierno 
de la Ciudad de México proporcionarán la información que corresponda 
en términos de la normativa aplicable. 
 
Artículo 13.- La Secretaría promoverá la participación de las 16 Alcaldías 
de la Ciudad de México, y por conducto del Consejo, la de las cámaras 
empresariales, a través de los convenios que celebre para la 
consecución de los objetivos de la presente Ley, de acuerdo con lo 
siguiente:  
 

I. Un entorno local favorable para la creación, desarrollo y 
crecimiento con calidad de las MIPYMES considerando las 
necesidades, el potencial y vocación de la Ciudad de México;  
II. Celebrar acuerdos con las dependencias y entidades del Gobierno 
de la Ciudad de México, para una promoción coordinada de las 
acciones de fomento para la competitividad de las MIPYMES, que 
desarrollen propuestas y la concurrencia de programas y proyectos; 
III. a la V. …  
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Artículo 18.- El Consejo estará conformado por los siguientes 
integrantes:  
 

I. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Económico del 
Gobierno de la Ciudad de México, quien lo presidirá;  
II. La persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Gobierno de la Ciudad de México;  
III. La persona titular de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Gobierno de la Ciudad de México;  
IV. La persona titular de la Secretaría del Trabajo y Fomento al 
Empleo del Gobierno de la Ciudad de México;  
V. La persona titular de la Secretaría de Turismo del Gobierno de la 
Ciudad de México;  
VI. La persona titular de la Secretaría del Medio Ambiente del 
Gobierno de la Ciudad de México;  
VII. La persona titular de la Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad 
de México;  
VIII. La persona titular del Instituto de la Juventud de la Ciudad de 
México;  
IX. Una persona representante de cada una de las Alcaldías de la 
Ciudad de México; y  
X. Cinco Organismos empresariales, representados por sus 
Titulares; y 
XI. La persona titular del Fondo que el Gobierno de la Ciudad de 
México implemente para el desarrollo y fomento de las MIPYMES. 

 
El Consejo podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin 
voto, a las personas titulares de las delegaciones u oficinas de las 
dependencias del Gobierno federal en la Ciudad de México y 
especialistas en los temas a discusión.  
 
Por cada uno de los miembros propietarios se deberá nombrar una 
persona suplente. En el caso de las dependencias, órganos y entidades 
del Gobierno de la Ciudad de México, así como de las Alcaldías, deberá 
tener al menos el nivel de director general o su equivalente. 
 
Artículo 19.- El Consejo contará con una Secretaría Técnica, que será 
designada por la presidencia del Consejo, quien dará seguimiento a los 
acuerdos que emanen de dicha instancia; informará semestralmente al 
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Consejo y al Congreso de la Ciudad de México sobre la evolución de los 
programas y los resultados alcanzados; y se coordinará con los demás 
Consejos Estatales en lo conducente. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
Del estudio de viabilidad técnica, económica y financiera de los 

proyectos para los cuales se soliciten los apoyos y entrega del Fondo 
 

Artículo 23. Para la entrega de estímulos y aprobación de programas 
será necesario que los solicitantes entreguen un estudio de viabilidad 
técnica, económica y financiera de los proyectos para los cuales se 
solicitaron los apoyos del Fondo que establezca el Gobierno de la Ciudad 
de México para la atención y fomento de las MIPYMES. Dicho estudio 
se ejecutará de conformidad con lo previsto por la Ley de Fomento para 
el Desarrollo Económico vigente en la Ciudad de México. 
 
Artículo 24. Los estudios de viabilidad técnica, económica y financiera 
para los cuales se solicitaron los apoyos del Fondo previsto en el 
presente capítulo, serán realizados por Instituciones Públicas y Colegios 
de Profesionales en el ramo competente. 
 

SEGUNDO. – Se reforma el artículo 16, de la Ley de los Derechos de las Personas 
Jóvenes de la Ciudad de México, para quedar de la siguiente manera: 

 
Artículo 16.- El Gobierno fomentará y promoverá el desarrollo productivo 
de las micros y pequeñas empresas, o industrias innovadoras, creativas 
y competitivas creadas por las personas jóvenes, conforme lo dispuesto 
por la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa que se encuentre vigente, así como a las demás 
disposiciones legales en la materia para la Ciudad de México. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México.  
 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab0b9000c4a10c7662f658



 

 

Centro Histórico No 7, primer piso, oficina 102, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, 

CDMX. Teléfono: 51 30 19 00, Ext. 3112, www.congresocdmx.gob.mx 

Plaza de la Constitución No 7, segundo piso, oficina 207, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 
Teléfono: 51301900, Ext. 2225  

www.congresocdmx.gob.mx                       frida.guillen@congresocdmx.gob.mx 

 
TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan el contenido del presente Decreto. 
 
CUARTO. – El Gobierno de la Ciudad de México, a través de las 
autoridades competentes, deberá actualizar las disposiciones 
reglamentarias derivadas del presente Decreto en un plazo no mayor a 
180 días. 
 
QUINTO. – Aprobado el presente Decreto, el Gobierno de la Ciudad de 
México, a través de las autoridades competentes, deberá armonizar las 
reglas de operación de los programas de financiamiento del Fondo 
destinado al emprendimiento, fomento y desarrollo a la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa en la Ciudad de México, en un plazo no mayor a 180 
días. 
 
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Congreso de la Ciudad 
de México, a la fecha de su presentación. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DIP. FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTÍZ 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

La que suscribe Diputada Elizabeth Mateos Hernández, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, 

y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 apartado A, fracción I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 12 fracción II y 13 fracciones VIII, LXIV y CXVIII de 

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 2 fracción XXI, 5 fracciones 

I y II, 95 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto 

a la consideración la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE ADICIONAN UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 29 Y UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE EXCLUSIÓN DEL EXCESO EN 

LA LEGÍTIMA DEFENSA ANTE PELIGRO REAL E INMINENTE DE VIOLENCIA 

SEXUAL, VIOLENCIA FÍSICA O RIESGO VITAL, Y EN AUXILIO DE TERCEROS, 

ESPECIALMENTE MUJERES, NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, de conformidad 

con lo siguiente: 

 

I. ENCABEZADO O TÍTULO DE LA PROPUESTA 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN 

SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 29 Y UN PÁRRAFO 

CUARTO AL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

EN MATERIA DE EXCLUSIÓN DEL EXCESO EN LA LEGÍTIMA DEFENSA ANTE 

PELIGRO REAL E INMINENTE DE VIOLENCIA SEXUAL, VIOLENCIA FÍSICA O 

RIESGO VITAL, Y EN AUXILIO DE TERCEROS, ESPECIALMENTE MUJERES, 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
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II. OBJETO DE LA PROPUESTA 

 

La presente iniciativa tiene por objeto adicionar un cuarto párrafo al artículo 83 del 

Código Penal para el Distrito Federal, a fin de precisar que no se configurará el 

exceso en la legítima defensa cuando una persona actúe para repeler una 

agresión actual o inminente y exista peligro real e inminente de sufrir —o de que 

otra persona sufra— violencia física, violencia sexual o violencia que ponga en 

riesgo la vida (mujeres, niñas, niños y adolescentes), incluyendo supuestos en los 

que, por la naturaleza del ataque, la situación de indefensión o el contexto de terror, 

no resulte exigible una valoración exacta del límite de la reacción o de la racionalidad 

de los medios empleados. 

Esta reforma parte de una verdad jurídica y humana: la legítima defensa ocurre en 

segundos, en escenarios donde el miedo, la adrenalina y la urgencia sustituyen 

cualquier cálculo sereno. Exigir a una víctima o a quien acude en auxilio que actúe 

con “proporcionalidad aritmética” en medio de una agresión sexual o de una violencia 

potencialmente letal no solo es irreal; puede traducirse en un mensaje profundamente 

injusto: “mejor no te defiendas, porque podrías terminar en prisión”. 

En el marco del 8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres, esta iniciativa cobra 

un sentido especial. La fecha es un recordatorio de que el derecho debe evolucionar 

para cerrar brechas de desigualdad y erradicar formas de violencia institucional. Uno 

de esos pendientes es evitar que el sistema penal revictimice a las mujeres que 

sobrevivieron a violencia extrema y, al defenderse, fueron tratadas como 

delincuentes. 

Ahora bien, adelantándonos a la crítica, esta propuesta no crea privilegios, ni 

establece una “licencia” para agredir. Por el contrario: conserva los requisitos de la 

legítima defensa y fija un estándar objetivo y verificable: peligro real e inminente, 

sustentado en hechos. Además, reconoce que este tipo de supuestos, aunque se han 

visibilizado especialmente en mujeres por violencia de género, pueden presentarse 

respecto a mujeres, pero también de niñas, niños y adolescentes —por su 
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condición de indefensión— y respecto de cualquier persona víctima de una agresión 

sexual o de una violencia grave. La norma, por tanto, es igualitaria en su alcance, y 

al mismo tiempo compatible con la obligación de juzgar con perspectiva de género 

cuando el caso lo requiera. 

Esta iniciativa se inspira en la reciente reforma aprobada en Baja California y Quintana 

Roo, conocida como ‘Ley Alina’. Sin embargo, la propuesta para la Ciudad de México 

tiene un diseño propio, se acota a supuestos de peligro real e inminente de violencia 

sexual, física o de riesgo vital, y contempla expresamente la defensa en auxilio de 

terceros, particularmente de mujeres, niñas, niños y adolescentes. Con ello, se evita 

cualquier interpretación expansiva o subjetiva y se fortalece la certeza jurídica. 

III. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE 

RESOLVER 

La violencia contra las mujeres continúa siendo una de las más graves violaciones a 

los derechos humanos. A pesar de los esfuerzos institucionales, la violencia física, 

sexual y aquella que pone en riesgo la vida siguen presentes. La ENDIREH 2021 

señala que 7 de cada 10 mujeres en México han experimentado al menos un acto 

de violencia a lo largo de su vida. Este dato, más allá de su dimensión estadística, 

obliga a reconocer una realidad: la violencia no es un episodio aislado, sino un 

fenómeno estructural que condiciona la forma en que muchas víctimas reaccionan 

ante una agresión. 

La Ciudad de México ha dado pasos fundamentales: LUNAS, SIEMPRE VIVAS, 

Alerta por Violencia de Género, Registro de Agresores Sexuales las UTOPÍAS, y 

modelos de acompañamiento jurídico son avances que reflejan un compromiso real. 

Sin embargo, persiste un punto crítico: cuando una mujer sobrevive y se defiende, 

con frecuencia el sistema penal centra el análisis en su reacción, y no en el 

ataque que estaba enfrentando. Así, la figura del “exceso en la legítima defensa” llega 

a convertirse, en algunos casos, en un mecanismo de criminalización. 

El problema tiene un núcleo técnico muy claro: 
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1. En violencia sexual, la proporcionalidad clásica puede volverse 

materialmente injusta. 

La visión tradicional de proporcionalidad sugiere una equivalencia entre 

agresión y respuesta. Pero en una tentativa de violación o una agresión sexual 

en curso, esa equivalencia es imposible: la víctima no tiene por qué permitir 

que se consume el delito para evitar consecuencias penales. En estos casos, 

la defensa puede implicar acciones más enérgicas, precisamente porque el 

bien jurídico amenazado es extremo: integridad corporal, libertad sexual y, 

muchas veces, la vida. 

2. La defensa ocurre en escenarios de urgencia, terror e indefensión. 

En contextos de violencia grave o sistemática, la reacción puede estar 

atravesada por miedo intenso, control coercitivo, amenazas, trauma o 

diferencia física. Exigir una medición exacta del límite de la defensa en esos 

segundos críticos puede equivaler a imponer un estándar imposible, ajeno a la 

experiencia humana. 

3. La crítica pública a estas reformas suele presentarlas como “licencia para 
matar”. 

Esa distorsión se alimenta cuando el estándar se formula de manera subjetiva 

(“me sentí en peligro”). Por eso esta iniciativa adopta un criterio objetivo: 

peligro real e inminente, acreditable con elementos del caso. La reforma no 

ampara venganzas ni represalias posteriores; protege defensas ante 

agresiones actuales o inminentes. 

4. La protección debe incluir a mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

 

En delitos sexuales o agresiones violentas contra mujeres o contra menores, la 
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indefensión es evidente. Si un adulto presencia una agresión sexual o física contra 

un menor y actúa de inmediato para detenerla, el derecho debe valorar ese acto 

desde la urgencia de proteger la vida y la integridad de la víctima, no desde una 

lectura descontextualizada que castigue a quien impidió un daño gravísimo. 

Por ello, esta iniciativa no busca impunidad. No toda muerte ocurrida en un hecho 

de defensa debe ser automáticamente exculpada. Lo que se exige es que el 

sistema valore el contexto, la inminencia del peligro, la necesidad y la imposibilidad 

material de responder con medios “equivalentes” en agresiones sexuales o de alto 

riesgo, y que se juzgue con perspectiva de derechos humanos y, en su caso, con 

perspectiva de género. 

 

IV. PROBLEMÁTICA DESDE UN ENFOQUE DIFERENCIADO (PERSPECTIVA DE 

GÉNERO Y DE NIÑEZ) 

 

En el marco del 8 de marzo, resulta indispensable visibilizar que, históricamente, 

muchas mujeres han sido colocadas por el sistema penal en una doble condición de 

injusticia: primero como víctimas de violencia y después como imputadas por 

sobrevivir. La violencia de género opera, en múltiples casos, mediante ciclos de 

agresión, aislamiento, dependencia, control coercitivo y amenazas, lo cual afecta la 

capacidad real de reacción y las alternativas disponibles al momento de defenderse. 

Un enfoque diferenciado exige que el derecho y las instituciones reconozcan que no 

todas las personas enfrentan una agresión desde las mismas condiciones. En 

violencia sexual o en violencia que pone en riesgo la vida, la respuesta defensiva 

puede ser la única vía real para evitar un daño irreparable. 

Adicionalmente, cuando las víctimas son niñas, niños o adolescentes, el análisis 

debe reforzarse: su indefensión, vulnerabilidad y asimetría frente al agresor hacen 

que la intervención de terceros sea, en muchas ocasiones, el único mecanismo 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9f72ba22cc6721827e170
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efectivo de protección inmediata. Esta iniciativa reconoce esa realidad desde la ley 

penal, sin desplazar la investigación del hecho, pero evitando que la urgencia por 

proteger a una víctima indefensa se convierta en una fuente de criminalización. 

 

V. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN 

El derecho penal no puede permanecer atado a fórmulas rígidas cuando se enfrenta 

a realidades extremas. La legítima defensa, como causa de justificación, existe 

precisamente para evitar que el Estado le exija a una persona “tolerar” una agresión 

grave. Sin embargo, en la práctica, el análisis del “exceso” ha sido interpretado en 

ocasiones de forma mecánica, como si la víctima tuviera tiempo y condiciones para 

calibrar su respuesta con precisión. 

En agresiones sexuales, el problema se vuelve aún más evidente: la proporcionalidad 

entendida como equivalencia carece de sentido. La víctima no puede ni debe 

“responder” con un daño equivalente para que se reconozca su defensa; su objetivo 

es detener la agresión y preservar su vida e integridad. Penalizar la reacción por 

considerarla “excesiva” equivale a colocar a la víctima ante una disyuntiva injusta: o 

te dejas violentar, o te arriesgas a ir a prisión por defenderte. 

Por eso esta iniciativa se construye sobre un estándar objetivo y garantista: peligro 

real e inminente de violencia física, sexual o de riesgo vital, y circunstancias en las 

que no resulte exigible una medición exacta del límite de la defensa. Este enfoque 

tiene dos virtudes: protege a las víctimas y, al mismo tiempo, responde a la crítica 

social que caricaturiza este tipo de reformas. La norma no se funda en percepciones; 

se funda en hechos verificables del caso. 

Además, el alcance igualitario de la reforma fortalece su legitimidad: protege a 

mujeres, sí, en congruencia con el marco del 8 de marzo y con la realidad histórica 

de criminalización en contextos de violencia de género, pero también protege a niñas, 

niños y adolescentes y a cualquier persona que se encuentre ante violencia sexual 

o violencia grave, incluso cuando la defensa se realice en auxilio de un tercero. Así, 
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se evita que el debate se reduzca a una falsa oposición entre derechos de las mujeres 

y derechos de los hombres: la reforma protege el derecho humano a sobrevivir y 

a impedir agresiones especialmente graves. 

La presente iniciativa no rompe con el sistema; lo perfecciona. No elimina el deber de 

investigar ni el principio de legalidad; impide que el derecho penal se convierta en un 

instrumento de violencia institucional contra quien se defendió de una agresión 

extrema. 

En el marco del 8 de marzo, esta reforma se presenta como una respuesta legislativa 

contra una forma de violencia institucional: la revictimización penal de mujeres que 

sobreviven a agresiones extremas. Sin embargo, por técnica legislativa e igualdad 

ante la ley, el estándar se formula de manera general para proteger a cualquier 

persona que enfrente violencia sexual o de riesgo vital, y para reconocer la defensa 

en auxilio de terceros, especialmente cuando se trate de niñas, niños y adolescentes 

en condición de indefensión. 

DERECHO COMPARADO Y EVOLUCIÓN NORMATIVA DE LA LEGÍTIMA 

DEFENSA EN CONTEXTOS DE VIOLENCIA SEXUAL Y EXTREMA 

1. El debate nacional y la necesidad de certeza jurídica 

En los últimos años, el país ha presenciado un debate jurídico y social cada vez más 

intenso sobre los límites de la legítima defensa cuando esta ocurre en contextos de 

violencia sexual, violencia física extrema o riesgo real para la vida. Este debate 

se ha visibilizado a partir de casos paradigmáticos que exhibieron una tensión 

profunda: por un lado, la obligación del Estado de sancionar conductas ilícitas; y por 

otro, el deber constitucional y convencional de evitar la revictimización y de 

garantizar que quienes sobreviven a agresiones gravísimas no sean criminalizados 

por defender su vida o su integridad. 

El problema no es menor: en la práctica, la valoración del “exceso” en la legítima 

defensa suele analizarse con parámetros rígidos, como si la persona agredida contara 

con tiempo, condiciones emocionales y control total para medir con exactitud el límite 
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adecuado de su reacción. Sin embargo, cuando el riesgo es sexual o letal, la defensa 

suele ocurrir en segundos, bajo terror, shock, desigualdad física o indefensión, lo cual 

exige que la ley ofrezca criterios de certeza que permitan a las autoridades investigar 

y juzgar con contexto, sin convertir a la víctima en imputada por el solo hecho de 

haber sobrevivido. 

Algunas entidades federativas han incorporado reformas que, en el debate público, 

se asocian con la denominada “Ley Alina”. Estas reformas han tenido como propósito 

central precisar que no debe castigarse como “exceso” la conducta defensiva de una 

mujer cuando enfrenta violencia física, sexual o feminicida, y cuando su reacción 

se produce en condiciones emocionales extremas como miedo o terror, o en un 

contexto de desigualdad y riesgo. 

Sin embargo, el alcance y la técnica legislativa varían por entidad: 

• Baja California incorporó en su legislación un estándar centrado en mujeres 

víctimas de violencia física, sexual o feminicida, añadiendo elementos como 

miedo o terror (y en el texto local incluso “confusión”) como factores 

relevantes para explicar por qué no puede exigirse una medición exacta del 

límite de la defensa. 

• Quintana Roo aprobó una reforma equivalente, también orientada a 

supuestos de violencia extrema, y además incluyó una hipótesis expresa de 

auxilio cuando una persona actúa para repeler el acto violento en defensa de 

una mujer. 

Estas experiencias muestran dos datos relevantes para la Ciudad de México: 

a) existe una tendencia legislativa a reconocer que el exceso no puede analizarse 

de forma mecánica en violencia sexual o extrema; y 

b) el diseño normativo debe perfeccionarse para evitar interpretaciones subjetivas o 

expansivas. 
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3. La propuesta para la Ciudad de México: una evolución técnica basada en 

estándares objetivos 

La iniciativa que se presenta para la Ciudad de México no reproduce de manera 

literal la “Ley Alina”. Si bien reconoce que el debate nacional se detonó por casos 

emblemáticos y por reformas locales que abrieron camino, la presente propuesta tiene 

un diseño propio, con tres rasgos diferenciadores: 

I. Candado objetivo: peligro real e inminente (no percepción subjetiva). 

Para responder a la crítica pública de que estas reformas podrían interpretarse como 

una “licencia”, la propuesta capitalina establece un estándar verificable: la exclusión 

de exceso opera únicamente cuando exista peligro real e inminente de violencia 

sexual, física o de riesgo vital. Con ello, el análisis se traslada del “yo sentí” al “se 

acredita en hechos”. 

II. Protección por técnica de derechos humanos: defensa propia y auxilio a 

terceros. 

La realidad social muestra que no siempre es la víctima directa quien puede 

defenderse. Existen supuestos donde un tercero interviene para impedir una agresión 

sexual o violenta, especialmente cuando la víctima se encuentra indefensa. La 

propuesta incorpora expresamente la defensa en auxilio de terceros. 

III. Enfoque reforzado en mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

En casos de violencia sexual o física contra personas menores de edad, la 

indefensión es evidente y la urgencia máxima. Por ello, la iniciativa incorpora de 

manera expresa que la exclusión de exceso debe valorarse con especial atención 

cuando la víctima sea mujer, niña, niño o adolescente, por el interés superior de la 

niñez y por la obligación reforzada de protección. 

Así, la propuesta capitalina mantiene el marco del 8 de marzo como eje político y de 

derechos humanos —visibilizando la revictimización penal de mujeres 

sobrevivientes— pero a la vez establece una regla igualitaria y responsable, 

aplicable a cualquier persona que actúe frente a violencia sexual o extrema, sin perder 
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de vista que la obligación de juzgar con perspectiva de género seguirá siendo exigible 

cuando el caso involucre violencia contra las mujeres. 

4. Conclusión del derecho comparado: avanzar sin abrir ambigüedades 

El derecho comparado muestra que el país ya inició una evolución legislativa para 

reconocer que la legítima defensa en violencia sexual o extrema no puede medirse 

con parámetros mecánicos. La Ciudad de México, por su tradición garantista y su 

marco constitucional local avanzado, tiene la oportunidad de dar un paso adicional: 

hacer una reforma más objetiva, más precisa y más difícil de distorsionar. 

Por ello, la presente iniciativa retoma las lecciones de reformas estatales, pero las 

perfecciona incorporando un estándar de peligro real e inminente, el reconocimiento 

expreso del auxilio a terceros y la protección reforzada de niñas, niños y 

adolescentes, evitando interpretaciones subjetivas y fortaleciendo la certeza jurídica. 

CUADRO DE DERECHO COMPARADO 

ENTIDAD 
ARTÍCULO 

REFORMADO 
TEXTO (FRAGMENTO) ALCANCE 

Baja California 

CPBC, Art. 79 

(exceso en legítima 

defensa) 

“No se considerará 

exceso…” cuando mujer sea 

víctima/peligro de violencia 

física, sexual o feminicida y 

haya “miedo o terror” (y 

“confusión” en el texto local). 

Enfocado en 

mujer; 

incorpora 

estado 

emocional 

extremo como 

factor. 

Baja California 

(relacionado) 

CPBC, Art. 23 

(presunción/criterio) 

Presunción/criterio en 

legítima defensa y obligación 

de perspectiva de género; 

Refuerza 

perspectiva de 

género y 

auxilio, pero 
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ENTIDAD 
ARTÍCULO 

REFORMADO 
TEXTO (FRAGMENTO) ALCANCE 

aplica también si un tercero 

actúa en defensa de ella. 

centrado en 

defensa de 

mujer. 

Quintana Roo 
CPQROO, Art. 20, B, 

fr. II (párrafos 4º y 5º) 

Supuesto para mujer víctima 

o en “peligro inminente” de 

violencia física, sexual, 

homicidio o feminicidio; 

incluye conducta en “auxilio 

de una mujer”. 

Enfocado en 

mujer; incluye 

auxilio de 

tercero. 

CDMX 

(vigente) 
CPDF, Art. 83 

Regula punibilidad del 

exceso (reducción a cuarta 

parte), sin regla específica 

de violencia sexual/extrema. 

Hoy puede 

criminalizarse 

exceso sin 

estándar 

reforzado. 

CDMX 

(propuesta de 

la Dip. 

Elizabeth 

Mateos 

Hernández) 

Adición de un 4º 

párrafo al Art. 83 del 

CP local 

Reforma en Art. 83 

“No se considerará exceso 
en la legítima defensa 

cuando la conducta se 

realice para protegerse a sí 

misma, o bien para 

proteger a una mujer, o a 

una niña, niño o 

adolescente, ante una 

agresión real, actual o 

Candado 

objetivo + 

alcance 

universal + 

protección 

reforzada a 

mujeres, NNA. 
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ENTIDAD 
ARTÍCULO 

REFORMADO 
TEXTO (FRAGMENTO) ALCANCE 

inminente que implique 

peligro real e inminente de 

sufrir violencia física, 

violencia sexual o 

violencia que ponga en 

riesgo la vida; 

particularmente cuando 

existan datos objetivos 

que evidencien un 

contexto de sometimiento, 

amenazas, control 

coercitivo o terror que 

hagan no exigible una 

valoración precisa del 

límite de la defensa o de la 

racionalidad de los medios 

empleados.” 

Reforma Art. 29 (Apartado 

B, fracción I)  

“Para los efectos de la 
fracción I del presente 

apartado, cuando la 

legítima defensa sea 

ejercida por una mujer en 

protección propia, o por 

cualquier persona en 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9f72ba22cc6721827e170



 

 

 

 

 

 

 
 

 

13 

 

Gante N°. 15, piso 3, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc 

C.P. 06010, México D.F.    Tel. 51301900 ext. 3321 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

13 

ENTIDAD 
ARTÍCULO 

REFORMADO 
TEXTO (FRAGMENTO) ALCANCE 

protección de una mujer o 

de una niña, niño o 

adolescente, frente a una 

agresión real, actual o 

inminente que implique 

peligro real e inminente de 

violencia física, violencia 

sexual o riesgo para la 

vida, la valoración de la 

racionalidad y necesidad 

de los medios empleados 

deberá realizarse 

atendiendo al contexto y a 

los datos objetivos del 

caso, sin que resulte 

exigible un juicio 

milimétrico del límite de la 

defensa, en los términos 

del artículo 83 de este 

Código.” 

 
 

 

VI. FUNDAMENTO LEGAL, CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 

La reforma propuesta encuentra sustento en el marco constitucional y convencional 

de derechos humanos, al desarrollar obligaciones estatales de prevención, protección 

y acceso efectivo a la justicia sin revictimización. 
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El artículo 1º constitucional obliga a todas las autoridades a promover, respetar, 

proteger y garantizar derechos humanos, bajo el principio de progresividad. Un marco 

penal que permite criminalizar a víctimas por defenderse de violencia sexual o de 

riesgo vital puede constituir un obstáculo estructural al acceso a la justicia y una forma 

de revictimización incompatible con dicho mandato. 

El artículo 17 constitucional garantiza el acceso a una justicia pronta, completa e 

imparcial. En la medida en que el sistema penal evalúe la reacción defensiva con 

criterios descontextualizados y sin atender la urgencia, la indefensión o el terror 

derivado del ataque, se genera una justicia formalmente correcta pero materialmente 

injusta. La reforma propuesta contribuye a orientar la valoración penal hacia 

estándares más humanos y jurídicamente adecuados en agresiones extremas. 

En lo local, la Constitución de la Ciudad de México establece estándares 

avanzados en derechos humanos, igualdad y no discriminación, así como el deber de 

implementar enfoques diferenciados para grupos en condición de vulnerabilidad. Esta 

iniciativa armoniza con ese mandato al reconocer que la evaluación del “exceso” no 

puede ser indiferente a contextos de violencia sexual, violencia de género o 

indefensión de NNA. 

En el plano internacional, el deber de interpretar conforme a tratados —incluida la 

obligación de prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres— exige remover 

obstáculos de acceso a justicia y evitar violencia institucional. A la par, la protección 

reforzada de derechos de niñas, niños y adolescentes obliga a que el Estado adopte 

medidas legislativas que fortalezcan su seguridad e integridad frente a agresiones 

graves. Esta reforma cumple esa finalidad: establece un estándar objetivo de 

protección sin suprimir el análisis del caso concreto. 

VII. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN 

SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 29 Y UN PÁRRAFO 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9f72ba22cc6721827e170
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CUARTO AL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

EN MATERIA DE EXCLUSIÓN DEL EXCESO EN LA LEGÍTIMA DEFENSA ANTE 

PELIGRO REAL E INMINENTE DE VIOLENCIA SEXUAL, VIOLENCIA FÍSICA O 

RIESGO VITAL, Y EN AUXILIO DE TERCEROS, ESPECIALMENTE MUJERES, 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

VIII. ORDENAMIENTO A MODIFICAR 

Por lo anteriormente expuesto, a continuación, se presenta la reforma propuesta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
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ARTÍCULO 29 (Causas de exclusión) … 

A.- … 

 

B.- Habrá causas de justificación, cuando: 

 

I.- (Legítima defensa).- Se repela una agresión real, 

actual o inminente y sin derecho, en defensa de 

bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista 

necesidad de la defensa empleada y no medie 

provocación dolosa suficiente e inmediata por parte 

del agredido o de su defensor. 

 

SIN CORRELATIVO 

II. a V. … 

 

C.-  

… 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 29 (Causas de exclusión) … 

A.- … 

 

B.- Habrá causas de justificación, cuando: 

 

I.- (Legítima defensa).- Se repela una agresión real, 

actual o inminente y sin derecho, en defensa de 

bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista 

necesidad de la defensa empleada y no medie 

provocación dolosa suficiente e inmediata por parte 

del agredido o de su defensor. 

 

Para los efectos de la fracción I del presente 

apartado, cuando la legítima defensa sea ejercida 

por una mujer en protección propia, o por cualquier 

persona en protección de una mujer o de una niña, 

niño o adolescente, frente a una agresión real, actual 

o inminente que implique peligro real e inminente 

de violencia física, violencia sexual o riesgo para la 

vida, la valoración de la racionalidad y necesidad de 

los medios empleados deberá realizarse atendiendo 

al contexto y a los datos objetivos del caso, sin que 

resulte exigible un juicio milimétrico del límite de la 

defensa, en los términos del artículo 83 de este 

Código. 

 

II. a V. … 

C.-  

… 

… 
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ARTÍCULO 83 (Punibilidad en el caso de error 

vencible y excesos). En caso de que sea vencible el 

error a que se refiere el último párrafo del inciso a) de 

la fracción III, de la letra A del artículo 29 de este 

Código, la penalidad será la del delito culposo, si el 

hecho de que se trata admite dicha forma de 

realización. 

 

Si el error vencible es el previsto en el último párrafo 

de la fracción III de la letra C del artículo 29 de este 

Código, la penalidad será de una tercera parte del 

delito que se trate. 

 

Al que incurra en exceso, en los casos previstos en 

las fracciones I, II, III y IV de la letra B del artículo 29 

de este Código, se le impondrá la cuarta parte de las 

penas o medidas de seguridad, correspondientes al 

delito de que se trate, siempre y cuando con relación 

al exceso, no exista otra causa de exclusión del delito. 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 83 (Punibilidad en el caso de error 

vencible y excesos). En caso de que sea vencible el 

error a que se refiere el último párrafo del inciso a) de 

la fracción III, de la letra A del artículo 29 de este 

Código, la penalidad será la del delito culposo, si el 

hecho de que se trata admite dicha forma de 

realización. 

 

Si el error vencible es el previsto en el último párrafo 

de la fracción III de la letra C del artículo 29 de este 

Código, la penalidad será de una tercera parte del 

delito que se trate. 

 

Al que incurra en exceso, en los casos previstos en las 

fracciones I, II, III y IV de la letra B del artículo 29 de 

este Código, se le impondrá la cuarta parte de las 

penas o medidas de seguridad, correspondientes al 

delito de que se trate, siempre y cuando con relación 

al exceso, no exista otra causa de exclusión del delito. 

 

No se considerará exceso en la legítima defensa 

cuando la conducta se realice por una mujer para 

protegerse a sí misma, o bien de un tercero para 

proteger a una mujer, o a una niña, niño o 

adolescente, ante un peligro real e inminente de 

sufrir violencia física, violencia sexual o violencia 

que ponga en riesgo la vida; particularmente 

cuando existan datos objetivos que evidencien un 

contexto de sometimiento, amenazas, control 

coercitivo o terror que hagan no exigible una 

valoración precisa del límite de la defensa o de la 

racionalidad de los medios empleados. 
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IX. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se somete a 

consideración de este honorable congreso de la ciudad de México, la propuesta del 

texto normativo siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONAN UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 29 Y UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE EXCLUSIÓN DEL EXCESO EN 

LA LEGÍTIMA DEFENSA ANTE PELIGRO REAL E INMINENTE DE VIOLENCIA 

SEXUAL, VIOLENCIA FÍSICA O RIESGO VITAL, Y EN AUXILIO DE TERCEROS, 

ESPECIALMENTE MUJERES, NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, en los términos 

siguientes:  

 

ÚNICO. -  Se Adicionan un segundo párrafo a la fracción I del artículo 29 y un 

párrafo cuarto al artículo 83 del Código Penal para el Distrito Federal, para 

quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 29 (Causas de exclusión) … 

A.- … 

 

B.- Habrá causas de justificación, cuando: 

 

I.- (Legítima defensa).- Se repela una agresión real, actual o inminente y sin derecho, 

en defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de la 

defensa empleada y no medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del 

agredido o de su defensor. 

 

Para los efectos de la fracción I del presente apartado, cuando la legítima 

defensa sea ejercida por una mujer en protección propia, o por cualquier 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9f72ba22cc6721827e170
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persona en protección de una mujer o de una niña, niño o adolescente, frente a 

una agresión real, actual o inminente que implique peligro real e inminente de 

violencia física, violencia sexual o riesgo para la vida, la valoración de la 

racionalidad y necesidad de los medios empleados deberá realizarse 

atendiendo al contexto y a los datos objetivos del caso, sin que resulte exigible 

un juicio milimétrico del límite de la defensa, en los términos del artículo 83 de 

este Código. 

 

II. a V. … 

 

C.-  

… 

… 

 

 

ARTÍCULO 83 (Punibilidad en el caso de error vencible y excesos). En caso de que 

sea vencible el error a que se refiere el último párrafo del inciso a) de la fracción III, 

de la letra A del artículo 29 de este Código, la penalidad será la del delito culposo, si 

el hecho de que se trata admite dicha forma de realización. 

 

Si el error vencible es el previsto en el último párrafo de la fracción III de la letra C del 

artículo 29 de este Código, la penalidad será de una tercera parte del delito que se 

trate. 

 

Al que incurra en exceso, en los casos previstos en las fracciones I, II, III y IV de la 

letra B del artículo 29 de este Código, se le impondrá la cuarta parte de las penas o 

medidas de seguridad, correspondientes al delito de que se trate, siempre y cuando 

con relación al exceso, no exista otra causa de exclusión del delito. 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9f72ba22cc6721827e170
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No se considerará exceso en la legítima defensa cuando la conducta se realice 

por una mujer para protegerse a sí misma, o bien de un tercero para proteger a 

una mujer, o a una niña, niño o adolescente, ante un peligro real e inminente de 

sufrir violencia física, violencia sexual o violencia que ponga en riesgo la vida; 

particularmente cuando existan datos objetivos que evidencien un contexto de 

sometimiento, amenazas, control coercitivo o terror que hagan no exigible una 

valoración precisa del límite de la defensa o de la racionalidad de los medios 

empleados. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Remítase a la Persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

Dado en el palacio de la Ciudad de México, a los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 

 

  

_______________________________ 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9f72ba22cc6721827e170
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Ciudad de México, a 10 de marzo de 2026. 

CCDMX/IIIL/DMVCF/133/2026 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

La que suscribe, Miriam Valeria Cruz Flores, Diputada integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A, fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartados A, 

numeral 4 y D, párrafo primero, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 4 fracción XXXIX, 12 fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; 2 fracción XXXIX, 5 fracción II, 82, 94 fracción II, 95 fracción II, 

96, y 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

consideración de este Honorable Congreso la siguiente: INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE ORFANDAD 

DERIVADA DEL DELITO DE FEMINICIDIO, con base en la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La presente iniciativa tiene como finalidad reconocer la orfandad derivada del delito 

de feminicidio como una condición o situación de vulnerabilidad dentro de la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, a efecto de 

que las autoridades y los órganos político administrativos adopten medidas de 

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772
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protección especial orientadas a garantizar, proteger y restituir de manera efectiva 

los derechos de niñas, niños y adolescentes que sufren esta circunstancia.  

 

La violencia feminicida no sólo representa la forma más extrema de violencia contra 

las mujeres, sino que también genera graves consecuencias en el entorno familiar 

y social de las víctimas, especialmente en sus hijas e hijos, quienes quedan en una 

grave situación de vulnerabilidad al perder a su madre como consecuencia de un 

delito motivado por razones de género, esta condición involucra afecciones 

emocionales, sociales y económicas que impactan directamente en el ejercicio 

pleno de sus derechos y en su desarrollo integral.  

 

No obstante, actualmente las disposiciones jurídicas contenidas en la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, evidencian una 

insuficiencia normativa para atender de manera específica la situación de 

vulnerabilidad que enfrentan niñas, niños y adolescentes que quedan en estado de 

orfandad a causa del feminicidio de su madre, por lo que resulta necesario 

incorporar en el marco normativo local las medidas correspondientes bajo los 

principios de interés superior de la niñez, perspectiva de género y reparación 

integral del daño, al tenor de lo siguiente:  

 

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

 

En los últimos años, la violencia feminicida se ha consolidado como una de las 

manifestaciones más graves de violencia de género en el país, generando no sólo 

la perdida irreparable de la vida de las mujeres, sino también profundas 

consecuencias sociales y familiares que impactan directamente en niñas, niños y 

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772
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adolescentes, observando que entre estas consecuencias se encuentra la situación 

de orfandad derivada del delito de feminicidio situación que coloca a las hijas e hijos 

de las victimas en un escenario de alta vulnerabilidad.    

 

De conformidad con el último informe elaborado por la Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) y ONU Mujeres1, revela que los 

feminicidios no están disminuyendo y que, si bien hay mayor conciencia y condena 

pública contra estos asesinatos, falta mucho por hacer para prevenir la violencia 

contra las mujeres, frenar su aumento, prestar servicios adecuados para las 

sobrevivientes y castigar a los perpetradores.  

 

Cuando una mujer es víctima de feminicidio, sus hijas e hijos no solo enfrentan la 

perdida de su madre, sino que también una serie de afecciones que pueden incluir, 

desintegración familiar, inestabilidad económica, afecciones emocionales y 

psicológicas, interrupción de su desarrollo educativo, y en casos extremos la 

revictimización derivada de los procesos judiciales, por lo que esta situación exige 

una respuesta institucional inmediata, integral y con enfoque de derechos humanos 

que garantice la protección efectiva de sus derechos.  

 

Sin embargo, en el marco jurídico vigente de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, no se reconoce de manera expresa 

la orfandad derivada del feminicidio como una condición especifica de 

vulnerabilidad que obligue al Estado a adoptar medidas reforzadas de protección, 

                                                           
1 Informe elaborado por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) y 
ONU Mujeres visible en la página electrónica https://www.unwomen.org/es/articulos/articulo-
explicativo/cinco-datos-clave-sobre-el-femicidio  

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772
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por lo que esta ausencia normativa dificulta la identificación institucional de estos 

casos y limita la implementación de acciones coordinadas para garantizar la 

restitución plena de sus derechos.  

 

Por todo lo anterior, se hace necesario reformar la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, para reconocer expresamente la 

orfandad derivada del delito de femicidio como una condición de vulnerabilidad, así 

como establecer medidas especificas que garanticen la protección y restitución de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentran en esta situación.   

 

II. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

 

En los términos de la Guía para la Incorporación de la perspectiva de género en el 

trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de México, la que aduce que en 

función del marco jurídico vigente en México, la igualdad de género debe ser 

entendida como la “situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 

posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y 

recursos de las sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de 

la vida social, económica, política, cultural y familiar”2, la presente iniciativa, cuenta 

con una óptica inclusiva,  alejada de discriminación y estereotipos hacia las mujeres, 

utiliza también un lenguaje incluyente, no sexista, en función de ello, la presente 

iniciativa no afecta y por el contrario, ajusta la perspectiva de género en su 

elaboración.   

 

                                                           

2 https://genero.congresocdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2019/12/Gui%CC%81a-para-la-
Incorporacio%CC%81n-de-la-perspectiva-de-ge%CC%81nero-en-el-trabajo-legislativo-del-
Congreso-de-la-Ciudad-de-Me%CC%81xico-2.pdf  

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772
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III. ARGUMENTACIÓN  

 

La violencia feminicida no sólo arrebata la vida de las mujeres, sino que genera 

profundas consecuencias sociales, familiares y estructurales que impactan 

directamente en niñas, niños y adolescentes que dependen de ellas, y cuando 

ocurre un feminicidio las hijas e hijos de la victima quedan en una situación de 

vulnerabilidad que afecta de manera simultanea su estabilidad emocional, 

económica, familiar y social, pues en muchos casos enfrentan procesos de duelo 

traumáticos, rupturas de su entorno familiar, precariedad económica y en ocasiones 

la estigmatización social derivada del delito.  

 

Tal como lo muestra el “ATLAS DE FEMINICIDIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, 
que tiene como objetivo transparentar de manera proactiva la información que se 

sistematiza diariamente en la Fiscalía de Investigación del Delito de Feminicidio a 

través del análisis estadístico y su representación cartográfica con la finalidad de 

servir como herramienta abierta de rendición de cuentas para el análisis de la 

violencia feminicida. 

 

De acuerdo con datos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México3 

del año 2019 a enero del presente año la Alcaldía con más registros de feminicidio 

es Iztapalapa con un total de 88, le sigue la Alcaldía Gustavo A. Madero con un total 

de 57 y en tercer lugar la Alcaldía Cuauhtémoc con 56 feminicidios, siendo estas las 

3 Alcaldías con mayor número de carpetas de investigación.  

 

                                                           
3 https://atlasfeminicidios.fgjcdmx.gob.mx/estadistica.html  

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772
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El año en que se registró el índice más alto de feminicidios en la Ciudad de México 

fue en el 2020, con un total de 82, en los siguientes años el delito ha ido en 

disminución siendo en el año 2025 dónde se mostró una disminución bastante 

significante con un total de 46 víctimas en todo el año, casi un 50% de la disminución 

del delito.  

4 

Las víctimas por grupo etario que más resultaron vulnerables fueron de entre 30 a 
59 años con un total de 237 víctimas, continuando con las adultas jóvenes de entre 
18 a 29 años con un total de 144 víctimas. 

5 

                                                           
4 https://atlasfeminicidios.fgjcdmx.gob.mx/estadistica.html  

5 https://atlasfeminicidios.fgjcdmx.gob.mx/estadistica.html  

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772



 

  

 

 

 

 

7 

En los lugares donde hubo mayor hallazgo de víctimas fue en espacios cerrados 
domésticos con un total de 227 y en segundo lugar fue en espacios abiertos público 
con un total de 180 hallazgos.  

 

 

 

Pese a la gravedad de esta situación, la legislación local no reconoce de manera 

expresa la orfandad derivada del feminicidio como una condición especifica de 

vulnerabilidad que obligue al Estado a actuar con medidas reforzadas de protección, 

por ello la presente iniciativa propone incorporar explícitamente esta condición 

dentro del catalogo de situaciones de vulnerabilidad, reconociendo que quienes 

enfrentan esta situación requieren atención institucional prioritaria para garantizar el 

pleno ejercicio de sus derechos.  

 

Cabe señalar que el Estado mexicano ha reconocido la gravedad de esta 

problemática y la necesidad de establecer mecanismos institucionales para su 

atención, es por eso que, el 4 de agosto de 2021 se público en el Diario Oficial de 

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772
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la Federación6, el “Protocolo Nacional de Atención Integral a Niñas, Niños y 

Adolescentes en Condición de Orfandad por Feminicidio7” emitido por el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), y dicho instrumento tiene 

como finalidad orientar y facilitar la actuación del personal encargado de la 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes que enfrentan esta 

condición. 

 

La emisión de este protocolo reconoce que las niñas, niños y adolescentes que 

quedan en situación de orfandad a causa de feminicidio de su madre se convierten 

en victimas indirectas de este delito, por lo que requieren una atención 

especializada, integral y coordinada por parte de las instituciones del Estado, en 

consecuencia resulta necesario que las entidades federativas fortalezcan sus 

marcos normativos para garantizar la atención y protección de esta población desde 

el ámbito local, en este contexto, la presente iniciativa busca armonizar la legislación 

de la Ciudad de México con estos instrumentos de política nacional, incorporando 

la orfandad derivada del feminicidio como una condición de vulnerabilidad dentro de 

la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México y 

estableciendo medidas especificas de protección orientadas a la restitución plena 

de sus derechos.  

 

Por todo lo anterior, se hace evidente la necesidad de la presente reforma, al 

visibilizar una problemática social que durante años ha permanecido 

insuficientemente atendida y garantizar que la Ciudad de México avance hacia un 

modelo de protección más humano, más sensible y más eficaz, que coloque en el 

                                                           
6 DOF. www.dof.gob.mx/2021/DIF/PROTOCOLO_NNAOF.pdf  

7 http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-ontent/uploads/2021/07/PROTOCOLO_NNAOF.pdf  

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772
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centro el bienestar, la dignidad y el desarrollo integral de las niñas, niños y 

adolescentes que han sufrido una de las expresiones más graves de violencia de 

genero.  

 

IV. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO, SOBRE SU 

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 

 

La presente iniciativa se sustenta en: 

 

Artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8 establece 

la obligación de todas las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos conforme a los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

En este sentido, el artículo 4° constitucional reconoce el principio del interés superior 

de la niñez como eje rector en todas las decisiones del Estado en el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

 

En el ámbito local, la Constitución Política de la Ciudad de México9;  establece la 

obligación de las autoridades capitalinas de garantizar el derecho de las mujeres a 

una vida libre de violencia, así como la protección de los derechos fundamentales, 

el interés superior, la autonomía progresiva y el desarrollo integral de niñas, niños y 

adolescentes, en armonía con los tratados internacionales suscritos por el Estado 

mexicano. 

                                                           
8 CPEUM. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

9 CPCDMX. 

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=s6n2if7
Uv7A+Z8I0w3ky6W8DjclA5REelMuqSgv5nblfjAKRfW3tdBGLyn6ANmTz  

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772
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Por su parte la tipificación del feminicidio en el Código Penal para el Distrito 

Federal10 se establece en el artículo 45 la reparación del daño, únicamente para las 

víctimas indirectas, que se entienden como los familiares de la víctima o a las 

personas que tengan o hayan tenido relación o convivencia con la misma en el 

momento de la comisión del delito. 

 

En la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de 

México11, se prevé en el artículo 2 que las autoridades deberán garantizar el 

derecho a la vida, la paz, a la supervivencia y al desarrollo integral de niñas, niños 

y adolescentes. 

 

El artículo 7 del mismo ordenamiento se hace referencia al interés superior de la 

niña, niño y adolescente como derecho sustantivo, un principio interpretativo 

fundamental y como una norma de procedimiento que exige adoptar un enfoque 

basado en los derechos humanos para garantizar el bienestar físico, psicológico, 

cultural y espiritual de manera integral de niñas, niñas y adolescentes. 

 

En el ámbito internacional, el artículo 19 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos12 establece, que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a medidas especiales de protección por parte de su familia, la sociedad y el Estado, 

quienes comparten la responsabilidad de garantizar su cuidado, desarrollo y 

bienestar, atendiendo a las circunstancias particulares de cada caso. -* 

                                                           
10 Código Penal para el Distrito Federal. 
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=XiHGMGm0tf3D
exUGxyTnSPpFGm2Co3Zli2C8TOeg1Zz4DZXU28lyLm+QZzZc52Vf  

11 LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO 
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfOrdenamientoDetalle.aspx?q=s6n2if7Uv7A+Z8
I0w3ky6ee52kMqs6qBNj+oEVbMVgpWYnHE8HpoAgsPKkKSS7mH  

12 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José). 
https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf  

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772
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Asimismo, la Convención sobre los Derechos del Niño13 reconoce que, para 

asegurar la prevalencia del interés superior de la niñez, es necesario brindarles 

cuidaos y protección especiales, de igual manera la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos14 ha señalado que dicho principio implica la satisfacción plena 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes, y obliga al Estado a otorgar una 

protección reforzada, especialmente cuando se trata de menores de edad que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad.  

 

Cabe señalar que, la Convención de Belem do Pará15, establece la obligación de 

los Estados de adoptar medidas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres, así como de implementar acciones y políticas públicas 

que permitan atender de manera integral las consecuencias de dicha violencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta indispensable que las autoridades adopten 

medidas legislativas y administrativas que permitan proteger a las niñas, niños y 

adolescentes que quedan en situación de orfandad como consecuencia del 

feminicidio de su madre, garantizando así la protección de sus derechos y su 

desarrollo integral.  

 

V. ORDENAMIENTO A MODIFICAR 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO.  

                                                           
13 Convención sobre los Derechos del Niño. 
https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf  
14 Corte Interamericana de Derechos Humanos. https://hchr.org.mx/puntal/prevencion-y-
proteccion/proteccion-a-periodistas-en-riesgo/instancias-internacionales-2/sistema-interamericano-
de-derechos-humanos/corte-interamericana-de-derechos-humanos/  

15 Convención de Belem do Pará. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/356555/convencion_belem_do_para.pdf 

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772
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VI. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

 

Artículo 115.- L 

 

 

 

 

 

 

 

Se consideran de manera enunciativa, mas no 

limitativa, las siguientes condiciones o 

situaciones de vulnerabilidad: discapacidad, 

identidad cultural, origen étnico o nacional, 

movilidad humana, víctimas de delito, hijas e 

hijos de personas en reclusión, en situación de 

calle, embarazo adolescente, adolescentes en 

conflicto con la ley, uso de drogas, trabajo infantil, 

trabajo infantil desempeñado en las calles, 

avenidas, ejes viales, espacios públicos o 

privados, medios de transporte o cualquier vía de 

circulación, en situación de abandono, por 

orientación y preferencia sexual, y cualquier otra 

condición o situación que impida a niñas, niños y 

adolescentes el ejercicio efectivo de sus 

derechos. 

 

 

Artículo 115.- …  

 

 

 

 

 

 

 

Se consideran de manera enunciativa, mas no 

limitativa, las siguientes condiciones o situaciones 

de vulnerabilidad: discapacidad, identidad cultural, 

origen étnico o nacional, movilidad humana, 

víctimas de delito, hijas e hijos de personas en 

reclusión, en situación de calle, embarazo 

adolescente, adolescentes en conflicto con la ley, 

uso de drogas, trabajo infantil, trabajo infantil 

desempeñado en las calles, avenidas, ejes viales, 

espacios públicos o privados, medios de transporte 

o cualquier vía de circulación, en situación de 

abandono, por orientación y preferencia sexual, la 

orfandad derivada del delito de feminicidio y 

cualquier otra condición o situación que impida a 

niñas, niños y adolescentes el ejercicio efectivo de 

sus derechos. 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772
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Sin correlativo.  

 

 

 

 

Sin correlativo.  

 

 

Las medidas deberán adoptarse bajo los 

principios de interés superior de la niñez, debida 

diligencia reforzada, perspectiva de género y 

reparación integral del daño. 

 

Artículo 115 BIS. - Cuando niñas, niños o 
adolescentes queden en situación de 
orfandad como consecuencia del delito de 
feminicidio, la Procuraduría de Protección 
de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México 
deberá: 
 

I. Activar de manera inmediata un 
plan integral de restitución de 
derechos; 

II. Garantizar acceso prioritario a 
servicios de salud física y mental; 

III. Coordinar la incorporación a 
programas de apoyo económico y 
educativo; 

IV. Dar seguimiento periódico hasta 
verificar la restitución plena de 
derechos; y 

V. Coordinarse con la Fiscalía y 
autoridades competentes para 
evitar revictimización. 

 

VII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 

Por lo expuesto, someto a consideración de este Honorable Congreso, la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA 

DE ORFANDAD DERIVADA DEL DELITO DE FEMINICIDIO 

 

Único. Se REFORMA el artículo 115, párrafo segundo. Se ADICIONAN un párrafo 
tercero al artículo 115, y el artículo 115 BIS, de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, para quedar como sigue:  

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772
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Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

 

Artículo 115.- …  

Se consideran de manera enunciativa, mas no limitativa, las siguientes condiciones 

o situaciones de vulnerabilidad: discapacidad, identidad cultural, origen étnico o 

nacional, movilidad humana, víctimas de delito, hijas e hijos de personas en 

reclusión, en situación de calle, embarazo adolescente, adolescentes en conflicto 

con la ley, uso de drogas, trabajo infantil, trabajo infantil desempeñado en las calles, 

avenidas, ejes viales, espacios públicos o privados, medios de transporte o 

cualquier vía de circulación, en situación de abandono, por orientación y preferencia 

sexual, la orfandad derivada del delito de feminicidio y cualquier otra condición o 

situación que impida a niñas, niños y adolescentes el ejercicio efectivo de sus 

derechos. 

 

Las medidas deberán adoptarse bajo los principios de interés superior de la niñez, 

debida diligencia reforzada, perspectiva de género y reparación integral del daño. 

 

Artículo 115 BIS. - Cuando niñas, niños o adolescentes queden en situación de 
orfandad como consecuencia del delito de feminicidio, la Procuraduría de 
Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México 
deberá: 

 

I. Activar de manera inmediata un plan integral de restitución de derechos; 
II. Garantizar acceso prioritario a servicios de salud física y mental; 
III. Coordinar la incorporación a programas de apoyo económico y educativo; 
IV. Dar seguimiento periódico hasta verificar la restitución plena de derechos; 

y 
V. Coordinarse con la Fiscalía y autoridades competentes para evitar 

revictimización.  
 

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. La ejecución y cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 

presente Decreto, se realizarán de forma gradual y progresiva, considerando los 

recursos disponibles. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a 10 de marzo de 

2026.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69aafa9c20f26457d4305772
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
PRESENTE 
 

La que suscribe Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 apartados A, 

B, D; incisos a), b) e i) y 30 numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de 

la Ciudad de México; 12 fracción II, y 13 fracción LXIV de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México y 5 fracción I, 95 fracción II, y 96 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto a consideración 

del Pleno de este Poder Legislativo, la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY PARA 

PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN MATERIA DE VIOLENCIA ESTÉTICA Y ESTÁNDARES DE 

APARIENCIA FÍSICA EN EL ÁMBITO LABORAL. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

A efecto de dar debido cumplimiento a lo establecido en el artículo 96 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente 

los siguientes elementos: 

 

I. TÍTULO DE LA PROPUESTA 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab08ecc5ef0a57db4fc272
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Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento 

parlamentario. 

 

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE 

RESOLVER, INCLUYENDO LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

La discriminación por apariencia física de las personas es una realidad aún 

presente en el ámbito laboral. Entre otras prácticas, este tipo de 

discriminación incluye el establecimiento de requisitos relacionados con la 

apariencia física de las personas (frases como “excelente presentación”), 

requisitos que ni son razonables ni se relacionan objetivamente con las 

funciones laborales que desarrollan las personas. 

 

Un estudio publicado en 2023 por la COPRED titulado ¿Cómo pensamos y 

evitamos la discriminación en el trabajo?1 Experiencias de personas 

trabajadoras en la Ciudad de México, concluye que los centros de trabajo 

siguen siendo espacios donde constantemente se manifiesta la 

discriminación y otras formas de violencia. También señala un hallazgo: los 

sesgos y prejuicios existentes en el ámbito laboral se encuentran fuertemente 

ligados al aspecto físico de las personas, incluyendo vestimenta, 

modificaciones corporales, formas de hablar, tono de piel moreno u oscuro, y 

otros rasgos físicos racializados en desventaja. 

 

• «En el reclutamiento, hay una percepción de que si no se cumple 

con un cierto estatus socioeconómico o incluso aspecto (tono de 

 
1 

https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Como_pensamos_y_evitamos_discriminacion_en_el_trab

ajo_copred03-1.pdf 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab08ecc5ef0a57db4fc272
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piel, apariencia en la vestimenta o fenotipo) no se puede entrar a 

la empresa». 

• «Me tocó ver en una ocasión a un gerente suplir la participación de 

un ejecutivo por su apariencia “humilde”». 

• «He escuchado comentarios despectivos por parte de los 

compradores por mi forma de vestir». 

• «Un jefe decidió no contratar a una persona por su forma de vestir 

y hablar» 

• «Me ha tocado escuchar que por tono de piel algunas personas 

tienen que estar en línea de servicio telefónica, no presencial» 

 

La Organización de Naciones Unidas, en la Declaración sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Violencia Contra la Mujer de 1993 define como tal 

“todo acto que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico, las amenazas de tales actos y la coacción o la 

privación arbitraria de libertad, tanto en la vida pública como en la privada”2. 

 

Por otra parte, ONU Mujeres señala que la violencia de género no es un 

fenómeno monolítico, sino un sistema de opresión multifacético que opera en 

diferentes contextos y adopta formas diversas3. Además de la violencia física 

-su forma más visible- existen otras manifestaciones igual de devastadoras, 

pero menos visibles, que perpetúan la desigualdad de género.  

 

 
2 https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-elimination-violence-

against-women 
3 https://unwomen.es/2024/11/25/tipos-violencia-de-genero/ 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab08ecc5ef0a57db4fc272
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La violencia estética es una modalidad de presión simbólica que somete a 

sus víctimas al cumplimiento de determinados prototipos estéticos, causando 

afectaciones a su salud física y mental.  

 

En su libro “Bellas para morir. Estereotipos de género y violencia estética 

contra la mujer”, la socióloga feminista Esther Pineda señala que la violencia 

simbólica se entiende como “un conjunto de narrativas, representaciones, 

prácticas e instituciones que bombardean con los estereotipos y cánones de 

belleza, que presionan a las mujeres a responder a ellos, que discrimina a 

aquellas que no satisfacen esa expectativa”4. 

 

Si bien, no existe una cifra exacta de las personas que han sido afectadas 

por este tipo de violencia, algunas cifras de la “Encuesta sobre sobre 

discriminación en la Ciudad de México 2021”5 realizada por el Consejo para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED), 

brindan un panorama de la latencia de esta problemática: 

 

● El 79.9% de las y los encuestados consideró que sí existía 

discriminación hacia las personas con discapacidad. 

● El 79.0% de las y los encuestados consideró que sí existía 

discriminación hacia las personas de piel morena. 

● El 72.3% de las y los encuestados consideró que sí existía 

discriminación hacia las personas con sobrepeso. 

● El 65.8% de las y los encuestados consideró que sí existía 

discriminación hacia las personas con apariencia y modo de vestir 

diferente. 

 
4 https://biblioteca.izt.uam.mx/vufind/Record/ELB188198 
5 https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/EDIS2021-11122021.pdf 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab08ecc5ef0a57db4fc272
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● El 61.0% de las y los encuestados consideró que sí existía 

discriminación hacia las personas de talla baja. 

 

Otro dato relevante lo brinda la Encuesta Nacional sobre Discriminación 

(ENADIS) 20226 elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), en la cual, se distinguen las diferencias en la percepción 

de discriminación entre mujeres y hombres en distintos rubros: 

 

● Mientras que el 23.7% de los hombres declararon haber sido 

discriminados por su peso y estatura en los últimos 12 meses, en el 

caso de las mujeres, la cifra ascendió a 30.7%. 

● Mientras que el 19.3% de los hombres declararon haber sido 

discriminados por su edad en los últimos 12 meses, en el caso de las 

mujeres, la cifra ascendió a 23.1%. 

● Mientras que el 29.1% de los hombres declararon haber sido 

discriminados por su forma de vestir o arreglo personal en los últimos 

12 meses, en el caso de las mujeres, la cifra ascendió a 31.8%. 

 

IV. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN  

 

ONU Mujeres identifica 15 modalidades de violencia contra las mujeres. Una 

de ellas es la violencia simbólica, entendida como “una forma de violencia 

encubierta, indirecta y masiva que se manifiesta a través de representaciones 

culturales, estereotipos, lenguajes, normas y actitudes que refuerzan y 

perpetúan la subordinación de las mujeres y discriminación hacia ellas”7.  

 

 
6 https://www.conapred.org.mx/encuesta-nacional-sobre-discriminacion-enadis-2022/ 
7 https://unwomen.es/2024/11/25/tipos-violencia-de-genero/#violencia-simbolica 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab08ecc5ef0a57db4fc272
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Otra de ellas es la violencia mediática, entendida como “la representación 

estereotipada, sexualizada o degradante de las mujeres en los medios 

audiovisuales (en medios de comunicación, publicidad, redes sociales y en 

cine) perpetúa la desigualdad y normaliza conductas abusivas”8. 

 

Este tipo de violencia incluye actos en los cuales la víctima es explotada, 

juzgada, cuestionada, discriminada, deshonrada o humillada a través de 

cualquier medio de comunicación, atentando así no sólo contra mujeres 

individuales sino fomentando una percepción social colectiva sobre lo que es 

aceptable. 

 

La violencia estética se encuentra cercanamente relacionada con los tipos de 

violencia mencionados; la presente iniciativa propone su mención explícita en 

la ley, definiéndose como “Toda acción, omisión, práctica, mensaje, 

representación o discurso que imponga, exija, promueva o normalice la 

modificación del cuerpo, apariencia o identidad de las personas, con el 

propósito de adecuarlas a estereotipos, cánones o estándares de belleza, 

aceptación social o éxito, cuando tales imposiciones vulneren su dignidad, 

autonomía, salud física o mental”. 

 

Un artículo de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)9 señala 

que la violencia estética debe analizarse desde una perspectiva 

interseccional, pues son diversas las estructuras que la atraviesan. La UNAM 

identifica las siguientes: 

 
8 https://unwomen.es/2024/11/25/tipos-violencia-de-genero/#violencia-simbolica 
9 https://unamglobal.unam.mx/global_revista/violencia-estetica-atacar-a-la-mujeres-por-su-

fisico/#:~:text=La%20violencia%20est%C3%A9tica%20y%20sus%20efectos%20en%20las%20mujeres&text=

%E2%80%9CA%20nosotras%2C%20como%20mujeres%2C,construido%20desde%20una%20visi%C3%B3n%2

0masculina%E2%80%9D. 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab08ecc5ef0a57db4fc272
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● Sexismo. Se establecen estándares de belleza a cumplirse desde la 

visión masculina. 

● Racismo. El criterio de belleza se establece desde un modelo 

hegemónico, negando la diversidad cultural, étnica y racial.  

● Rechazo a la vejez. La violencia estética alienta a apreciar sólo los 

cuerpos jóvenes. 

● Gordofobia. Se impulsa la idea de que las personas con sobrepeso son 

inferiores física y estéticamente. 

 

El carácter simbólico de este tipo de violencias en comparación con otras 

modalidades, hace que en ocasiones se infravalore e incluso, se normalicen 

socialmente algunas prácticas. 

 

En palabras de la activista feminista Candela Yatche, “Frenar las exigencias 

estéticas hacia las mujeres es una cuestión de justicia social, porque estas 

expectativas generan una presión constante que se traduce en una carga 

emocional y mental, afectando la autoestima y la calidad de vida de las 

mujeres”10. 

 

Como fenómeno complejo, la violencia de género tiene múltiples 

manifestaciones. El primer paso para erradicarla es conocer cada una de las 

formas que adopta, para poder señalarla, censurarla y, finalmente, 

desmantelarla. 

 

 

 
10 https://lac.unwomen.org/es/stories/entrevista/2025/03/los-derechos-de-las-mujeres-son-derechos-

humanos-ayer-y-hoy-frenar-las-exigencias-esteticas-hacia-las-mujeres-es-una-cuestion-de-justicia-social 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab08ecc5ef0a57db4fc272
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V. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU 

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 

 

 

FUNDAMENTO CONVENCIONAL 

 

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 

 

Artículo 1 

A los efectos de la presente Convención, la expresión 
“discriminación contra la mujer denotará toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera. 
 
Artículo 2 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer 
en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar 
la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se 
comprometen a: 
  
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones 
nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio 
de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros 
medios apropiados la realización práctica de ese principio; 
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b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, 
con las sanciones correspondientes, que prohíban toda 
discriminación contra la mujer; 
  
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer 
sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por 
conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra 
todo acto de discriminación; 
  
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de 
discriminación contra la mujer y velar por que las autoridades e 
instituciones públicas actúen de conformidad con esta 
obligación; 
  
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera 
personas, organizaciones o empresas; 
  
f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter 
legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y 
prácticas que constituyan discriminación contra la mujer; 
  
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que 
constituyan discriminación contra la mujer. 
 
Artículo 3 
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular 
en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 
asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto 
de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el 
hombre. 

 
DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER 
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Artículo 1 
A los efectos de la presente Declaración, por "violencia contra la 
mujer" se entiende todo acto de violencia basado en la 
pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la 
mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la 
privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida 
pública como en la vida privada. 
  
… 
  
Artículo 3 
La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la 
protección de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural, civil y de cualquier otra índole. Entre estos derechos 
figuran: 
  
a) El derecho a la vida 6/; 
b) El derecho a la igualdad 7/; 
c) El derecho a la libertad y la seguridad de la persona 8/; 
d) El derecho a igual protección ante la ley 7/; 
e) El derecho a verse libre de todas las formas de discriminación 
7/; 
f) El derecho al mayor grado de salud física y mental que se 
pueda alcanzar 9/; 
g) El derecho a condiciones de trabajo justas y favorables 10/; 
h) El derecho a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes 11/. 

 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER "CONVENCIÓN DE 

BELEM DO PARA" 
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Artículo 3 
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en 
el ámbito público como en el privado. 

 
Artículo 4 
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 
protección de todos los derechos humanos y a las libertades 
consagradas por los instrumentos regionales e internacionales 
sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre 
otros: 
 
 a. el derecho a que se respete su vida; 
 
 b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 
moral; 
 
 c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
 
 d. el derecho a no ser sometida a torturas; 
 
 e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su 
persona y que se proteja a su familia; 
 
 f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 
 
 g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos; 
 
 h. el derecho a libertad de asociación; 
 
 i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias 
propias dentro de la ley, y 
 
 j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas 
de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la 
toma de decisiones. 
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 Artículo 5 
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con 
la total protección de esos derechos consagrados en los 
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 
humanos.  Los Estados Partes reconocen que la violencia contra 
la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos. 
 
 Artículo 6 
 El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, 
entre otros: 
 
 a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de 
discriminación, y 
 
 b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de 
patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales 
y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación. 

 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
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internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley. 

… 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

… 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de las familias. El 
Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho a la igualdad 
sustantiva de las mujeres. 

… 

Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, 
el Estado tiene deberes reforzados de protección con las 
mujeres, adolescentes, niñas y niños. La ley definirá las bases y 
modalidades para garantizar su realización de conformidad con 
lo previsto en los artículos 21, párrafo noveno y 73, fracción XXI, 
penúltimo párrafo de esta Constitución. 

… 
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

 

ARTÍCULO 1.- La presente ley es reglamentaria del artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección del derecho de las mujeres, adolescentes 
y niñas a una vida libre de violencias y los deberes reforzados 
del Estado, sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general en toda la República, y tiene por objeto 
establecer la coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y los municipios para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar las violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas, 
así como los principios y mecanismos para el pleno acceso a una 
vida libre de violencias, así como para garantizar el goce y 
ejercicio de sus derechos humanos y fortalecer el régimen 
democrático establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

  

Artículo 4 
Principios de interpretación y aplicación de los derechos 

humanos 
… 
C. Igualdad y no discriminación 
 
1. La Ciudad de México garantiza la igualdad sustantiva entre 
todas las personas sin distinción por cualquiera de las 
condiciones de diversidad humana. Las autoridades adoptarán 
medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa. 
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2. Se prohíbe toda forma de discriminación, formal o de facto, 
que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto o 
resultado la negación, exclusión, distinción, menoscabo, 
impedimento o restricción de los derechos de las personas, 
grupos y comunidades, motivada por origen étnico o nacional, 
apariencia física, color de piel, lengua, género, edad, 
discapacidades, condición social, situación migratoria, 
condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, preferencia 
sexual, orientación sexual, identidad de género, expresión de 
género, características sexuales, estado civil o cualquier otra. 
También se considerará discriminación la misoginia, cualquier 
manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, 
islamofobia, así como la discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia. La negación de ajustes razonables, 
proporcionales y objetivos, se considerará discriminación. 
  
… 
  

Artículo 6 
Ciudad de libertades y derechos 

… 
B. Derecho a la integridad 
Toda persona tiene derecho a ser respetada en su integridad 
física y psicológica, así como a una vida libre de violencia. 
… 
  

Artículo 11 
Ciudad incluyente 

… 
C. Derechos de las mujeres 
Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las 
mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve la igualdad 
sustantiva y la paridad de género. Las autoridades adoptarán 
todas las medidas necesarias, temporales y permanentes, para 
erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda 
forma de violencia contra las mujeres. 
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Se garantiza que las mujeres y niñas en situación de violencia 
podrán acudir a un refugio o casa de emergencia con los apoyos 
sociales, económicos, psicológicos y jurídicos para mantenerse 
a salvo. Para cumplimiento de lo anterior, se deberán tomar las 
medidas presupuestales suficientes, en términos de la Ley de la 
materia. 
… 

  

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

  

Artículo 2. El objeto de la presente ley es establecer los principios 
y criterios que, desde la perspectiva de género, orienten las 
políticas públicas para reconocer, promover, proteger y 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; 
así como establecer la coordinación interinstitucional para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en el marco de los ordenamientos jurídicos aplicables en 
la Ciudad de México y lo previsto en el primero, segundo y tercer 
párrafos del artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, respetándose los derechos humanos de las 
mujeres de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad, pro persona y progresividad 
establecidos en los Tratados Internacionales en materia de 
Derechos Humanos de las Mujeres. 

 

VI. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 6 DE LA 

LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD 
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DE MÉXICO, EN MATERIA DE VIOLENCIA ESTÉTICA Y ESTÁNDARES DE 

APARIENCIA FÍSICA EN EL ÁMBITO LABORAL. 

 

VII. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

 

LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

 

VIII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 

LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 6.-Se consideran como 

conductas discriminatorias aquéllas 

en las que se establezca una 

diferencia comparable que no esté 

justificada en términos de un nexo 

racional entre la medida, y una 

finalidad constitucionalmente 

permitida. Además, aquellas 

prácticas que, fundamentadas en 

una categoría de las mencionadas 

en el artículo 5 de esta Ley, no 

cumplan con la persecución de una 

finalidad constitucionalmente 

 Artículo 6.-Se consideran como 

conductas discriminatorias aquéllas 

en las que se establezca una 

diferencia comparable que no esté 

justificada en términos de un nexo 

racional entre la medida, y una 

finalidad constitucionalmente 

permitida. Además, aquellas 

prácticas que, fundamentadas en 

una categoría de las mencionadas 

en el artículo 5 de esta Ley, no 

cumplan con la persecución de una 

finalidad constitucionalmente 
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imperiosa a través de una medida 

que sea adecuada para ello y que 

sea lo menos restrictivas para dichos 

efectos.  

 

Entre éstas, se consideran como 

conductas discriminatorias: 

 

I. a XXXII… 

 

XXXIII. Condicionar, limitar o 

restringir las oportunidades de 

empleo, permanencia o ascenso 

laborales en razón de embarazo, 

discapacidad, edad en los términos 

de la legislación laboral vigente; por 

tener la calidad de persona egresada 

de alguna institución pública o 

privada de educación; por 

motivaciones injustificadas de salud 

o por antecedentes penales. 

 

Sin correlativo 

imperiosa a través de una medida 

que sea adecuada para ello y que 

sea lo menos restrictivas para dichos 

efectos.  

 

Entre éstas, se consideran como 

conductas discriminatorias: 

 

I. a XXXII… 

 

XXXIII. Condicionar, limitar o 

restringir las oportunidades de 

empleo, permanencia o ascenso 

laborales en razón de embarazo, 

discapacidad, edad en los términos 

de la legislación laboral vigente; por 

tener la calidad de persona egresada 

de alguna institución pública o 

privada de educación; por 

motivaciones injustificadas de salud 

o por antecedentes penales. 

 

Asimismo, imponer, exigir, valorar 

o condicionar la contratación, 

permanencia, promoción, 

capacitación o cualquier derecho 

derivado de la relación laboral al 

cumplimiento de estándares de 
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apariencia física, características 

corporales, identidad o expresión 

de género. Asimismo, aquellas 

prácticas estéticas fundadas en 

estereotipos o criterios 

discriminatorios que afecten la 

dignidad o el libre desarrollo de la 

personalidad en el ámbito laboral. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de 

este H. Congreso, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XXXIII 

DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 

VIOLENCIA ESTÉTICA Y ESTÁNDARES DE APARIENCIA FÍSICA EN EL 

ÁMBITO LABORAL. 

 

ÚNICO. SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XXXIII 

DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUEDAR COMO 

SIGUE:  

 

Artículo 6.-Se consideran como conductas discriminatorias aquéllas en las 

que se establezca una diferencia comparable que no esté justificada en 

términos de un nexo racional entre la medida, y una finalidad 

constitucionalmente permitida. Además, aquellas prácticas que, 

fundamentadas en una categoría de las mencionadas en el artículo 5 de esta 

Ley, no cumplan con la persecución de una finalidad constitucionalmente 
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imperiosa a través de una medida que sea adecuada para ello y que sea lo 

menos restrictivas para dichos efectos.  

 

Entre éstas, se consideran como conductas discriminatorias: 

 

I. a XXXII… 

 

XXXIII. Condicionar, limitar o restringir las oportunidades de empleo, 

permanencia o ascenso laborales en razón de embarazo, discapacidad, edad 

en los términos de la legislación laboral vigente; por tener la calidad de 

persona egresada de alguna institución pública o privada de educación; por 

motivaciones injustificadas de salud o por antecedentes penales. 

 

Asimismo, imponer, exigir, valorar o condicionar la contratación, 

permanencia, promoción, capacitación o cualquier derecho derivado de la 

relación laboral al cumplimiento de estándares de apariencia física, 

características corporales, identidad o expresión de género. Asimismo, 

aquellas prácticas estéticas fundadas en estereotipos o criterios 

discriminatorios que afecten la dignidad o el libre desarrollo de la personalidad 

en el ámbito laboral. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para 

su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. – El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
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Salón de Sesiones del Congreso de la Ciudad de México, a los 10 días del 

mes de marzo de 2026. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR 
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CIUDAD DE MÉXICO A 10 DE MARZO DE 2026 
 

 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ, PRESIDENTE 
DE LA MESA DIRECTIVA, DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA. 
PRESENTE 
 
Honorable Congreso de la Ciudad de México: 
 
 La que suscribe Diputada Ana Luisa Buendía García, integrante 

del Grupo Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, 

III Legislatura, con fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones 

I y II párrafo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

29 Apartado D, inciso a) y 30 numeral 1, inciso b) de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; 12 fracción II, y 13 párrafo primero de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 82, 95 

fracción II y 96 todos del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

someto a consideración de este Pleno la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN X 

AL ARTÍCULO 508 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, PARA CREAR EL PROTOCOLO PARA LEGISLAR CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO, lo anterior al tenor de las siguientes 

consideraciones: 

 

I. Exposición de Motivos: 

La perspectiva de género constituye un enfoque analítico y metodológico 

que permite identificar, visibilizar y corregir las desigualdades estructurales 

entre mujeres y hombres, así como entre identidades sexo-genéricas 

diversas. No se trata únicamente de una herramienta conceptual, sino de 
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un método para comprender cómo las relaciones de poder, los roles 

socialmente asignados y los estereotipos influyen en el acceso a derechos, 

oportunidades y recursos. Su objetivo central es garantizar la igualdad 

sustantiva y eliminar cualquier forma de discriminación basada en el 

género. 

Históricamente, la perspectiva de género surge como respuesta a siglos de 

exclusión jurídica, política y social de las mujeres. Durante gran parte de la 

historia, los sistemas legales se construyeron desde una visión 

androcéntrica que consideraba a los hombres como sujetos universales de 

derechos, relegando a las mujeres a roles domésticos y subordinados. Este 

sesgo estructural generó normas, instituciones y prácticas que perpetuaron 

desigualdades profundas en ámbitos como la educación, la propiedad, la 

participación política y la justicia. 

El movimiento internacional por los derechos de las mujeres, especialmente 

desde mediados del siglo XX, impulsó la incorporación progresiva de la 

igualdad de género en los marcos jurídicos nacionales e internacionales. La 

adopción de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en 19791 marcó un punto de 

inflexión, al reconocer que la discriminación contra las mujeres no es un 

fenómeno aislado, sino un problema estructural que requiere acciones 

afirmativas y transformaciones institucionales profundas. 

En México, la perspectiva de género comenzó a incorporarse formalmente 

en el sistema jurídico a partir de la década de los noventa, con la ratificación 

                                                
1 Organización de las Naciones Unidas. (1979). Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 
https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.html  
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de la CEDAW y la Convención de Belém do Pará2. Estos instrumentos 

obligaron al Estado mexicano a adoptar medidas legislativas, 

administrativas y judiciales para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

y la discriminación contra las mujeres. Desde entonces, la igualdad de 

género dejó de ser un ideal aspiracional para convertirse en un mandato 

jurídico vinculante. 

La reforma constitucional en materia de derechos humanos de 2011 

consolidó este proceso al establecer que todas las autoridades, en el ámbito 

de sus competencias, deben promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos conforme a los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad3. Esta reforma también 

incorporó el principio de igualdad sustantiva y la prohibición de 

discriminación por razones de género, obligando a todas las autoridades a 

adoptar medidas para eliminar desigualdades estructurales. 

En el ámbito jurisdiccional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sido clave en la consolidación de la perspectiva de género como método 

obligatorio. A través del Protocolo para Juzgar con Perspectiva de 

Género4 y de criterios jurisprudenciales como la tesis 20114305, la Corte 

ha establecido que la perspectiva de género debe aplicarse en toda 

controversia judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, para identificar 

                                                
2 Organización de los Estados Americanos. (1994). Convención de Belém do Pará. 
https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/BelemDoPara-ESPANOL.pdf  
3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 1.  
4 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2022). Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género. 
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-
01/Protocolo%20para%20juzgar%20con%20perspectiva%20de%20genero_2022.pdf  
5 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2016). Tesis 2011430: Acceso a la justicia en condiciones 
de igualdad. Elementos para juzgar con perspectiva de género. 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2011430  
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situaciones de violencia, vulnerabilidad o desigualdad que afecten el acceso 

a la justicia. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte ha señalado que juzgar con 

perspectiva de género implica cuestionar la neutralidad aparente del 

derecho, identificar relaciones de poder, valorar pruebas sin estereotipos y 

analizar el impacto diferenciado de las decisiones judiciales. Este enfoque 

reconoce que la igualdad formal no es suficiente cuando persisten 

desigualdades estructurales que afectan de manera desproporcionada a 

mujeres y niñas. 

La perspectiva de género también ha transformado la labor legislativa. El 

diseño normativo ya no puede limitarse a la neutralidad aparente del 

lenguaje jurídico, sino que debe considerar cómo las leyes impactan de 

manera distinta a mujeres y hombres, y cómo pueden perpetuar o corregir 

desigualdades. La legislación con perspectiva de género exige diagnósticos 

claros, análisis de impacto diferenciado y mecanismos que garanticen la 

igualdad sustantiva. 

En el ámbito parlamentario mexicano, la creación de mecanismos 

institucionales como las comisiones de igualdad de género y los centros de 

estudios especializados ha permitido fortalecer la incorporación de este 

enfoque en la elaboración de leyes. Estos órganos técnicos han contribuido 

a visibilizar brechas de género, analizar impactos normativos y promover 

reformas orientadas a garantizar derechos y eliminar discriminación. 

La Ciudad de México ha sido pionera en la institucionalización de la 

perspectiva de género dentro del trabajo legislativo. La Constitución local 

reconoce la igualdad sustantiva como principio rector y establece 

obligaciones específicas para garantizar los derechos de las mujeres y de 
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las personas de la diversidad sexo-genérica. Asimismo, la creación del 

Centro de Estudios Legislativos para la Igualdad de Género (CELIG) ha 

permitido contar con un órgano técnico especializado para acompañar el 

proceso legislativo desde este enfoque. 

A pesar de estos avances, persisten desafíos importantes. La complejidad 

de las desigualdades de género exige herramientas claras, accesibles y 

actualizadas que permitan a diputadas, diputados y equipos técnicos 

incorporar la perspectiva de género de manera sistemática y no solo 

declarativa. La experiencia comparada demuestra que los protocolos 

simples y operativos facilitan la aplicación efectiva de este enfoque en la 

toma de decisiones públicas. 

La perspectiva de género no es un accesorio metodológico, sino un requisito 

indispensable para garantizar que las normas jurídicas respondan a la 

realidad social y no reproduzcan desigualdades históricas. Su importancia 

radica en que permite identificar sesgos, corregir omisiones y diseñar leyes 

que protejan efectivamente los derechos de todas las personas, 

especialmente de quienes han enfrentado discriminación estructural. 

En el contexto actual, donde la violencia de género, la desigualdad 

económica y la discriminación siguen afectando de manera 

desproporcionada a mujeres y niñas, la perspectiva de género se convierte 

en una herramienta esencial para construir marcos normativos más justos, 

incluyentes y eficaces. Su aplicación no solo fortalece el Estado de derecho, 

sino que contribuye a transformar las estructuras sociales que perpetúan 

la desigualdad. 

La evolución del sistema jurídico mexicano demuestra que la perspectiva 

de género ha pasado de ser una demanda social a convertirse en un 
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estándar jurídico obligatorio. Su incorporación en la labor legislativa 

garantiza que las leyes respondan a los principios constitucionales de 

igualdad, no discriminación y progresividad, y que contribuyan a la 

construcción de una sociedad más justa y equitativa. 

Por ello, la consolidación de instrumentos normativos y metodológicos que 

faciliten su aplicación es fundamental para asegurar que la perspectiva de 

género no dependa de la voluntad individual, sino que forme parte integral 

del proceso legislativo y de la actuación institucional del Congreso. 

El Congreso de la Ciudad de México cuenta actualmente con el Centro de 

Estudios Legislativos para la Igualdad de Género (CELIG), un órgano 

técnico especializado cuya existencia está prevista en el artículo 93, 

fracción X, de la Ley Orgánica del Congreso, que establece que el Congreso 

contará con órganos administrativos y de apoyo legislativo permanentes, 

entre ellos el Centro de Estudios para la Igualdad de Género6. Esta previsión 

normativa reconoce la importancia de contar con un órgano especializado 

que acompañe el trabajo legislativo desde la perspectiva de género. 

 

El artículo 104 de la misma Ley Orgánica detalla que el CELIG es un órgano 

de apoyo técnico encargado de realizar investigaciones y estudios sobre la 

situación de mujeres y hombres en la Ciudad de México, con el fin de que 

la legislación que expida el Congreso promueva la igualdad de género y los 

derechos humanos de las mujeres de manera objetiva, imparcial y 

oportuna7. Esta disposición dota al CELIG de un mandato robusto y 

especializado, orientado a fortalecer la calidad legislativa mediante análisis 

técnico y evidencia. 

                                                
6 Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, art. 93, fracción X. 
https://www.congresocdmx.gob.mx  
7 Ídem. Artículo 104. 
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El artículo 104 también establece que el CELIG debe dar seguimiento 

puntual a las políticas públicas implementadas por el Poder Ejecutivo para 

alcanzar la igualdad de género, así como apoyar al Congreso en la 

asignación de recursos públicos para programas presupuestarios orientados 

a cerrar brechas de desigualdad8. Esto implica que el Centro no solo analiza 

iniciativas, sino que también evalúa políticas públicas y presupuestos con 

enfoque de género. 

 

Asimismo, la Ley Orgánica señala que los recursos para la operación del 

CELIG forman parte del presupuesto del Congreso, y que su Dirección debe 

contar con trayectoria y perfil profesional acordes al cargo⁴. Esto garantiza 

que el órgano cuente con estabilidad institucional y capacidad técnica para 

cumplir sus funciones. 

 

Sin embargo, pese a contar con un órgano especializado como el CELIG, y 

pese a que tanto la Ley Orgánica como el Reglamento del Congreso 

establecen la obligación de incorporar la perspectiva de género en el 

proceso legislativo, la realidad institucional muestra que no existe un 

instrumento normativo operativo, simple y vinculante que guíe de 

manera uniforme la labor legislativa. Actualmente solo se cuenta con la 

Guía para la Incorporación de la Perspectiva de Género en el Trabajo 

Legislativo elaborada en la primera legislatura, un documento útil pero no 

obligatorio, extenso y poco práctico para el trabajo cotidiano. 

 

Esta ausencia contrasta con el avance logrado en el Poder Judicial, donde 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado el Protocolo 

                                                
8 Ibídem. 
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para Juzgar con Perspectiva de Género9 y ha emitido criterios 

vinculantes como la tesis 201143010, que establece que la perspectiva de 

género es un método obligatorio para todas las autoridades. Mientras el 

Poder Judicial cuenta con un instrumento claro, accesible y estandarizado, 

el Poder Legislativo carece de un protocolo equivalente para legislar con 

perspectiva de género. 

 

La falta de un protocolo legislativo genera desigualdad en la calidad 

técnica de las iniciativas, dictámenes y opiniones. Estudios del Instituto 

Nacional de las Mujeres muestran que, a nivel nacional, solo el 28% de 

las iniciativas presentadas en congresos locales incorporan 

adecuadamente la perspectiva de género, y que en muchos casos se 

trata de menciones superficiales o declarativas sin análisis de impacto 

diferenciado11. Esta tendencia también se observa en la Ciudad de México. 

Datos del Observatorio de Participación Política de las Mujeres indican que, 

entre 2019 y 2023, solo 1 de cada 5 dictámenes en congresos locales 

incluyó un análisis sustantivo de género, y que la mayoría se limitó a 

referencias generales sin metodología clara12. Esto evidencia que la 

ausencia de un protocolo operativo afecta directamente la calidad del 

trabajo legislativo. 

 

Además, un estudio de ONU Mujeres sobre parlamentos latinoamericanos 

señala que los congresos que cuentan con protocolos legislativos 

simples y obligatorios incrementan en más del 40% la calidad técnica de 

                                                
9Suprema Corte de Justicia de la Nación. Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género (2022). 
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-
01/Protocolo%20para%20juzgar%20con%20perspectiva%20de%20genero_2022.pdf  
10 SCJN, Tesis 2011430. https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2011430  
11 NMUJERES. Diagnóstico sobre la incorporación de la perspectiva de género en congresos locales 
(2021). https://www.gob.mx/inmujeres  
12 Observatorio de Participación Política de las Mujeres. Informe Legislativo 2023. 
https://observatorioppm.mx  
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sus dictámenes y reducen significativamente la reproducción de 

estereotipos de género en la legislación13. La evidencia internacional 

demuestra que los protocolos son herramientas efectivas para estandarizar 

prácticas y mejorar resultados. 

En el caso de la Ciudad de México, la falta de un protocolo legislativo genera 

disparidad entre comisiones, pues algunas aplican criterios de género de 

manera rigurosa, mientras que otras no cuentan con herramientas claras 

para hacerlo. Esto provoca inconsistencias en la calidad normativa y 

dificulta la armonización legislativa en materia de igualdad. 

 

Asimismo, la ausencia de un protocolo operativo afecta el trabajo de 

asesorías parlamentarias y secretarías técnicas, quienes requieren 

herramientas simples, prácticas y estandarizadas para analizar iniciativas, 

elaborar dictámenes y emitir opiniones técnicas con perspectiva de género. 

La Guía actual no cumple esta función, pues no opera como un instrumento 

metodológico, sino como un documento de referencia general. 

 

La falta de estandarización también impacta la labor del propio CELIG, que 

debe emitir opiniones técnicas sin contar con un protocolo normativo que 

establezca criterios mínimos obligatorios. Esto genera variabilidad en la 

profundidad, enfoque y metodología de los análisis, lo que afecta la 

consistencia institucional. 

 

En términos comparativos, mientras el Poder Judicial cuenta con un 

protocolo que funciona como test metodológico, el Poder Legislativo 

carece de un instrumento equivalente. La ausencia de un “test legislativo 

de género” limita la capacidad del Congreso para identificar desigualdades 

                                                
13 ONU Mujeres. Parlamentos sensibles al género en América Latina (2020). https://www.unwomen.org  
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estructurales, analizar impactos diferenciados y evitar regresiones en 

derechos humanos. 

 

Finalmente, la falta de un protocolo legislativo vinculante dificulta el 

cumplimiento de obligaciones constitucionales y convencionales en materia 

de igualdad sustantiva. Sin un instrumento operativo, simple y obligatorio, 

la perspectiva de género depende de la voluntad individual de diputadas, 

diputados o equipos técnicos, lo que genera desigualdad en la calidad 

normativa y limita la capacidad del Congreso para legislar con enfoque de 

derechos humanos. 

 

II. Propuesta de Solución: 

 
El análisis previo demuestra que, aunque el Congreso de la Ciudad de 

México cuenta con el CELIG como órgano técnico especializado, la ausencia 

de un instrumento normativo operativo y obligatorio limita la capacidad 

institucional para garantizar que todas las iniciativas, dictámenes y 

opiniones técnicas incorporen de manera sistemática la perspectiva de 

género. Esta brecha normativa puede ser corregida mediante una reforma 

al Reglamento del Congreso que establezca con claridad las funciones del 

CELIG en materia de estandarización metodológica. 

 

El artículo 508 del Reglamento regula actualmente las atribuciones de los 

órganos técnicos y administrativos, pero no contempla una obligación 

explícita para que el CELIG diseñe, actualice y emita un protocolo legislativo 

de perspectiva de género. La adición de una fracción específica permitiría 

dotar de certeza jurídica a esta función, asegurando que cada Legislatura 

cuente con un instrumento actualizado, simple y accesible para orientar el 

trabajo parlamentario. 
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La incorporación de esta nueva fracción permitiría transformar la actual 

Guía —que es un documento orientador, no vinculante— en un Protocolo 

Legislativo, con carácter obligatorio para comisiones, diputaciones y áreas 

técnicas. Esto garantizaría que la perspectiva de género deje de depender 

de la voluntad individual y se convierta en un estándar institucional, tal 

como ocurre en el Poder Judicial con el Protocolo para Juzgar con 

Perspectiva de Género. 

 

La reforma también permitiría alinear el trabajo legislativo con los criterios 

establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, particularmente 

con la tesis 2011430, que reconoce la perspectiva de género como un 

método obligatorio para todas las autoridades. Si el Poder Judicial cuenta 

con un protocolo claro y operativo, resulta congruente que el Poder 

Legislativo cuente con un instrumento equivalente para el diseño 

normativo. 

 

Además, la adición de esta fracción permitiría establecer que el Protocolo 

debe ser simple, práctico y estandarizado, de modo que pueda ser utilizado 

por asesorías parlamentarias, secretarías técnicas, comisiones y órganos 

administrativos sin necesidad de conocimientos especializados avanzados. 

Esto facilitaría su aplicación cotidiana y reduciría la variabilidad en la calidad 

técnica de los análisis legislativos. 

 

La reforma también permitiría establecer que el Protocolo debe actualizarse 

al inicio de cada Legislatura, lo que garantiza que el instrumento se 

mantenga vigente frente a cambios jurisprudenciales, reformas 

constitucionales, avances en derechos humanos y nuevas obligaciones 
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internacionales. La perspectiva de género es un campo dinámico, por lo 

que su actualización periódica es indispensable. 

 

Asimismo, la adición de esta fracción permitiría establecer que el Protocolo 

debe contener criterios mínimos verificables, similares a un test 

metodológico, que permitan identificar desigualdades estructurales, 

analizar impactos diferenciados, evitar estereotipos y garantizar la igualdad 

sustantiva. Esto dotaría al Congreso de una herramienta técnica 

comparable al test de proporcionalidad, pero orientada a la igualdad de 

género. 

 

La reforma también fortalecería la función del CELIG como órgano técnico 

especializado, al otorgarle un mandato explícito para diseñar y actualizar el 

Protocolo. Esto consolidaría su papel institucional y permitiría que sus 

análisis, opiniones y acompañamiento técnico se basen en un instrumento 

normativo claro y uniforme. 

 

Además, la adición de esta fracción permitiría establecer que el Protocolo 

será obligatorio para todas las comisiones y áreas técnicas, lo que 

garantizaría que la perspectiva de género se incorpore en todas las etapas 

del proceso legislativo: presentación de iniciativas, elaboración de 

dictámenes, emisión de opiniones técnicas y análisis presupuestal. 

 

Finalmente, esta reforma permitiría cerrar la brecha entre el mandato 

constitucional de legislar con perspectiva de género y la práctica legislativa 

cotidiana. Al establecer un Protocolo obligatorio, actualizado y diseñado por 

el CELIG, el Congreso contaría con una herramienta institucional que 

fortalece la calidad normativa, garantiza el cumplimiento de obligaciones 
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internacionales y contribuye a la construcción de un Parlamento sensible al 

género. 

 
En ese orden de ideas, la propuesta quedaría de la siguiente manera: 
 

DICE DEBE DECIR 
Artículo 508. El Centro de Estudios 
Legislativos para la Igualdad de 
Género al que refiere la Ley, es un 
área técnica que apoyará las 
actividades legislativas en materia 
de derechos humanos de las 
mujeres, teniendo a cargo realizar 
investigaciones y estudios sobre la 
situación de las mujeres y los 
hombres en la Ciudad de México.  
 
El área estará a cargo de una 
investigadora Titular y contará con 
el personal administrativo que 
requiera para el desempeño de sus 
funciones de acuerdo al 
presupuesto que el Congreso le 
asigne, teniendo las siguientes 
funciones:  
 
 
I… a IX… 
 
X. Diseñar, implementar y dar 
seguimiento al Protocolo para 
fortalecer la igualdad sustantiva y 
no discriminación en el Congreso, 
vigilando el cumplimiento que den 
al mismo. 

Artículo 508. El Centro de 
Estudios Legislativos para la 
Igualdad de Género al que refiere la 
Ley, es un área técnica que apoyará 
las actividades legislativas en 
materia de derechos humanos de 
las mujeres, teniendo a cargo 
realizar investigaciones y estudios 
sobre la situación de las mujeres y 
los hombres en la Ciudad de 
México.  
 
El área estará a cargo de una 
investigadora Titular y contará con 
el personal administrativo que 
requiera para el desempeño de sus 
funciones de acuerdo al 
presupuesto que el Congreso le 
asigne, teniendo las siguientes 
funciones:  
 
I… a IX… 
 
X. Diseñar, implementar y dar 
seguimiento al Protocolo para 
fortalecer la igualdad sustantiva y 
no discriminación en el Congreso, 
vigilando el cumplimiento que den 
al mismo, y 
 
XI. Diseñar, actualizar y emitir 
al inicio de cada Legislatura el 
Protocolo para legislar con 
Perspectiva de Género, como 
instrumento técnico obligatorio 
para el análisis, elaboración, 
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dictaminación y evaluación de 
iniciativas, dictámenes, 
opiniones técnicas y demás 
instrumentos legislativos de 
este Congreso. 
 
El Protocolo deberá ser simple, 
accesible y operativo, contener 
criterios mínimos verificables 
para identificar desigualdades 
estructurales, analizar 
impactos diferenciados, evitar 
estereotipos y garantizar la 
igualdad sustantiva, y deberá 
alinearse a los principios 
constitucionales, 
convencionales y 
jurisprudenciales en materia de 
derechos humanos y de 
igualdad de género. 

 
 
 
Con base en los razonamientos antes precisados, la suscrita Diputada 

propone al Pleno de este Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 508 DEL REGLAMENTO 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA CREAR EL 

PROTOCOLO PARA LEGISLAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, para 

quedar de la siguiente manera: 

 

DECRETO 

 

ÚNICO.  Se adiciona la fracción XI al artículo 508 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab23d9b4130239de7562a2



 
 
 
 
 
 
 

 

Artículo 508. El Centro de Estudios Legislativos para la Igualdad 
de Género al que refiere la Ley, es un área técnica que apoyará 
las actividades legislativas en materia de derechos humanos de 
las mujeres, teniendo a cargo realizar investigaciones y estudios 
sobre la situación de las mujeres y los hombres en la Ciudad de 
México.  
 
El área estará a cargo de una investigadora Titular y contará con 
el personal administrativo que requiera para el desempeño de sus 
funciones de acuerdo al presupuesto que el Congreso le asigne, 
teniendo las siguientes funciones:  
 
I… a IX… 
 
X. Diseñar, implementar y dar seguimiento al Protocolo para 
fortalecer la igualdad sustantiva y no discriminación en el 
Congreso, vigilando el cumplimiento que den al mismo, y 
 
XI. Diseñar, actualizar y emitir al inicio de cada Legislatura 
el Protocolo para Legislar con Perspectiva de Género, como 
instrumento técnico obligatorio para el análisis, 
elaboración, dictaminación y evaluación de iniciativas, 
dictámenes, opiniones técnicas y demás instrumentos 
legislativos de este Congreso. 
 
El Protocolo deberá ser simple, accesible y operativo, 
contener criterios mínimos verificables para identificar 
desigualdades estructurales, analizar impactos 
diferenciados, evitar estereotipos y garantizar la igualdad 
sustantiva, y deberá alinearse a los principios 
constitucionales, convencionales y jurisprudenciales en 
materia de derechos humanos y de igualdad de género. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor al momento de 

la aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México.  

 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab23d9b4130239de7562a2



 
 
 
 
 
 
 

 

SEGUNDO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, a 

los 10 días del mes de marzo de 2026. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. ANA LUISA BUENDÍA GARCÍA 

DISTRITO IV 
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Ciudad de México, a 10 de marzo de 2026 

 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 

La que suscribe, Diputada Judith Vanegas Tapia, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la 

III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 122 apartado A 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D inciso a) y 

30 numeral 1 inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II y 13 

fracción LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así como los artículos 2 

fracción XXI, 5 fracciones I y II, 82, 95 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, someto a la consideración de esta Soberanía la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN MATERIA DE ATENCIÓN EXTRAMUROS MEDIANTE 

JORNADAS Y UNIDADES MÓVILES DE SALUD PARA COMUNIDADES 

RURALES, PUEBLOS ORIGINARIOS Y ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO 

 

Lo anterior, al tenor de lo siguiente: 

 

I. ENCABEZADO O TÍTULO DE LA PROPUESTA 

 

La presente iniciativa tiene por objeto adicionar un tercer párrafo al artículo 9 de la Ley de Salud 

de la Ciudad de México para establecer estrategias permanentes de atención extramuros mediante 

brigadas médicas y unidades móviles de salud en comunidades rurales, pueblos originarios y zonas 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab2c8028312e6b3a4f4f61
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de difícil acceso dentro del territorio de la Ciudad de México. 

 

 

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE 

RESOLVER 

 

El derecho humano a la protección de la salud se encuentra reconocido en el artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, en diversas zonas rurales de 

la Ciudad de México persisten barreras territoriales que dificultan el acceso efectivo a servicios 

médicos, particularmente en materia de prevención, diagnóstico temprano y atención primaria. 

 

Las alcaldías de Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco concentran comunidades rurales y pueblos 

originarios ubicados en zonas de suelo de conservación donde las distancias territoriales y la 

dispersión poblacional pueden dificultar el acceso oportuno a unidades médicas. 

 

La falta de alcance a la atención en salud para la sociedad en zonas rurales y atención a falta de 

información y campañas de salubridad que se desconocen debido al poco índice informativo que los 

ciudadanos habitantes de estás zonas no suelen tener.  

 

La atención por parte de los servicios de salud es indispensable para cualquier ciudadano habitante de las 

zonas rurales. 

 

III. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

Las mujeres que habitan en comunidades rurales enfrentan barreras adicionales para acceder a 

servicios de salud. Las responsabilidades de cuidado, las condiciones de movilidad territorial 

y las desigualdades estructurales pueden limitar el acceso a consultas médicas preventivas y a 

servicios de salud sexual y reproductiva. 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab2c8028312e6b3a4f4f61
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El enfoque es atender, prevenir y erradicar la falta de atención e información médica a las mujeres 

habitantes de las zonas rurales quienes se ven mayormente afectadas y limitadas por la falta de 

conocimiento de los servicios de salud que la Ciudad de México ofrece.  

 

La atención medica e informativa deberá abarcar un marco general, pero principalmente estará enfocada 

en las mujeres menores de edad quienes serán las nuevas generaciones de estas entidades y con la 

implementación informativa se buscará romper y eliminar los obstáculos y limitantes que habitantes de 

estas comunidades han tenido por generaciones.  

 

IV. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN 

 

El artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 

de todas las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

 

Asimismo, el artículo 4° constitucional reconoce el derecho de toda persona a la protección de la 

salud. Por su parte, la Constitución Política de la Ciudad de México establece en su artículo 9 apartado 

Del derecho de toda persona a la protección de la salud. 

 

V. FUNDAMENTO LEGAL Y SOBRE CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

1. Artículo 1° 

2. Artículo 4° 

 

Constitución Política de la Ciudad de México 

1. Artículo 9 apartado D 

2. Artículo 9 de la Ley de Salud de la Ciudad de México 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab2c8028312e6b3a4f4f61
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VI. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA 

DE ATENCIÓN EXTRAMUROS MEDIANTE JORNADAS Y UNIDADES MÓVILES DE SALUD 

PARA COMUNIDADES RURALES, PUEBLOS ORIGINARIOS Y ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO. 

 

VII. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

 

Ley de Salud de la Ciudad de México 

 

VIII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 

TEXTO VIGENTE 

Articulo 9 

El Gobierno, a través de la Secretaría, garantizará el 

acceso gratuito a los servicios médicos y 

medicamentos a las personas habitantes en la Ciudad 

que no estén incorporadas a algún régimen de 

seguridad social laboral. 

 

Ante la inexistencia de alguno de los medicamentos 

prescritos en las unidades médicas de la Secretaría, se 

dispondrá de una plataforma para consulta del personal 

de salud, en donde se cuente con la información que 

permita dotar el medicamento requerido en otra unidad 

médica de la Secretaría. 

TEXTO PROPUESTO 

Artículo 9. 

 

El Gobierno, a través de la Secretaría, garantizará 

el acceso gratuito a los servicios médicos y 

medicamentos a las personas habitantes en la 

Ciudad que no estén incorporadas a algún régimen 

de seguridad social laboral. 

 

Ante la inexistencia de alguno de los 

medicamentos prescritos en las unidades médicas 

de la Secretaría, se dispondrá de una plataforma 

para consulta del personal de salud, en donde se 

cuente con la información que permita dotar el 

medicamento requerido en otra unidad médica de 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab2c8028312e6b3a4f4f61
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la Secretaría. 

 

 

 

La Secretaría de Salud de la Ciudad de México 

implementará estrategias de atención 

extramuros mediante brigadas y unidades 

móviles de salud para acercar servicios de 

promoción, prevención, diagnóstico y atención 

médica en comunidades rurales, pueblos 

originarios y zonas de difícil acceso de la 

Ciudad de México, priorizando la atención 

integral de las mujeres y de las personas que 

habitan en zonas de suelo de conservación. 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ÚNICO. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 9 de la Ley de Salud de la Ciudad de México 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 9. 

 

El Gobierno, a través de la Secretaría, garantizará el acceso gratuito a los servicios médicos 

y medicamentos a las personas habitantes en la Ciudad que no estén incorporadas a algún régimen 

de seguridad social laboral. 

 

Ante la inexistencia de alguno de los medicamentos prescritos en las unidades médicas de la 

Secretaría, se dispondrá de una plataforma para consulta del personal de salud, en donde se 

cuente con la información que permita dotar el medicamento requerido en otra unidad médica 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab2c8028312e6b3a4f4f61
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de la Secretaría. 

 

La Secretaría de Salud de la Ciudad de México implementará estrategias de atención extramuros 

mediante brigadas y unidades móviles de salud para acercar servicios de promoción, prevención, 

diagnóstico y atención médica en comunidades rurales, pueblos originarios y zonas de difícil 

acceso de la Ciudad de México, priorizando la atención integral de las mujeres y de las personas 

que habitan en zonas de suelo de conservación. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud de la Ciudad de México realizará las acciones necesarias para la 

implementación del presente Decreto conforme a su disponibilidad presupuestal. 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los 10 días del mes de marzo de 2026. 

 

 

 

 

 
DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
III LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab2c8028312e6b3a4f4f61
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 47 DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE LA EVASIÓN PATRIMONIAL DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MEDIANTE MECANISMOS NOTARIALES, SUSCRITA POR EL 
DIP. PEDRO HACES LAGO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA.  
 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA  
P R E S E N T E 
 
El suscrito, Pedro Haces Lago, Diputado del Grupo Parlamentario de Morena 
de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 122, apartado A, fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 3, 29 y 30 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1, 4 fracción XXI, 12 
fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; los 
artículos 4, 5, 95 fracción II, y  96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México; el artículo 4, fracción V del Código de Responsabilidad Parlamentaria 
del Congreso de la Ciudad de México; someto a la consideración de este H. 
Pleno, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
el primer párrafo y se adiciona la fracción XII al artículo 47 de la Ley del 
Notariado para la Ciudad de México, en materia de prevención de la evasión 
patrimonial de deudores alimentarios mediante mecanismos notariales, al 
tenor de la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I. PROBLEMÁTICA A RESOLVER 
1 
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La obligación alimentaria no es una opción ni una simple prestación 
económica: es un derecho humano fundamental de niñas, niños y 
adolescentes, esencial para garantizar su desarrollo físico, emocional y social 
conforme al interés superior de la niñez, consagrado en el artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En la Ciudad de México, la problemática del incumplimiento de las obligaciones 
alimentarias se ha manifestado como una falla estructural persistente de 
carácter social y familiar, que afecta de manera directa el acceso a una vida 
digna de miles de niñas, niños y adolescentes.  

El incumplimiento de las obligaciones alimentarias representa una forma 
concreta de violencia económica en contra de niñas, niños y adolescentes y 
vulnera de manera grave su derecho fundamental a la alimentación, al cuidado 
y al desarrollo integral. De acuerdo con datos del INEGI, aproximadamente tres 
de cuatro hijos de padres separados no reciben la pensión alimenticia que les 
corresponde por ley.1 Además, sólo dos de cada diez madres reciben una 
pensión alimenticia adecuada para la subsistencia de sus hijas e hijos.  

La falta de cumplimiento regularizado de la pensión alimenticia tiene efectos 
concretos en los derechos de las infancias: limitan el acceso a una alimentación 
adecuada, atención médica, educación y condiciones básicas de bienestar; y 
reproduce patrones de desigualdad que afectan mucho más a mujeres jefas de 
familia y a sus hijos e hijas.  

En respuesta a este problema, la Ciudad de México presentó en 2025 la Lista de 
Deudores Alimentarios Morosos, instrumento que visibiliza públicamente a 
quienes incumplen con sus obligaciones alimentarias, con el fin de hacer 
justicia para niñas, niños y adolescentes y enviar una señal clara de que las 

1 La Jornada. Tres de cuatro hijos de padres divorciados no reciben pensión alimentaria, 
disponible para consulta en: 
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/05/28/sociedad/tres-de-cuatro-hijos-de-padres
-divorciados-no-reciben-pension-alimentaria/  
 

2 
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obligaciones alimentaria no son opcionales ni deben permanecer en la 
impunidad.  

Pese a este avance, la sola existencia de un registro de deudores alimentarios 
no garantiza de manera efectiva el cumplimiento, pues en muchos casos 
quienes incumplen siguen accediendo a trámites jurídicos o patrimoniales 
importantes sin que dicho incumplimiento constituya un obstáculo concreto 
para el ejercicio de otros derechos o la realización de actos con impacto 
económico significativo.  

Así, la vulneración de las responsabilidades parentales se transforma en un 
círculo de impunidad, que perpetúa desigualdades y compromete gravemente 
el proyecto de vida de miles de niñas, niños y adolescentes de la capital del 
país.  

 

II. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN  
 
El derecho a recibir alimentos por parte de los padres o tutores está 
consagrado en diversas disposiciones de orden constitucional y legal, y tiene 
como fin garantizar el desarrollo integral de las infancias y adolescencias. Para 
lograr su cumplimiento efectivo, no basta con contar con mecanismos de 
registro, es indispensable ligar la existencia de un adeudo alimentario con 
efectos prácticos que incentiven su cumplimiento y reduzcan la impunidad que 
hoy permea esta responsabilidad jurídica.  
 
En 2023, el Congreso de la Unión aprobó la creación del Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias2 con la finalidad de visibilizar y restringir derechos 
a quienes incumplen con sus obligaciones alimentarias; como la salida del país, 

2 El Economista. En vigor, padrón de deudores alimentarios, disponible para consulta en: 
https://www.eleconomista.com.mx/politica/En-vigor-padron-de-deudores-alimentarios-202
30509-0002.html  

3 
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la obtención de pasaporte, licencias de conducir o la celebración de actos 
notariales, con el propósito de garantizar el cumplimiento de la obligación 
alimentaria. 
 
En la Ciudad de México, la publicación accesible de la lista de deudores 
alimentarios morosos3 ha permitido exhibir públicamente a quienes 
incumplen con obligaciones de pensión, con el objetivo de visibilizar el 
problema y promover la responsabilidad parental.  

Sin embargo, es necesario fortalecer este instrumento con medidas que, 
respetando el marco constitucional y los derechos fundamentales, generen 
consecuencias jurídicas reales vinculadas a actos patrimoniales o a la actuación 
de fedatarios públicos, con el objetivo de cerrar los espacios de impunidad en 
los que muchos deudores alimentarios encuentran refugio jurídico. 

Esta perspectiva encuentra sustento en el principio del interés superior de la 
niñez, priorizado en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, que obliga a las autoridades a adoptar medidas legislativas y 
administrativas para garantizar que los derechos de las niñas y niños se 
respeten, protejan y cumplan de manera plena. 

De conformidad con ese principio rector, el Estado debe garantizar que 
ninguna medida normativa o administrativa favorezca la vulneración de 
derechos de la infancia ni permita que situaciones de incumplimiento de 
obligaciones económicas se mantengan como prácticas toleradas. 

La presente iniciativa se inserta en ese marco de protección constitucional, 
buscando establecer criterios que permitan que la condición de deudor 
alimentario moroso tenga efectos específicos en la actuación de fedatarios 

3 El Economista. En la Ciudad de México se presenta el registro de deudores alimentarios 
morosos, disponible para consulta en: 
https://www.eleconomista.com.mx/politica/ciudad-mexico-presenta-registro-deudores-ali
mentarios-morosos-20250612-763507.html  
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públicos cuando se trate de actos con impacto económico significativo, sin 
vulnerar otros derechos fundamentales ni contravenir las competencias 
jurídicas vigentes. 

La experiencia comparada y las mejores prácticas a nivel nacional muestran 
que ligar el cumplimiento de obligaciones alimentarias con ciertos efectos 
jurídicos puede resultar un incentivo adicional para que los alimentantes 
cumplan con su deber. Por ello, propuestas que buscan generar mecanismos 
vinculados a trámites y actuaciones jurídicas han sido objeto de discusión y de 
reformas en diversos estados y contextos. 

En este contexto, la protección efectiva de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes exige que las autoridades legislativas capitalinas consideren 
fortalecer el marco jurídico existente, privilegiando soluciones que fortalezcan 
la corresponsabilidad parental y reduzcan la impunidad en el incumplimiento 
alimentario. 

Fortalecer los mecanismos de cumplimiento de obligaciones alimentarias no es 
una medida punitiva, sino una afirmación del principio de responsabilidad 
parental y de la obligación estatal de proteger a quienes se encuentran en 
mayor situación de vulnerabilidad: nuestras niñas, niños y adolescentes. 

 
 
 

III. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO, SOBRE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 

 

 

PRIMERO. CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO  

Artículo 27 
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1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado 
para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 
primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus 
medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 
responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 
proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con 
respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de 
la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la 
responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven 
en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad 
financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los 
Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la 
concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros 
arreglos apropiados. 

 

 

SEGUNDO. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

 

Artículo 4o.- …  

…  

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los 
niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 
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deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez.  

…  

 

TERCERO. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ARTÍCULO 11  

CIUDAD INCLUYENTE 

 D. Derechos de las niñas, niños y adolescentes  

1. Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protección 
de esta Constitución. La actuación de las autoridades atenderá los principios del 
interés superior de las niñas, niños y adolescentes, de la autonomía progresiva y de 
su desarrollo integral; también garantizarán su adecuada protección a través del 
Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la 
Ciudad de México.  

2. La convivencia familiar es un derecho humano tutelado por esta Constitución. 

 

CUARTO. CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 301 Bis. 

Los alimentos son de orden público, interés social y observancia general en la 
Ciudad de México, por lo que el juez o jueza tienen la obligación de garantizar el 
derecho de las personas a recibirlos; tomando en consideración el interés superior 
de la infancia y adolescencia, así como las necesidades inmediatas de las y los 
acreedores alimentistas. 

 

Articulo 303.  

Las y los progenitores están obligados a dar alimentos a sus hijas e hijos. A 
falta o por imposibilidad debidamente acreditada de las y los progenitores, la 
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obligación recae en los demás ascendientes por ambas líneas que estuvieran más 
próximos en grado, conforme a la capacidad económica de los mismos.  

 

 Articulo 321.  

El derecho a recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser objeto de transacción.  

  

 

IV. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

LEY DEL NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

V. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN  

 

LEY DEL NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE  TEXTO PROPUESTO  

Artículo 47. Queda prohibido para 
los Notarios: 

 
 

I a XI. …  

 

Sin correlativo.  

Artículo 47. Queda prohibido para 
las y los Notarios: 

 

I a XI. …  

 

XII. Autorizar o formalizar 
instrumentos públicos que 
contengan actos traslativos de 
dominio, constitución o 
transmisión de derechos reales, 
así como la constitución de 
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personas morales, cuando alguno 
de los otorgantes se encuentre 
inscrito en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos 
de la Ciudad de México. 

Para efectos de lo anterior, previo 
a la autorización del instrumento 
correspondiente, la o el notario 
deberá verificar la situación de los 
otorgantes en el citado Registro y 
dejar constancia de dicha consulta 
en el instrumento respectivo. 

 

VII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del 
Congreso de la Ciudad de México el siguiente:  
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

 
ÚNICO.-  Se reforma el primer párrafo y se adiciona la fracción XII al artículo 
47 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México para quedar como sigue:  
 

Artículo 47. Queda prohibido para las y los Notarios: 

 

I a XI. …  

 

9 
 
 

https://app.con-certeza.mx/info/69ab350105922d0748648c00



                                                                               
 
XII. Autorizar o formalizar instrumentos públicos que contengan actos 
traslativos de dominio, constitución o transmisión de derechos reales, así 
como la constitución de personas morales, cuando alguno de los otorgantes 
se encuentre inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la 
Ciudad de México. 

Para efectos de lo anterior, previo a la autorización del instrumento 
correspondiente, la o el Notario deberá verificar la situación de los 
otorgantes en el citado Registro y dejar constancia de dicha consulta en el 
instrumento respectivo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
 
Salón de Sesiones del Congreso de la Ciudad de México, al mes de marzo del 
año 2026.  
 

SUSCRIBE  
 
 

 
DIP. PEDRO HACES LAGO. 

 
Integrante del Grupo Parlamentario de Morena.  
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LECTURA FÁCIL 
 

Hola, soy tu diputado Pedro Haces Lago. 

Presenté una iniciativa en el Congreso de la Ciudad de México para fortalecer 
el derecho de niñas, niños y adolescentes a recibir pensión alimenticia. 

Hoy, muchas veces solo se toma en cuenta lo que el deudor declara en papel 
para fijar o reducir la pensión. 

Pero eso no siempre refleja su verdadera capacidad económica. 

Mi propuesta busca tres cosas: 

Primero, que jueces y juezas analicen de manera integral la capacidad real de 
quien debe pagar. 

Segundo, que quien pida reducir la pensión tenga que demostrar que 
realmente gana menos. 

Y tercero, que ningún cambio de empleo o salario reduzca automáticamente la 
pensión sin una resolución judicial. 

Queremos evitar simulaciones y proteger a quienes más lo necesitan. 

Porque la pensión alimenticia no es un favor. 

Es un derecho. 
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